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EDITORIAL

En 1996, un grupo de maestros asume, en Colombia, la tarea de afrontar el debate en torno a las corrientes pedagógicas contemporáneas y sus fundamentos filosóficos e ideopolíticos. El resultado inicial de este ejercicio se concretó en la Revista "Nueva Cultura" y, luego, en el libro "Elementos para una Pedagogía dialéctica" que Lukas Editor puso en manos del magisterio en dos pequeñas ediciones sucesivas en 1997. La propia dinámica de  nuestra condición de maestros nos puso en centro de la discusión y de la lucha. La asistencia a eventos, la activa participación en las tareas de la FECODE (Federación Colombiana de Educadores) en defensa de lo que va quedando de la educación financiada por el Estado colombiano, el encuentro con nuevos compañeros —tanto en el espacio ciber como en el de los abrazos fraternales y combativos—, el cotidiano y permanente asumir la defensa de nuestra ideología de clase, nos fue convenciendo de la necesidad, de un nuevo órgano teórico que propiciara de una manera más afortunada y coherente nuestra apuesta. 

Veníamos de editar, con los compañeros de Núcleo de Estudio Magisterial del eje cafetero, la ya mencionada Revista "Nueva Cultura". Pensamos, entonces, retomar esta tarea, pero nos fue imposible el contacto con el "NEM". Ahora sabemos que tenían las mismas urgencias y que, ellos sí, han tomado la decisión de reasumir esta publicación bajo sus propios criterios. Estaremos prontos a apoyarlos, y les ofrecemos nuestras páginas, en la convicción de continuar aportándole  juntos a la lucha... 

Aquí, empeñados en transformar el mundo, hemos asumido  el oficio de contribuir a la generación de sujetos que se pongan del lado de los pueblos. El espacio de la pedagogía, la escuela y el currículo es, en sí mismo, un horizonte donde este propósito se hace carne, hueso y voluntad.. Desde sus entretelas que —ahora— habitamos, pretendemos hacer posible un mundo que algunos ubican, peyorativamente, en la utopía (en el lugar de lo no-posible).

Estas páginas estarán abiertas a la colaboración de los maestros de Colombia, América Latina, y el mundo entero; aquí estará el espacio para el debate franco , con la sola exigencia del rigor. 

Pedimos a nuestros posibles colaboradores enviar  los materiales digitados en formato de word en un disquette 3.5 , o a nuestro email, incluyendo las notas de pié de página y la bibliografía, de acuerdo con las normas internacionales al respecto (para Colombia las normas del Icontec).

"Pedagogía y dialéctica", puesta al servicio de la Nueva Cultura, se reserva, desde el Comité de Dirección, la posibilidad de dar respuesta en el mismo número de la revista, o el siguiente, a las opiniones o tesis que no compartamos. Todo esto hace parte de nuestra vocación de constructores de un mundo sin lindes ni fronteras donde la opresión y la expoliación, simplemente, no tengan lugar, y se queden —algún día— en los espacios de la utopía...

Parados en el punto de vista de la ideología del proletariado, continuaremos avanzando. Este es el primer número, y éste nuestro compromiso... 

Comité de Dirección

Mayo de 1999
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Sujeto y postmodernidad

José Manuel Bermudo
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La siguiente es la transcripción de la versión magnetofónica de la conferencia del Dr. José Manuel Bermudo pronunciada en el CEID-ADIDA, en 1997 

Se reproduce con autorización del autor y del CEID.

Transcripción: Cesár Julio Hernández

Versión dactilográfica: Eulalia Hernández  

Revisión y subtítulos: León Vallejo Osorio

J.M. Bermudo: Doctor en Filosofía, profesor numerario de la Universidad de Barcelona,  titular de la Cátedra de Filosofía Política. Sus cursos y publicaciones se han centrado de modo referente en la temática de la Ilustración y del Marxismo. En la actualidad dirige un seminario sobre "Asaltos a la razón política". Sus últimos libros son "Maquiavelo, consejero de príncipes" (1995) y "Filosofía Política" (1997).

Su primer libro “El concepto de Praxis en el joven Marx” (1975), significó, a nuestro modo de ver, una importante contribución en los años setenta al debate  —”avant la lettre” —  con las que serían, luego, las principales posiciones de la llamada “postmodernidad”.
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Sujeto y postmodernidad

Voy a abordar el problema del sujeto, de la subjetividad, en el momento de la filosofía contemporánea y, fundamentalmente, en la filosofía genéricamente llamada “postmoderna”, que es, desgraciadamente, el 90% ó 95% de la producción filosófica actual.

Hablar del sujeto, del papel de la subjetividad y clarificar esos conceptos, creo es importante en la tarea docente. No creo que lo que yo pueda decir aquí les resuelva aquí el problema diario, pero sí que les pueda suministrar una perspectiva interesante.

Para hablar del sujeto y de la subjetividad en la filosofía contemporánea deberíamos saber primero dos cosas: ¿Contra quién se piensa y cuál es el origen de esta nueva manera de pensar el sujeto? 

Toda filosofía siempre piensa contra otras filosofías. Unas teorías del sujeto —o contra el sujeto— actuales, piensan contra otras concepciones.  Por eso es bueno saber contra quien va la reflexión filosófica actual sobre la subjetividad, sobre el papel del sujeto.  A continuación, también será bueno explicar un poco de dónde procede, porque saber los orígenes también ayuda a clarificar.  Y por último, en una tercera parte de esta reflexión, abordaré algunas de las ideas, de las tesis de algunos autores contemporáneos al respecto.

Saber contra quién va la reflexión filosófica actual

Ciertamente, la filosofía contemporánea postmoderna parece como si quisiera liquidar todos los grandes conceptos de la modernidad.  Dice que ha acabado la historia; el fin de la historia, Fukuyama lo ha declarado y es aplaudido desde Vattimo; y, en general, se proclama el fin de la historia, el fin de la idea de progreso; por tanto, el fin de las perspectivas, el fin de toda esperanza, de toda utopía.  Se dice: el futuro es incierto; en todo caso nadie puede controlarlo, nadie puede averiguarlo, nadie puede —en ese sentido— imaginarlo y, por tanto, es absurdo proponerlo o desearlo. Es —dicen— el fin de la historia, del sujeto, de la idea del progreso. 

Consideran que el sujeto ha desaparecido.  El sujeto era la idea moderna del hombre que se sentía dueño de sí mismo y dueño del mundo; en todo caso, dueño de la historia; que se creía capaz de vivir su futuro, construir su  comunidad política, dominar la naturaleza, prolongar la vida mediante el desarrollo de las ciencias, resolver las necesidades; y, en algunos casos, incluso, construir una sociedad más justa, más igualitaria.

Ese individuo moderno a veces arrogante y a veces, pensado filosóficamente, muy abstracto, es para el que la filosofía contemporánea, postmoderna, declara su extinción.  Ese individuo —se dice— no existe, ha sido una ilusión (luego veremos las descripciones y las valoraciones que se hacen).

Es ese individuo moderno que tanto parece preocupar a la filosofía contemporánea, incluso que tanta rabia les provoca.  Porque, en definitiva, uno siempre piensa que si el individuo ha desaparecido, si ha muerto, ¿por qué tienen que preocuparse de él?.  En cambio, constantemente han de recordar, han de insistir, como si en el fondo lo que pusieran de relieve no es tanto que ese sujeto haya desaparecido, sino que quieran hacerlo desaparecer.  La constancia, la presión, la insistencia en la muerte del sujeto, en el fin de la subjetividad, etc., más que enunciar un hecho que entonces ya sería reiterativo y cansino escucharlo tantas veces, en el fondo expresa la aspiración a que esos sujetos desaparezcan, a que esas esperanzas desaparezcan.

¿En qué consiste, en líneas generales, ese individuo moderno, cuya muerte se pregona?

El individuo moderno, fundamentalmente es una concepción del hombre que, para resumirlo mucho, se caracteriza por dos rasgos: 

Primero, en la época moderna, la filosofía tiene la valentía de decir que el hombre es quien tiene que definir sobre la religión, sobre la moral, sobre las leyes, sobre las formas de Estado. Es el sujeto quien pone estos objetivos. Es el sujeto quien establece esas reglas. Es decir, el hombre es fundamentalmente el sujeto de la moral. No hay ninguna moral a la que el hombre tenga que someterse. Es el hombre quien tiene que definir la moral racional que le conviene. No hay ninguna religión absoluta, trascendente a la que el hombre tenga que obedecer, sino que el hombre tiene derecho a elegir su propia religión, a elegir la privacidad de su propia religión. 

De la misma manera, no hay ninguna forma de Estado que tenga que ser aceptada inevitablemente, sino que los hombres tienen que definir qué tipo de Estado quieren, qué representantes se dan, etc.

Es esta la aparición del hombre que interviene en todas las esferas de la vida y que se afirma, así mismo, como el legítimo sujeto, como el legítimo fundamento; que no acepta nada por encima de él, porque no hay nada, ni en el cielo ni  en la tierra, a quien tenga que someterse si no es a sí mismo, a su voluntad razonablemente expresada, a sus posiciones razonablemente argumentadas, etc. 

Ese era uno de los rasgos del individuo moderno, del individualismo moderno.

Y el segundo rasgo de ese sujeto moderno —a riesgo de esquematizar, pues las cosas son  mucho más complejas—  es que lo modernos, los filósofos modernos pensaban que todos los individuos a los cuales se les reconocía la legitimidad para tener sus libres opiniones, sus posiciones, etc., cuando pensaban bien, cuando contrastaban sus ideas, cuando eran capaces de elevarse por encima de sus intereses más inmediatos, de sus pequeños egoísmos, de sus pequeñas miserias, eran capaces de coincidir; es decir, que en el pensamiento, superando las pasiones, "en el silencio de las pasiones" —solía decir Rousseau— el silencio de las pasiones de cuando los hombres piensan con un poco de imparcialidad, de objetividad, no excesivamente apegados a su cotidianidad, ...esos hombres coincidían.  

¿Qué quiere decir que coincidían? O sea, es tanto como decir que el pensamiento les permitía llegar a reglas comunes, a verdades comunes, a modelos comunes que podían compartir.  Y, gracias a estas reglas, verdades y modelos tenían la esperanza, lógicamente, de que individuos diversos, distintos, hablando, dialogando, pensando razonablemente, llegaban a acercamientos importantes; llegaban a establecer unas leyes comunes para gobernarse; llegaban a establecer un criterio de moralidad razonable, o de ética razonable, con el que comportarse: llegaban a validar unos determinados sentimientos como progresistas, etc.; y, a la inversa, llegaban a condenar ciertas prácticas, ciertos comportamientos, ciertos modelos de ciudad, etc.  

Eso es lo que se suele llamar la dimensión de universalidad;  el sujeto moderno era un sujeto universal. Es decir, aunque siempre estaba, lógicamente, apegado a lo suyo y siempre veía desde sus ojos y sus sentimientos, desde su experiencia —no obstante esa diversidad— era posible un acercamiento hacia unas reglas comunes, unas verdades comunes, unos criterios comunes y unos valores comunes;  y que ,gracias a eso, los hombres podían vivir en paz, cooperando, etc.  Es esto, por tanto, el Hombre como fuente en todos los órdenes, como un ser universal.  

Esos son los dos rasgos —entre muchos otros— que quiero subrayar como típicos del pensamiento moderno.

Y para que tengan ustedes un referente, el máximo exponente de esta idea del hombre, será Kant, el filósofo alemán del siglo XVIII, que pasa a ser el verdadero filósofo del sujeto, del “sujeto trascendental”, como se dice en el argot filosófico.

Es la teorización de que los individuos pueden llegar a ser individuos morales, individuos autónomos, capaces de autodeterminarse, capaces de proponerse fines a sí mismos,  capaces de construir su futuro.

La teoría de Kant en este sentido es extraordinaria. Él viene a decir que no hay ningún futuro hecho, sino que —en todo caso— son los hombres los que, proponiéndoselo y trabajando por él, lo consiguen.  Es ésta la afirmación del hombre—centro—  de-toda-la-actividad, del hombre centro del mundo.   

A veces nos mostramos, incluso, excesivamente arrogantes y pesados.  Pero esa es la afirmación del sujeto trascendental kantiano, del hombre kantiano, del hombre moderno. Contra ese hombre, contra ese sujeto, se va a erigir la postmodernidad.

La concreción de la historia y del individuo  en la historia.
El segundo "flash" que quiero, así, históricamente plantear es: dentro de esa concreción de individuo, hay un momento de la filosofía importante que parte precisamente de Kant y se refiere a la concepción de la historia y del individuo  en la historia.  

Este es el aspecto que más nos interesa porque es la dimensión práctica del individuo.

Dos continuadores de Kant, en definitiva, nos pueden servir como modelos para esquematizar lo que quiero decir. 

Uno de ellos es  Fichte, discípulo de Kant y más joven que él, quien defiende que la historia es como si dijéramos un espacio abierto, absolutamente por definir; también defiende este autor que el individuo, con su racionalidad, con su voluntad, con su decisión (él diría con su "praxis"), es quien la construye y la hace.   

En ese sentido, él viene a decir: no hay nada determinado en los pueblos, no hay nada determinado en los hombres, no hay nada determinado en el mundo.  Todo lo hacen los hombres. Y la opción: o lo hacen conscientemente, sabiendo lo que quieren y luchando  por conseguirlo, o dejan que otros decidan por ellos.  Pero en realidad sea una actividad consciente, voluntaria y lúcida; sea meramente una actividad mecánica, inducida o conducida, en el fondo, los hombres son los que hacen el mundo tal como es.  Esa idea de que en el mundo no hay leyes a las que el hombre tenga que someterse, que no hay destino al que los hombres tengan que subordinarse, que no hay —en ese sentido— ni un orden político ni un orden moral, ni un orden institucional, fatal, es decir, predeterminado, sino que  la historia está abierta y esperando a ser construida por los hombres, es la llamada de Fichte.

Por otra parte, otro filósofo de la época, Hegel, adopta una posición que es, en resumen y esquematizando mucho, absolutamente inversa. Para Hegel, la historia, de alguna manera está trazada en la totalidad, en el ser.  El ser tiene su ley, su dialéctica. Y la totalidad se mueve con esa dialéctica. De la misma manera que un cuerpo humano tiene su propia ley biológica y por lo tanto sigue un desarrollo propio de la ley que rige la evolución de ese organismo internamente; ese mismo criterio aplica Hegel a la totalidad, a los pueblos, al universo, al mundo.

Considera que los pueblos son unidades orgánicas que, como un cuerpo, tienen su propia ley; tienen su propio desarrollo y que, en ese sentido, el papel de los individuos es escaso. Los individuos, aunque crean, aunque se crean protagonistas, en el fondo no son nada más que efectos, son instrumentos de esa ley. Ellos, ilusoriamente, creen que hacen la historia a su manera, según sus ideas.  Pero, en el fondo, es la totalidad la que les hace moverse y creer, la que les hace pensar e, incluso, les hace pensar tal como piensan.

Son dos referentes muy importantes a tener en cuenta. Porque contra los dos luchará el postmodernismo. De Fichte dirán que su planteamiento conduce al terrorismo; porque Fichte afirma que el individuo imponga su espíritu, su subjetividad al ser, a la cosa, a las cosas, que proyecte sobre el exterior —sea la sociedad, sea la naturaleza—  su sensibilidad, sus ideas, que imponga al objeto su deseo, su voluntad o su razón, es para los postmodernos como  terrorismo, porque entienden como tal el acto de imponer al ser una especie de violencia, de tal modo que el sujeto se yergue en autoridad suficiente para imponer su ley al mundo, para decidir sobre las cosas, etc., no es nada más que “terrorismo”.

Esta va a ser una de las cuestiones importantes del postmodernismo: ver en Fichte la expresión del terrorismo.

Pero, podríamos pensar que Hegel les agradaría porque, en el fondo, definía todo lo contrario, porque definía el sujeto como el eslabón de una cadena donde lo que importa es la ley de la totalidad; que, afirmaba que en definitiva, los sujetos no son sujetos, sino efectos, un producto.  Pues no... También Hegel les molesta. Y dicen que si una posición, una filosofía de la historia como la Fichteana lleva al terrorismo, o es la expresión del terrorismo; una expresión, una filosofía de la historia como la de Hegel, lleva al Goulag, lleva al stalinismo, lleva a la disolución del individuo en la totalidad, lleva al dominio del todo, del Estado, sobre el individuo; porque, contradictoriamente dicen, niega todo iniciativa particular del individuo; le niega toda la operatividad, le niega toda  subjetividad.

Por lo tanto, ni Fichte ni Hegel (uno porque confía al sujeto la construcción de la historia y, el otro,  porque disuelve al sujeto en la marcha de la historia), ninguna de las dos vertientes va a ilusionar al postmodernismo.  

Esos serían —un poco— los antecedentes filosóficos tanto de la idea del sujeto centrado en Kant como las dos grandes filosofías de la historia.  Porque la filosofía de la historia está muy ligada, lógicamente, con los proyectos políticos, con la praxis social.  Y eso es lo que más preocupa, lo que más nos interesa a nosotros en relación con la postmodernidad.

Tenemos ahí, por tanto, contra quién piensan los postmodernos:  piensan contra Kant, Fichte y Hegel, que son tres pensadores enormemente diferentes o razonablemente diferentes entre sí.

¿Cuál es el origen de este postmodernismo?  

El origen teórico podríamos definirlo como la crisis de la racionalidad práctica.  Es decir, el postmodernismo nace ante la presunta crisis de la razón práctica. 

La crisis de la razón práctica quiere decir que no se reconoce a la  racionalidad autoridad o legitimidad para decir cómo los hombres deben vivir, decir qué valores son mejores que otros, decir qué proyectos de  vida son mejores que otros, decir qué modelos del Estado son mejores que otros.  

La razón práctica se otorgaba históricamente ese derecho; la posibilidad de definir entre las distintas opciones, cuáles eran las más legítimas, las más racionales, basándose en criterios: porque provocaban más la libertad, porque ayudaban a la construcción de la igualdad, o por las razones que fueran. Esas eran las razones que utilizaba la razón práctica.

La crisis de la razón práctica quiere decir que los hombres, a partir de ahora, a partir de esa supuesta crisis, ya no tienen argumentos para decir que sus ideales son mejores que los de los otros, que sus ideologías son preferibles a las otras y que, por lo tanto, todo es igual. Eso se puede llamar el pluralismo. Es la afirmación según la cual todo es indiferente... porque, en definitiva, ninguna de las ideologías, valores, proyectos —ninguna—  puede tener argumentos razonables, puesto que la razón práctica ha sido desautorizada.

¿Cómo se produce, filosóficamente, esta crisis de la razón práctica?  

Digamos que no la ha provocado el postmodernismo. Éste, como corriente filosófica, como familias de filosofías, es heredero de esa tradición.  La crisis de la razón práctica —la desautorización de la razón para argumentar formas de vida y comportamientos— tiene, fundamentalmente, dos vías filosóficas: una, la filosofía analítica, y otra, la ontología de Hegel.

La filosofía analítica ha sido una corriente filosófica hegemónica en Europa y en Norteamérica; supongo que también en América Latina, porque estas cosas se exportan a todas partes. Esta corriente filosófica ha dominado buena parte de las últimas décadas: hasta... finales de los 70, primeros añosde los 80.  

Afirma que la filosofía no podía fundamentar una ética, la filosofía no podía argumentar valores morales ni defender opciones políticas.  Venía a decir que la filosofía lo único que tenía que hacer era analizar el lenguaje moral; es decir, coger los juicios morales y explicar, en cualquier contexto (por ejemplo en un juicio de la forma “Juan debe hacer... tal cosa”) el término “debe”, qué quiere decir en aquel contexto el término “debe“, los distintos usos del término “debe”, las falacias que se pueden cometer en el razonamiento moral, etc.; es decir, análisis del lenguaje. 

Esta es una tarea, una  filosofía aséptica; no quiere comprometerse con la  realidad. No quiere decirle a los individuos cómo deben vivir; o, en todo caso, ofrecerles, más o menos formas de vida razonables, argumentables. Allí la filosofía decide convertirse, simplemente, en una especie de gerente del lenguaje, y simplemente decir cómo funciona el lenguaje: si se ha cometido una falacia o no, si hay una ambigüedad en el uso de un término o no, etc.  Es decir, analizar el lenguaje antisépticamente, sin sacar ninguna consecuencia, porque, en el fondo, parte de la base de que la filosofía no tiene argumentos prácticos, no tiene razón práctica, no tiene argumentos para legitimar unas formas de vida con preferencia a otras formas de vida, un modelo social con preferencia a otros modelos sociales. Se asume como una vía de la crisis de la razón práctica. En ese sentido es una filosofía absolutamente aséptica, descriptiva.  No quiere prescribir nada, no quiere proponer nada u ordenar nada,  o aconsejar nada.  Simplemente, se limita a describir los juegos lingüísticos. 

Wittgenstein es uno de los primeros de esa corriente, de los que más influyó. Aunque como siempre suele ocurrir, los grandes que se inician en una corriente, en el fondo, no son los peores.  Los peores son los últimos discípulos, los que, ligeramente, con el máximo radicalismo, quieren conseguir novedad, originalidad, y terminan pagando un fuerte precio por ello.

Esta es una de las vías importantes.  Esa filosofía que renuncia a hablar de las cosas, que renuncia a hablar del ser, del deber, de los valores, de los objetivos, de los fines, para limitarse exclusivamente a una tarea analítica del lenguaje, como si fuera un lógico matemático.

La segunda vía de crisis de esta razón práctica puede situarse en la fenomenología existencialista de Martín Heidegger.  Heidegger es un autor muy oscuro, muy complicado; un autor muy poco leído.  Y esto es lo sorprendente. Es un autor muy poco leído, pero en cambio, al que todos se refieren como si fuera un referente obligado de la contemporaneidad. Por otra parte, Heidegger es un pensador complicado, incluso un pensador bastante sospechoso...  

Estas cosas hay que tenerlas en cuenta.  Pero, en la filosofía valen más las ideas que la biografía... Y por lo tanto, aunque la biografía sea perversa, si las ideas fueran defendibles, pues bien, me quedo con las ideas y allá él con su biografía.

Lo que pasa es que su filosofía es también, ciertamente, peligrosa.  

¿Cuál es la posición de Heidegger? El cree que, desde Platón, hace 2500 años, todo el pensamiento filosófico no ha sido simplemente ilusorio y falaz, sino que ha sido una violencia al ser.  Él cree que el pensamiento, o sea, que la filosofía, para poder pensar la realidad (el ser, dice este filósofo), ha construido el lenguaje y ha construido el pensamiento; pero que la filosofía ha acabado por olvidarse del ser y sólo habla del pensamiento. Así —dice— se ha tejido una maraña según la cual, cuanto más pasa el tiempo, más alejada está la filosofía del ser.  

Él considera que, por ejemplo, nosotros estamos acostumbrados a pensar con los principios de identidad  y de no contradicción. No sabemos pensar de otra manera.  Es decir, yo tengo que pensar que este libro es este libro, y lo es ahora y ahora, porque, si no presumo una cierta identidad, no puedo utilizar ni el lenguaje, porque entonces, tendría que llamarlo diferente; y lo que dijera ahora de él ya valdría para el instante siguiente. Así el principio de identidad es algo que pertenece a nuestra lógica, a nuestra manera de pensar.   

Y el principio de no contradicción, es decir, nosotros consideramos que no puedo decir:  "este vaso es de plástico" y " este vaso no es de plástico", pues una de las dos cosas es falsa. Nosotros pensamos en una lógica que nos exige respetar ese principio de no contradicción.   Creemos que la realidad es así.   La realidad de este vaso es que es de plástico o no es de plástico, pero no es las dos cosas al mismo tiempo.

Pues bien, Heidegger cree que eso,  pensar esa lógica, ese principio, no pertenece a la realidad,  sino que pertenece a nuestro pensamiento.  Y que. por tanto es el sujeto, el espíritu, el que impone al vaso esa condición de ser idéntico a sí mismo, y le impone esa condición de no poder ser una cosa y la contraria.  En el fondo, es como si nos dijera que él admite un vaso (en este caso), como un ser que no respeta eso.

Es el resultado de nuestro costo por pensar la realidad; en el fondo no estamos pensando la realidad; la estamos falsificando; lo único que hacemos es una violencia contra el ser; estamos proyectando nuestras reglas lógicas.  Pues bien, eso es en el nivel más metafórico. Luego diría que así  estamos proyectando nuestros prejuicios; estamos proyectando nuestros hábitos mentales, etc.

Pero incluso, en los principios más elementales, aquellos que nos parecen obvios, indiscutibles, que son el principio de identidad, de no contradicción, Heidegger llega a decir que ese es el gran error de toda la metafísica, desde Platón para acá. Y él propone una ontología fundamental, que llama libre de esa lógica, de esas reglas, es decir, pactar el ser de otra manera.  Ustedes me dirán a mí después ¿cómo se puede hacer eso?;  que hay que captar el vaso de otro manera, sin nuestro aparato lógico, sin nuestro lenguaje, que es en definitiva el que expresa nuestra lógica.

Entonces... ¿cómo se capta el ser del vaso, el ser en general?. Él dice que mediante una apertura fundamental;  captar el ser sin pensarlo; en lugar de ir hacia la realidad para codificarla, traducirla y hablar de ella; es, por el contrario, como si tuviéramos que estar a la expectativa, dejarnos inundar por ella, “oír su grito” (son, por supuesto,  metáforas).  

Cuando él formula esta filosofía,  a uno se le ocurre decir, por ejemplo (para explicar un poco las insinuaciones que había hecho sobre la peligrosidad de la filosofía), que esta filosofía la expone Heidegger en un momento en que la mayor parte de los filósofos alemanes, como Jaspers, están en el fondo haciendo autocrítica de sus actitudes ante el nazismo, por no haber sabido tomar una posición correcta, por haber sido permisivos; y están, por lo tanto,  juzgando y aprendiendo de a dónde habían llevado los errores, los conflictos sociales, etc.

Si lo ponemos en ese contexto, parece como si Heidegger lo que nos pudiera decir es (atando todas esas lecturas del fascismo, del nazismo): esa no es la realidad; esa es nuestra interpretación de la realidad.  Estamos codificando, interpretando la función con nuestra lógica; pero no se puede hacer eso. Lo que tenemos que hacer es olvidarnos  de esa “interpretación” y aceptar el ser tal como es, tal como se manifiesta, con ese rugido que puede ser la guerra o la barbarie.      

En el fondo puede ser así interpretado, pero lo que está diciendo es:  “dejemos que el ser se manifieste, sin lógica, sin orden, sin destino, sin proyecto, porque de la misma manera se dice que tenemos que liberar a la realidad  nuestra; que tenemos que liberar —en el plano ético— a la realidad de cualquier proyecto, de cualquier perspectiva”. La realidad —dice— no tiene ningún destino; el mundo no tiene por qué caminar hacia la libertad. ¿Por qué imponer al mundo que camine hacia la libertad; lo mismo, que por qué imponerle que no sea contradictorio?. Hay que admitir que el ser puede ser una barbarie o una monstruosidad. 

Por eso digo que la filosofía de Heidegger es una filosofía peligrosa. Y lo subrayo porque no quiero decir que todos los filósofos contemporáneos que tanto admiran a Heidegger —no quiero decir que ellos defiendan la barbarie o la monstruosidad— , pero que en la medida en que no son conscientes de las implicaciones que pueda tener esa filosofía, quién  sabe si no están cooperando a una situación, si no están llamando a los hombres a unas condiciones en las que la barbarie sea el desenlace inevitable...   

No hace falta ponerse pesimistas, pero en cualquier caso, sí que vale la pena subrayarlo.  

Con todo, Heidegger es, entonces, la segunda vía de crisis de la razón práctica:  al ser no le podemos imponer ideales; no podemos hacer la realidad, no podemos imponerles destinos, fines, objetivos.  Por eso él se burla de Hegel; porque Hegel creía que esa totalidad caminaba hacia la libertad, hacia el Estado de Derecho, hacia el reino de la legalidad, etc, etc.  Y Heidegger dice que eso es una barbaridad, que Hegel ha impuesto al ser su lógica, su voluntad, su ética; y esa es una barbaridad.   

Al ser no le debemos imponer nada; eso es una violencia, una barbaridad. Al ser tenemos que dejarlo simplemente que se manifieste, que se abra, que nos muestre su belleza o su monstruosidad, su perversión, o su orden espontáneo; en cualquier caso el ser es impredecible, insondable. Y tenemos que aceptar que la realidad es así.  

Es, entonces, muy importante el desarmarnos absolutamente ante la realidad.  Es decir, que cualquier intento que hagamos para imponer un proyecto de vida, sea la lucha por la libertad, por la igualdad, o por la solidaridad, eso es una imposición, es una “violencia injustificable filosóficamente”.  Él puede entender que el vulgo lo haga, pero lo que no entiende es que el filósofo lo defienda o lo asuma. 

La filosofía analítica, con esa asepsia descriptiva y la ontología fundamental de Heidegger, con esa negación al imponer a la realidad ni nuestra lógica ni nuestra ética, por tanto, dejarla ahí que se manifieste y que salga adelante son, a mi entender, las claves del postmodernismo.  

Para Heidegger, claro, ha acabado la historia. La historia es, en definitiva, una proyección del sujeto sobre el objeto, sobre la realidad.  En Heidegger no hay historia, no hay progreso, no hay atrás ni adelante; sólamente cree que hay manifestaciones del ser, explosiones puntuales, “gritos” —como él dice—, gritos, además, paradójicos, sin ningún  orden, sin ninguna regla. La realidad es imprevisible.   

Esa filosofía, esa ontología fundamental, es el fin de la historia, el fin de la idea de progreso. No hay sujeto.. ¡claro que no!: el sujeto no es más que un resultado de esas múltiples manifestaciones. El sujeto es simplemente el efecto de esa realidad compleja. Nosotros —dirá Heidegger— podremos tener la pretensión de tener identidad, proyecto, ideología, perspectiva; pero eso, todo, es el reino de la ficción, de la ilusión; es porque no queremos vivir la vida auténtica. Y la vida autentica es que nuestra realidad, lo que somos, es el resultado del azar, de la arbitrariedad, de pulsiones, de efectos, de explosiones, de rugidos, de risas, de llantos, etc.  Somos, en definitiva, resultado del caos, de la pura provisionalidad, etc.

Y ese es el universo ontológico sobre el cual se va a situar el postmodernismo

Últimos relatos de la postmodernidad
Paso ahora, directamente, al tema del postmodernismo, aunque creo que ya he dicho mucho sobre él, porque, en el fondo, al adelantar contra quiénes piensa, cuáles son sus verdaderos fundamentos filosóficos, ahora nos queda simplemente por contar las últimas novelas, los últimos relatos, más o menos efectistas del asunto.

El postmodernismo es, desde luego, una cosa muy compleja.  Y seguramente hay corrientes actuales que difícilmente se dejarían clasificar como postmodernas.  Pero siendo un poco laxos con el término postmoderno, yo diría que hay unas corrientes que son intrínsecamente postmodernas y otras que son derivadamente postmodernas.  Todo el pensamiento neoliberal es un pensamiento postmoderno, pero no es intrínsecamente, no comparte la ontología de Heidegger e incluso en algunos casos como el de los "libertarios", distintos de los liberales o radicales,  que, en el fondo creen en un cierto sujeto individual, de derechos. Los liberales menos radicales, como Rawls,  etc., también estarían, pero con una menor incidencia, en los bordes, en los linderos, del postmodernismo.

Por otra parte, el comunitarismo también, en cierta manera, es efecto de ese modernismo.  Los comunitaristas, por ejemplo  Taylor, McIntyre, son un grupo de pensadores que vienen a decir que ellos sí aceptan un poco la crisis de la razón práctica, y dicen: como ya no hay razón práctica, ya no hay razón universal; como no hay criterios definitivos, contentémonos con tomar como referente para organizar nuestra vida lo que nuestra pequeña comunidad, o lo que muestra etnia, o nuestra cultura, o nuestra tribu, según el caso que sea.  Es decir, que a partir de ese momento, ellos dirán: no hay criterios para definir qué será mejor, las formas de vida o los ideales, las prácticas sociales de tal tribu o de tal etnia, o de tal cultura, que los de otra.  Y como no hay, contentémonos, simplemente, con esta aceptación.  Pero en el fondo eso es un efecto de esa ontología, de ese postmodernismo; pero también, en cierta manera, es una reacción contra él, porque al final acaban dando al individuo un sentido; acaban aceptando una moral, unos valores.   Pero no unos valores de la razón, argumentables, sino unos valores de mi ciudad, de mi etnia, de mi unidad cultural.

Esto es lo que ha dado en llamarse una cierta defensa del multiculturalismo, frente a las tradiciones más racionalistas.  Por eso digo que los comunitaristas, en cierta manera, son efecto y reacción contra el propio postmodernismo; porque aceptan que no hay razón práctica, pero intentan sustituirla, como mínimo, por unas convenciones, unas tradiciones, unos actos culturalmente determinados con naturalidad, porque habrá tantas legítimas opciones de valores sociales o políticas como unidades culturales o étnicas, puedan existir.  

Así, los libertarios, comunitaristas y liberales quedan en las márgenes.

A mi modo de entender, hay 3 corrientes filosóficas postmodernas. 

Una, la deconstructivista; su pensador más representativo es Jacques Derrida.   ¿Qué quiere decir el deconstructivismo?  Fundamentalmente plantea que la filosofía tiene que limitarse a criticar, a desmontar todas las ficciones, a desmitificar, a mostrar que ninguna creencia, ni en la verdad, ni en la justicia, ni de orden científico, ni de orden ético, ninguna creencia está fundamentada.  Que, en el fondo, siempre hay falacias, poder, ilusiones, posiciones.  Esa tara de deconstruirlo todo, ellos la consideran inspirada en buena parte en Marx, en  Nietzsche, en Freud.  Según ellos, son los tres grandes maestros, generadores de sospechas, en cuanto a ciencias filosóficas, éticas, etc.  Como mínimo, tienen un cierto valor. El valor de una cierta coherencia.  

Llegan, por tanto, al más puro pesimismo:  los hombres no tienen salida, todo es igual, todo es indiferente.  Los hombres seguirán —dicen— haciendo conforme a sus rutinas y sus perjuicios, pero ya nadie puede decir que tiene una posición ideológica, ética, social o un proyecto de vida racional; eso ya se ha acabado; cada uno sobrevive como puede, y lo más probable es que cada uno viva también como le permitan.   Pero en cualquier caso esa es la crítica del deconstructivismo:  una tarea puramente negativa, de romper cualquier esperanza, cualquier creencia, sea de orden teórico, ético, religioso o político.  Hay una especie  de nihilismo radical: una herencia nietzscheana; la más absoluta transgresión de todos los valores éticos o políticos.  Los deconstructivistas, en fin, consideran que la idea del sujeto es una ficción; la subjetividad es una pura falacia, que los individuos son el resultado de múltiples determinaciones ideológicas, del subconsciente, políticas, sociales, etc.  Y en cualquier caso, la subjetividad es una ilusión.

La segunda rama del postmodernismo, la más genuinamente postmoderna, es la representada por Lyotard y Vattimo (Lyotard es el gran teórico; Vattimo es un divulgador de las tesis y demás. ...Vattimo, a diferencia de Lyotard, no tiene una filosofía creadora).  

En resumen, Lyotard plantea que el sujeto es el resultado de nuestros propios relatos.   Nos construimos al relatarnos a nosotros mismos, al hablar de nosotros mismos, al contarnos, al explicarnos delante de los otros, al  justificarnos.  Todo ese decir sobre uno mismo, es la base de toda nuestra identidad. No hay ninguna esencia, no hay ninguna subjetividad por debajo de una superposición de relatos y metarrelatos, de narratividad.  Es una idea muy derivada lógicamente del lenguaje.  El individuo es fundamentalmente lenguaje. Pero el lenguaje no es instrumento del sujeto, sino que el lenguaje es lo que constituye la subjetividad.  Somos porque hablamos. Somos simplemente lo que hablamos.  No hay nada, no hay un individuo que hable, como si el hablar fuera la expresión de algo. Para Lyotard el lenguaje lo es todo.  Y no hay nada más.  La única identidad que tenemos se confunde con esa superposición de nuestros relatos, de nuestras narrativas.

Y por último, como una síntesis de todos ellos, es el pragmatismo de Richard Rorty, el cual ha tenido la gran habilidad, siendo norteamericano, de haber dialogado, de haber estudiado y haber incidido fuertemente el pensamiento europeo.  Es el pensador de todos los tiempos de la filosofía que ha incidido más en Europa.

Rorty expresa una posición que la ha llamado pragmatismo.  Vale la pena decir 4 cosas de ella, porque posiblemente sea la posición que se está imponiendo.  El postmodernismo que ha sido muy difuso y muy inconcreto,  tiene en Rorty al pensador que lo ha unificado; porque él ha estudiado a Foucault, a Derrida, a Lyotard, a Habermas, a Rawls, a los comunitaristas, a todo el pensamiento europeo, a los contractualistas.  Es un individuo que se puede considerar como una síntesis y como un termómetro de hacia dónde parece concluir toda esta diversidad de posiciones postmodernas.

¿Cuál es la posición de Rorty? Él considera que hay una tradición filosófica que se remonta a Platón y que llega hasta él, hasta el postmodernismo, hasta la crisis de la modernidad.  Una corriente filosófica, una tradición filosófica.  No hay distinciones; le da lo mismo los escolásticos que los ilustrados;  le da igual los estoicos que los cínicos: todo lo mete en el mismo cajón, porque considera que esa corriente, esa tradición filosófica, está caracterizada por cuatro rasgos, a saber:

1. Entiende la verdad como correspondencia, es decir como una adecuación entre la realidad y las ideas; la cosa más normal del mundo dentro la tradición filosófica: unas ideas son verdaderas si se adecuan a la realidad;  eso es lo que se ha llamado normalmente verdad.

2. El lenguaje se entiende como representación del mundo; el lenguaje es la manera que tenemos de traducir la realidad, para hablar de ella.  Es nuestra copia del mundo.  Este es el lenguaje como representación propia, verdad como correspondencia; lenguaje como representación.

3.  El sujeto como esencia.  Ciertamente, la tradición filosófica, en líneas muy generales, se había pensado el sujeto como esencia —esto no es correcto—, como una realidad fuerte, con una identidad fuerte, perfectamente distinguido del mundo y de otros, con su propia identidad, capacidad y autodeterminación, como se ha insistido en el caso del sujeto moderno.

4. Una idea de comunidad, de sociedad, como comunidad política. Es decir, una idea de orden político como conjunto de personas que comparten cosas comunes:  valores, tradiciones, objetivos, penas, riquezas o miserias.

Ciertamente, esta es una buena caracterización, aunque un poco simplificadora:  Verdad, como correspondencia; lenguaje, como representación; sujeto, como esencia, como identidad fuerte; y orden político, sociedad, como comunidad.

Y frente a estas cuatro características de la filosofía tradicional, Rorty opone las cuatro suyas, que son:

a.  Verdad como construcción.  Es decir, la verdad no es una adecuación entre nuestros pensamientos, nuestras ideas de las cosas y la realidad de esas cosas, sino que ahora la verdad es simplemente una construcción lingüística, siguiendo las reglas que nosotros queramos, en última instancia.  La verdad es lo que nosotros definimos que es verdadero.  En tal sentido, la verdad no aspira a traducir el mundo, a conocer nada; la verdad no es un objeto de conocimiento; la verdad  es simplemente un objeto artístico.  Por eso hoy en día no necesitamos la filosofía ni la razón;  es mejor  la literatura y el arte, porque en el fondo para él la verdad es simplemente un objeto artístico y objeto por objeto, parece que es más bello, ciertamente, el que puede construir la literatura y el arte, que no lo pueda construir la razón.

b. El lenguaje como instrumento.  Es decir, para Rorty el lenguaje ya no es la representación de la realidad, no es nuestra manera de codificar los fenómenos, las experiencias.  El lenguaje es simplemente un instrumento para intervenir como un martillo, para golpear, para conmover, para convencer, para suscitar emociones. Para él lenguaje es retórica; es un instrumento de manipulación para hacer creer o para no hacer creer.  Así lo dice, el lenguaje no representa nada.  Es simplemente, un elemento de intervención, puramente retórico, terriblemente ideológico, como un instrumento de manipulación muy fuerte.

c.  El sujeto, que antes era como esencia, ahora es como un radar; ya que no tiene identidad; no es un individuo que recibe, ante una situación, unos estímulos o unos retos, los codifica y en función de su personalidad reacciona ante ellos, o pasa al ataque. Para él el individuo ahora es una especie de radar que recibe estímulos y se va adecuando a ellos. Un individuo, en ese sentido, que puede ser claro y oscuro; en un momento una cosa y, en otro, otra; que todo es frágil, efímero porque simplemente es o tiene respuestas puntuales, espontáneas a estímulos o efectos puntuales e igualmente espontáneos.  Ese es para él el hombre, el sujeto actual.  Un sujeto sin identidad y, por supuesto, sin universalidad, porque ahí cada sujeto reacciona según los estímulos que vaya recibiendo.  No es posible aspirar que los individuos tengan unos objetivos comunes, unas normas comunes, unas reglas comunes.  No es posible llevarse a la universalidad, porque son simplemente sujetos que —como una pantalla— se van moviendo. Esta es una metáfora preciosa que utiliza, pero... ¿Cuál es el hombre que describe...?

d.  De la comunidad política se pasa a la comunidad apolítica o escindida. Con esto quiere decir que se pasa a una forma de existencia en que  hay un mínimo de comunidad política, de reglas, para que no nos matemos, para que seamos capaces, como mínimo, de coexistir.  Pero el resto de la sociedad ya no es comunidad; aspira simplemente a que esos individuos-radares, esos sujetos manejados por mil estímulos de información que caracterizarían a nuestra aldea global, esos individuos puedan hacer cada uno lo que quieran o lo que puedan, comportarse como quieran, sin que nadie pueda, legítimamente, ofrecerle un proyecto común, como más valioso, o que ninguno pueda cuestionar su plan de vida, su posición ideológica o sus planteamientos políticos.

Esa es, muy resumida, la alternativa pragmatista de Rorty, que tiene unas consecuencias extraordinarias. 

Esa es mi intervención sobre el postmodernismo y los efectos que tiene, fundamentalmente, en la construcción de sujetos.

[Aplausos]

Nota del CR: las preguntas y respuestas finales no se transcriben.
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El maestro de maestros de la educación 

Cubana

Si bien la Educación Cubana ha contado con una rica y robusta tradición de pedagogos que, como: José Agustín Caballero, Félix Varela, José de la Luz y Caballero, Enrique José Varona, y el profesor de generaciones Fidel Castro, han desarrollado brillantes ideas que son hoy preceptos de esa cotidiana y gigantesca obra social de incuestionable prestigio internacional, no es posible dejar de identificar a José Martí como el más prolífero y profundo de los pedagogos cubanos.

Nuestro Héroe Nacional le dedicó gran parte de su vida a la preparación de lo que consideró la guerra necesaria. Su pensamiento político deviene una ideología de liberación nacional y presentó un proyecto revolucionario que tenía como objetivo fundar una República nueva.

No es casual entonces que la Educación de nuestros pueblos se convirtiera para él en un asunto capital, tanto para el progreso individual como colectivo de los habitantes y pueblos de nuestra América. Cuando Martí señalaba que : “La prueba de cada civilización humana está en la especie de hombre y de mujer que en ella se produce”
, dejaba bien claro que para él lo más importante en la sociedad era precisamente el hombre.

José Martí fue un humanista, pero no abstracto y academicista, sino un humanista práctico, revolucionario, redentor. Su humanismo penetró todas las esferas de la actividad humana, desde la política, el arte, la economía, hasta la educación.

Nos legó un programa de liberación nacional y de transformaciones económicas, políticas, sociales, culturales, educacionales, y éticas. La Educación cumplía para él una función práctica, cultural, movilizadora.

¿Qué deseaba Martí de las escuelas? ¿Qué debían hacer, según Martí, las escuelas¿... “Hombres vivos, hombres directos, hombres independientes, hombres amantes, - eso han de hacer las escuelas...”

¿Y cuál habría de ser el procedimiento para lograrlo? : “El remedio está (nos dice) en desenvolver a la vez la inteligencia del niño y sus cualidades de amor y pasión, con la enseñanza ordenada y práctica de los elementos activos de la existencia en que ha de combatir y la manera de utilizarlos y moverlos.”

De manera que el fin de la Educación, como él mismo lo declara, es preparar al hombre para la vida. Precisaba así lo que constituye uno de sus postulados fundamentales relacionados con la Educación.

En su proyecto educativo se integra el arte, la ciencia, la cultura y la ética para educar al hombre para la libertad, ya que una premisa para que el hombre sea libre – al decir de Martí – es que sea culto.

Se aprecia también en sus reflexiones una unidad de la enseñanza de la ciencia y la educación de la ternura. Se trata de lo que en el lenguaje de hoy, le llamamos la unidad de lo instructivo y de lo afectivo.

Sin embargo, aunque tenía fe en el mejoramiento humano, no dejó de reconocer las limitaciones de los hombres y su acondicionamiento. Por ello expresó en su trabajo titulado “Maestros ambulantes” , considerado un programa para las Repúblicas de América : “...Es necesario hacer de cada hombre una antorcha..., quien intente mejorar al hombre, no ha de prescindir de sus malas posiciones, sino contarlas como factor importantísimo, y de ver de no obrar contra ellos, sino con ellos.”

En ese mismo artículo propone un cuerpo de maestros misioneros que llevara la enseñanza a las zonas rurales, ya que el campesino y sus hijos no podían abandonar la tierra y el trabajo para acudir a las escuelas distantes. Recomienda: “¡Urge abrir escuelas normales de maestros prácticos, para regarlos luego por valles, montes y rincones! Se necesita abrir una campaña de ternura y de ciencia y crear para ello un cuerpo, que no existe, de maestros misioneros”.

Lo anteriormente expuesto muestra que sus proyecciones y criterios estuvieron siempre subordinados al “análisis de las peculiaridades y necesidades de nuestra América.”

Con la genialidad y visión que lo caracterizó, penetró hondamente en el problema educacional y se percató de que no se trataba de simples cambios, ni de copiar mecánicamente de otros países, en materia de Educación, sino de revolucionar radicalmente todo el sistema, desde la escuela básica hasta la universidad. Para ello precisa : “Que se trueque lo escolástico en científico el espíritu de la educación.”

Uno de los principales aportes que ofreció Martí  a la educación cubana actual es el principio de la vinculación   del estudio con el trabajo. Así, sentenció el Maestro: “Puesto que a vivir viene el hombre, la educación ha de prepararlo para la vida. En la escuela se ha de aprender el manejo de las fuerzas con que en la vida se ha de luchar. Escuelas no debería decirse, sino talleres. Y la pluma debía manejarse por la tarde en las escuelas; pero por la mañana, la azada”.

Esta exhortación había sido tempranamente reconocida por Fidel, quien ya en 1962 señalaba que “el trabajo ha de ser gran pedagogo de la juventud”
 . Hoy los campos cubanos se cubren de escuelas internas donde una parte importante de los adolescentes y jóvenes estudian compartiendo el trabajo agrícola con su formación académica, y los que no pertenecen a ellas, asisten durante un mes del curso escolar a las labores agrícolas, que es una de las fuentes económicas fundamentales del país.

Mas el ideario pedagógico martiano no se reduce a la esfera educativa. Martí supo delinear importantes recomendaciones que bien deberían presidir cualquier cuaderno de didáctica. Al referirse a la importancia del dominio del contenido por el profesor señaló: “Es a más cosa cierta que no se habla mal de aquello que se conoce bien.”

No escapó a Martí la importancia de los métodos de enseñanza en la búsqueda de la excelencia académica. Al respecto dijo: “Los conocimientos se fijan más en tanto se les da una forma más amena”
, o también : grábase mejor en la inteligencia los conceptos que se expresan en la forma diaria y natural, que los que se presentan envueltos en la forma diluida, siempre severa y naturalmente detallada, de las peroraciones escritas.”
.  No menos trascendente es su aseveración de que : “La manera de decir realza tanto el valor de lo que se dice: - tanto, que algunas veces suple a esto.”

Pero quizás la más acabada de sus reflexiones en torno a este tema es aquella en la que señala : “Y pensamos que no hay mejor sistema de educación que aquel que prepara al niño a aprender por sí.”
 Hoy en esa dirección, de la elevación de la calidad de la educación en función del desarrollo de la creatividad y la inteligencia, trabajan con tenacidad y dedicación los maestros cubanos, pues : “Quien quiera pueblo, ha de habituar a los hombres a crear.” 

Pero, puesto que la Patria necesita hoy más que nunca, no sólo de la inteligencia de sus nuevas generaciones para impulsar el desarrollo científico y económico del país, sino además el apego a los valores y sentimientos más puros del hombre nuevo para salvarla del más grave peligro que jamás conoció, trabajan sin descanso también los maestros cubanos en la dirección de los sentimientos y las convicciones patrióticas y latinoamericanistas de los niños, adolescentes y jóvenes cubanos. 

Y también ahí encuentran la guía del Maestro de maestros, al recordar sus líneas de la carta inconclusa que escribiera a su amigo Manuel Mercado desde el campamento de Dos Ríos, en la víspera de su muerte heroica en combate contra el colonialismo espanol: “...ya estoy todos los días en peligro de dar mi vida por mi país y por mi deber —puesto que lo entiendo y tengo ánimos con que realizarlo— de impedir a tiempo con la independencia de Cuba, que se extiendan por las Antillas los Estados Unidos y caigan, con esa fuerza más, sobre nuestras tierras de América. Cuanto hice hasta hoy y haré es para eso...”

Lic. Lázaro Toledo Álvarez, MSc. Ana Gloria López Fernández, Dr. Paul Torres Fernández

Instituto Superior Pedagógico “Enrique José Varona”.

 Ciudad de la Habana, Cuba.

Aproximaciones a una teoría del funcionamiento ideológico de los discursos

César Julio Hernández E.

Reproducimos aquí la primera parte de la introducción del libro que el compañero Cesar Julio Hernández prepara bajo el mismo título, y que próximamente estará circulando, editado por Lukas Editor.

César Julio Hernández Echavarría: Presidente del comité de dirección de la  revista Pedagogía y dialéctica, Licenciado en Educación (Idiomas: inglés español), ,miembro del CEID-ADIDA; exdirectivo de ADIDA como secretario de relaciones intersindicales. Representante de los maestros del municipio de Bello a la JUME.

Autor de diversos artículos en revistas pedagógicas y sindicales. Coautor del libro "Elementos para una pedagogía dialéctica" (1997).

Aproximaciones a una teoría 

del funcionamiento ideológico de los discursos

Uno de los propósitos centrales del texto que sigue es mostrar de qué manera funcionan los discursos que circulan como acontecimientos en formaciones sociales determinadas históricamente, como la nuestra.  Por lo tanto, explicar cómo la apropiación —individual y colectiva— de los discursos determina su funcionamiento ideológico; cómo este funcionamiento está ligado a los intereses de clase y a los deseos de los sujetos socialmente considerados.  Dar cuenta, en tal sentido, de la actual confrontación ideológica (y política) que, en relación con el poder, se libra en el marco de la sociedad de clase
 antagónica en que vivimos.

Así explicitado, el objetivo aquí propuesto se relaciona de una parte con una empresa teórica que en el período de auge de la Gran Revolución Cultural Proletaria y en plena agudización de las contradicciones  mundiales, ya la había planteado Michel Pecheux.  Se trata —según él— de la articulación de tres regiones de conocimientos científicos: el materialismo histórico, como teoría de las formaciones sociales, incluida la teoría de las ideologías; la lingüística, como teoría de los mecanismos sintácticos y a la vez de los procesos de enunciación; y la teoría del discurso, como teoría de la determinación histórica de los procesos semánticos.  De otra parte, se relaciona al tiempo con el desarrollo de elementos ya propuestos —y esbozados— (en el campo pedagógico
) en desarrollo de la dialéctica materialista, retomando  parte del legado histórico del proletariado y en plena confrontación con las ideologías de victoria de las clases en el poder.

Ahora bien, no es nuestro propósito dar cuenta de manera exhaustiva del funcionamiento de todos los discursos, sino meramente introducir este debate sobre los discursos político, científico y literario y su articulación con las prácticas sociales en las cuales estamos inmersos. 

En este sentido relacionaremos las formaciones discursivas (empirismo, racionalismo, positivismo, existencialismo, postmodernismo, pragmatismo, materialismo, etc.)  con las formaciones sociales a las cuales pertenecen y que se materializan, se concretan en formaciones ideológicas específicas, objetos de nuestro análisis.  

Así mismo, al tiempo que nos referimos a las teorías de las formaciones sociales, de las ideologías y del discurso, tendremos que asumir, desde el materialismo dialéctico e histórico, una teoría del sujeto que dé cuenta de nuestra realidad en sus múltiples contradicciones, en sus múltiples y complejas determinaciones.

El punto de partida
Para ello, para emprender dicha empresa, hemos de sentar unas bases, unos  presupuestos, unas tesis, a manera de punto de partida para el ulterior análisis: 

1. El discurso (lo que se dice) existe como entidad organizada, con existencia social (con su propia historia y geografía) y referido a un deseo del sujeto, a un interés de clase determinado;  como "secuencia verbal, oral o escrita, de dimensión variable, en general superior a la de la frase" (Pecheux),  provee "figuras epistemológicas", saberes, a otros discursos y remite a la ideología, a la interpretación en función de una clase social que se lo apropia.

2. Esta apropiación es posible por ser el discurso una entidad material
, una práctica material: existente en los sonidos, la escritura y en obras de la cultura como la música, la poesía, la pintura, etc.

3. Asumimos la ideología  como código, como articulación de las prácticas discursivas con las prácticas científicas, políticas y económicas, como forma de apropiación por las clases y ligadas a los intereses y deseos de los sujetos individuales y colectivos.

4.  Presuponemos que los discursos científicos, como  los otros discursos, tienen unos determinantes sociales.

5. Asumimos como objetivo central de la primera región indicada arriba, el materialismo histórico y dialéctico, la transformación del mundo y no sólo  su interpretación.

6.  De igual modo, presuponemos que las ideas —de manera extensiva, las ideologías— se convierten en fuerzas materiales en tanto prendan en las masas, en los sujetos, históricamente considerados.

7. En la etapa nueva y superior de la dialéctica materialista se asume — asumimos—  que el método fundamental en el estudio de las cosas es el concepto "uno se divide en dos".  Cada cosa tiene aspectos contradictorios en movimiento:  unidad y lucha de contrarios.   Así mismo, asumimos, entre otros, los siguientes principios de la dialéctica materialista:

a- El empleo de diferentes métodos para resolver diferentes contradicciones, diferentes problemas.

b- La subordinación de las necesidades de la parte a las del todo.

8. Además del concepto enunciado arriba "uno se divide en dos", la dialéctica materialista da cuenta de otras categorías que indican relaciones de contrarios en aspectos particulares del proceso de desarrollo de las cosas:  fenómeno y esencia, causa y efecto, forma y contenido, la parte y el todo, lo particular y lo general, posibilidad y realidad, libertad y necesidad.

9. Así, pues, reconocemos en el núcleo de la dialéctica la ley de la unidad  —y lucha—  de los contrarios como la ley fundamental, predominante, de la dialéctica materialista, que se expresa —extensivamente— en otras leyes básicas: ley de la transformación de la cantidad en calidad, y viceversa;  ley de afirmación y negación;  ley del cambio cuantitativo al cambio cualitativo y viceversa.

10.  En fin, partimos de asumir que la lucha entre las clases es una expresión de la contradicción fundamental en la sociedad de clases actual en la que como sujetos individuales y colectivos estamos inmersos.

Se trata, aquí, por lo tanto, —siguiendo las Tesis sobre Feuerbach
— de ir más allá de la interpretación o de la contemplación del mundo, hasta su transformación; de conocer  el sabor de la pera, transformándola, masticándola;  de asumir la práctica transformadora de los sujetos como criterio de verdad, como el camino del conocimiento de la verdad y, en fin, como la comprobación y el desarrollo de la teoría.

En este sentido, pensamos con Mao Tse Tung
, las diversas prácticas sociales que conllevan a sistemas de relaciones, códigos y reglas,  al interior de las cuales, como agentes de las prácticas, nos hallamos los sujetos portadores de intereses, deseos y posiciones definidas.  Así:

a. La práctica política, remitida a los intereses de clase en una determinada estructura política, correspondiente a un poder de estado y ligado a la dominación de clase.  Práctica ésta (la lucha de clases) determinante en una transformación.

b. La práctica económica, correspondiente a relaciones de producción específicas y que tienen que ver con aspectos como la propiedad, los intereses, la dominación, la apropiación.

c.  La práctica científica, como experimentación científica, y en la cual el sujeto se apropia de la realidad material (objetiva) en tanto ésta le es exterior al sujeto y es asumida por él desde un punto de vista, desde una concepción, ligados al interés de clase y al deseo.   De ahí, la apropiación de clase de la práctica científica.

A estas prácticas sociales se articulan  las prácticas discursivas (científicas y no científicas) de las cuales surge el saber que pueda dar lugar a métodos científicos, a ciencias, a disciplinas, a la política, a la ética, a la estética, a la literatura, etc.  Aquí reside  el problema arriba planteado del funcionamiento ideológico, resultante de la apropiación de los discursos en tanto se articulan tales prácticas.

Ahora bien, tal articulación de prácticas implica la existencia material del discurso.   En efecto, los problemas, teorías, estrategias formuladas, constituyen una materialidad repetible que le permiten a las clases sociales apropiarse de los discursos en tanto éstos toman cuerpo en instituciones: la Fábrica, la Universidad, el Parlamento, el Partido, el Sindicato, la Escuela, los "Medios masivos de comunicación", etc.   Esto quiere decir que la práctica discursiva se puede traducir a una materialidad: voz, palabra, escritura, consigna, poema, contrato, sermón,  sistema de signos, currículo, código, etc.  

En este orden de ideas, por ejemplo, todo sistema educativo es una manera política de mantener (reproducir) o de modificar (transformar) la apropiación de los discursos, de los saberes
.

Sobre pedagogías 

contemporáneas al servicio de la explotación y la opresión 

León Vallejo Osorio

El texto que se inserta a continuación, corresponde al sexto capítulo ("El  'entable' de las actuales pedagogías al servicio de la explotación y la opresión")del libro "Elementos para una pedagogía dialectica",  de los compañeros Betty Ciro, César Julio Hernández y León Vallejo Osorio. De alguna manera es un texto fundacional de nuestro proyect.o. Se reproduce con modificaciones que apuntan sólo a la presentación formal del texto (incluido el título)

León Vallejo Osorio: director de la revista Pedagogía y dialéctica, Especialista en Gestión de Procesos Curriculares, candidato a Especialista en Ética, Pedagogo (reeducador), Licenciado  de la Fundación Universitaria Luis Amigó; estudios de Literatura en la Universidad Santiago de Cali; investigador del CEID-ADIDA; 

Poeta, finalista del premino nacional de poesía convocado por el ministerio de la cultura en Colombia;  ensayista, premio nacional de ensayo “Bogotá una ciudad que sueña”. 

Algunas obras: Poesia: Tiempo de mirarnos , Bajo el nuevo país, Al filo de la piel, Ensayo:  El juego separado,  Elementos para una pedagogia dialéctica (en coautoría con César Julio Hernández y Betty Ciro). Experiencias pedagógicas, taller de escritura en el aula, con estudiantes de educación básica: Para que todos cuenten (cuento), Lirabelanida (noveleta).     

Sobre pedagogías contemporáneas al servicio de la explotación y la opresión

I. ACERCA DEL “TRIUNFO” DE KEYNES SOBRE MARX, Y SUS IMPLICACIONES PEDAGÓGICAS

Cuando Marx estaba “equivocado”.  

En el ciclo anterior de la actual fase del capitalismo
 luego de la segunda guerra mundial imperialista, el capitalismo —resueltas parcialmente sus contradicciones— uvo un acelerado “despegue” que, incluso, llevó a algunos de sus portavoces, y a los de la pequeña burguesía, a proclamar que “Marx estaba equivocado” en relación a que, como podía verse y “comprobarse” en la empiria, “al capitalismo ya no le afectaban las crisis”, de tal modo que —supuestamente— se habría alcanzado la etapa del permanente equilibrio económico de la sociedad capitalista en todo el mundo. Keynes —dijeron— había triunfado sobre Marx.

En realidad, la segunda guerra mundial había “quemado” ya suficientes capitales en el mundo entero —sobre todo en Europa— creando las condiciones para la aplicación de los consejos del que fuera, luego y en “acción de gracias”, Lord Keynes. 

Se pusieron entonces en práctica unas estrategias económicas que apuntaban a la “ampliación de la demanda”. Se instauró un esquema tributario en el cual se aplicaban impuestos directos a las ganancias tanto de las empresas como de los accionistas, haciendo cada vez menor el aporte tributario de los sectores de la población de “más bajos ingresos”.  Pero ésta no era, ni mucho menos, una política fiscal que agrediera a la gran burguesía, sino —por el contrario— un buen negocio logrado con ellos —nuevos militantes del Welfare State— para que el Estado, financiado con estos impuestos, pudiera pagar los costos de la reproducción de la mano de obra (educación, salud), la distribución vial de las ciudades, la infraestructura eléctrica y vial del país, y —desde luego— para que el Estado pudiera hacer funcionar a cabalidad la parte “central” del aparato de Estado con su articulación de jueces, cárceles, policía, tiras y ejército, garantizando su vida, honra y, sobre todo, sus bienes. 

De este modo se  asumía —en general—  la prestación (y subsidio) por parte del Estado
 de  los llamados “servicios públicos”. A cambio el Estado, precisamente para atender la prestación de estos “servicios públicos”, tenía que enganchar enormes cantidades de trabajadores, empleados y agentes, vinculándolos tanto al aparato represivo del Estado, a las diferentes ramas del Poder público y a la atención de las obras públicas, como a la prestación de los servicios de salud y educación en sí mismos. Estos nuevos trabajadores eran no sólo potenciales sino reales compradores que ampliaban la demanda. Este esquema económico se complementó con una fundamentación del crédito generalizado (garantizado con una relativa estabilidad de los empleos, de otra parte conquistada con la lucha del proletariado y las masas). 

El otro elemento esencial lo fue el desarrollo de la “cadena” productiva como sistema de organización del trabajo que lo hizo más “productivo”
, dentro del esquema Taylorista de la división del trabajo y la planeación según objetivos (generales, particulares y específicos según  se definiera y se necesitara en cada momento del proceso de la producción).  El “lleve ahora y pague después“ fundamentó la circulación de casi todas las mercancías, empezando por los electrodomésticos. El Estado se ajustó a este camino señalado por Keynes. La pretensión era resolver el enorme problema que tenían los empresarios (los capitalistas compradores y burocráticos): no podían vender sus mercancías y realizar la plusvalía; los señores de la tierra tenían dificultades con el proceso de la renta.  Entonces, establecidas las leyes necesarias, se perfiló una reorganización del Sistema de Estado tanto en los países imperialistas como en las naciones oprimidas. Este fue el llamado “Estado de bienestar” que permitió un nuevo desarrollo del capitalismo en el mundo, implementando —en las naciones oprimidas— otra fase del capitalismo burocrático.

Individualismo, semi-feudalidad, positivismo y la herencia facha.

Este proceso que acabamos de describir muy sucinta y estrechamente, se dio articulado con y desde tres elementos centrales:

El rescate de los “valores” esenciales propuestos por la ideología dominante con sus articulaciones individualistas y utilitarias; desplegando y reproduciendo en países como Colombia la herencia semifeudal asentada en las ejecutorias del gamonalismo y el clericalismo, en una específica opresión de la mujer y de las minorías nacionales, en la manipulación de las contradicciones que rigen la cuestión indígena
, y  en el mantenimiento y agravación de la cuestión de la tierra que —lejos de resolverse— se agudizó.

El predomino de una matriz o apuesta filosófica nacida del matrimonio de interés entre la herencia empirista de la burguesía, el utilitarismo
 y el positivismo que aparecía como el penúltimo grito de guerra de la gran burguesía (y los intelectuales orgánicos del imperialismo) en el terreno del “pensamiento”.

Los esquemas organizativos, las propuestas ideológicas, y su fundamentación metafísica apoltronados en la negación de la existencia misma de las  contradicciones y en la afirmación de la teoría del equilibrio, que el fascismo había desarrollado en su experiencia histórica en Alemania, Italia, España, Portugal, los países Balcánicos y el propio Japón.  A contrario de lo que dice la propaganda imperialista, estos fundamentos no fueron liquidados con el triunfo de los aliados en la Segunda Guerra. Estos elementos corporativos fueron mantenidos, “mejorados”, y articulados como elementos complementarios del Estado de Bienestar.  La implementación y desarrollo de los principios del corporativismo
, fue desplegada literalmente en el mundo entero por la socialdemocracia, la doctrina social de la Iglesia, la democracia cristiana, los caudillos militares “nacionalistas”
  y el espíritu del New Deal norteamericano. Todas estas corrientes perfilaron y desarrollaron sus propios instrumentos orgánicos (partidos, iglesias, etc.) buscando su aplicación.

Así, desde el pragmatismo y el positivismo viejo y nuevo, se estableció un punto de vista que circuló en las Formación Social que se reorganizaba (y desarrollaba) en la posguerra en tierras colombianas,  justificando —y sirviendo de vía— al desarrollo evidente de las fuerzas productivas. De la mano con el auge de la electrónica, las telecomunicaciones,  el motor de explosión, con la aplicación industrial a gran escala de la energía eléctrica, con el florecimiento de la medicina y otras disciplinas, se consolidó la idea central del materialismo mecanicista según la cual un fenómeno se explica —mecánicamente— por y sólo por el hecho empírico que lo antecede en el tiempo. Se erigió en principio un criterio: lo científico es lo que se puede medir, cuantificar.

Los compromisos del conductismo. 

Este postulado fue universalmente aplicado. Aterrizó también en la pedagogía, en la forma de diseño instruccional y en las llamadas “tecnologías educativas”. Las reformas planteadas y desarrolladas en los países imperialistas se impusieron también en Colombia. En la Facultades de Educación existía una famosa asignatura en la cual durante varios semestres los futuros maestros pasaban el tiempo memorizando “los verbos”, los infinitivos y gerundios adecuados a la formulación de objetivos. Se instauró el reinado del “parcelador” (el “mentiroso” que dicen los maestros) que aún no concluye del todo. También fue el período del memorismo a ultranza, de la castración de cualquier capacidad de análisis y/o creatividad, de los esquemas autoritarios, del reinado del manual que había que estudiar al pie de la letra desde la página tal a la página cual. Era el tiempo de la regencia de las misiones imperialistas que proponían las “innovaciones” pedagógicas necesarias para entrenar mano de obra barata, aconductada, plegada al esquema de tiempos y movimientos que transcurría en los sectores de punta de la industria floreciente. Skinner fue el guía, Bentham la inspiración, y Gagné el orientador de la práctica pedagógica.

II. DEL VILLANO KEYNES A LOS NUEVOS SALVADORES DE LA EXPLOTACIÓN CAPITALISTA

Se abre y reconoce la nueva crisis capitalista. 

Como se sabe, a pesar de la extensión de este fenómeno de “larga duración” (de los años cuarenta al inicio de los años sesenta ), la llamada crisis del petróleo 
, la derrota del imperialismo en el sudeste asiático, los avances del proletariado en la construcción del Socialismo bajo la enseña de la Gran Revolución Cultural china, la deuda externa, la crisis del dólar, hicieron manifiesta la nueva crisis de acumulación del sistema capitalista mundial (que aún no se resuelve). Pronto los acreedores devoraron a los deudores y de esta comilona resultó la enorme concentración  del capital que abrió, oficialmente reconocida,  la nueva crisis de la economía imperialista, del capitalismo en todo el mundo, tanto en los países imperialistas como en los que se desarrollan bajo la coyunda del capitalismo burocrático. Ni el capitalismo, ni la explotación capitalista, ni la sumisión semifeudal pudieron escapar a su “destino” gobernado por las leyes objetivas que —también— determinaron esta nueva crisis y habían sido descubiertas por Carlos Marx, sistematizadas por Vladimir Lenin y desarrolladas por Mao Tse Tung. Como resultado del incremento en la composición orgánica del capital
, la tasa de ganancia se vino al suelo. La economía se había enloquecido. El héroe señor Keynes era, ahora, un villano por culpa del cual los “pobrecitos” capitalistas no podían acumular tanto como era su deseo. 

La propuesta “aperturista”. 

 Entonces de la mano de Milton Friedman y los “Chicago Boys”, apareció un concienzudo análisis de las contratendencias que era posible aplicar a esta nueva caída de la tasa de ganancia, intentando detener las consecuencias del fenómeno, entre otras salirle al paso a los pueblos del mundo que, con el proletariado a la cabeza, daban ya muy importantes batallas. De allí se desprendió una propuesta para salvar, una vez más, al capitalismo: había que desmontar el Estado de Bienestar —su envejecido instrumento— para, de la mano de los cambios, golpear a las masas y acoger el único camino que desatranca la acumulación capitalista: someter a una mayor explotación a las masas de trabajadores y a los pueblos del mundo. Este propósito no era, no podía ser sólo un plan económico (la llamada apertura económica), sino que debía implementarse, al mismo tiempo, como un proyecto en  los planos  ideológico, político, militar-policial, y de organización de la población y del trabajo.  

Pero el Estado de Bienestar había sido la respuesta que, en el ciclo anterior, la burguesía había dado a su propia crisis y a la ofensiva del proletariado y de los pueblos del mundo que habían caminado ya muchas millas en el camino de construir sobre la tierra un mundo sin explotadores ni explotados, sin oprimidos ni opresores en vastos territorios del planeta, desarticulando el poder de los grandes burgueses y sus aliados en la vieja Rusia, en China y en la mayor parte de la Europa Oriental. Se abría la Nueva Era (la era de la Revolución Proletaria) y, entonces, las fuerzas imperialistas y todos los componentes de la reacción política, construyeron un nuevo plan estratégico contra las masas del mundo entero.. 

Era necesario entonces retomar sus experiencias en la tarea de oprimir y expoliar a los pueblos del mundo entero, su acumulado histórico, catapultando, desde los logros del periodo anterior, la nueva propuesta de las fuerzas reaccionarias. Esta propuesta, este plan —hay que decirlo levantando la voz sobre el coro de los promotores de un supuesto “sano desarrollo” del capitalismo— no transforma lo esencial del imperialismo, que se sigue y se seguirá rigiendo por las mismas leyes.

No es éste el espacio para analizar todas las articulaciones del plan, que apunta a resolver las contradicciones interimperialistas y definir —en el nuevo orden internacional— qué bando imperialista va a detentar la nueva hegemonía que parece inclinarse por consagrar a los Estados Unidos de Norteamérica como el Policía del capital en el planeta. Pero digamos sucintamente que se trata de un plan que se ha dado en llamar “aperturista” y que los despistados lo llaman, sin ninguna aclaración, “neoliberal”. Está fundamentado, como se sabe, en
:  a) desmontar los subsidios que el viejo Estado de Bienestar hacía a la prestación de los “servicios públicos”, bajo la consideración según la cual estos “servicios públicos“ aportan a quienes los usan una mercancía (tangible o no) que debe y puede ser  tratada como toda mercancía, es decir, como un eslabón de la acumulación:  y, en su producción, se debe obtener ganancias;  b) organizar un nuevo sistema de tributación que elimine la “doble tributación” a los grandes burgueses, que implemente —en su lugar— las tasas y las tarifas
 y los impuestos regresivos tipo IVA e IVAL;   c)  desmontar la cadena tayloriana como principal elemento organizador de la división del trabajo en las empresas, reemplazándola por las estructuras neofordistas basadas en la descentralización de los procesos productivos, la implantación de las micro y famiempresas como fuente básicas de la extracción de plusvalía absoluta que incrementan la cuota de ganancia a cuenta del trabajo domiciliario retrotraído desde el periodo de la acumulación originaria del capital, articuladas ahora a una enorme centralización  del capital en empresas altamente robotizadas manejadas con muy poca mano de obra calificada. A esto apuntan las propuestas de la calidad total y de los Círculos de Calidad;   d) aumentar la rotación del capital implementando la estrategia del “justo a tiempo” y la producción de productos desechables, o de productos en cuya “calidad” está calculado el tiempo de vida útil;   e) abaratar los costos de las materia primas y ampliar el mercado mundial;  f)  disminuir el costo de la fuerza de trabajo, para lo cual tiene que liquidar todas las conquistas laborales de los últimos decenios, intensificar la jornada de trabajo, y hacer cada vez más inestable el trabajo; para ello deben —en Colombia con la ley 50— proponer un nuevo contrato de trabajo y el salario integral, amén de estimular la rotación de fuerza de trabajo “no calificada” vinculada por pequeños períodos de tiempo, en contratos de días, pocos meses  o “por obra”;   g) estimular la “productividad” de cada trabajador y del conjunto de los trabajadores con el trabajo a destajo  y con el cálculo del salario con base en el aumento de las ganancias de la empresa.

Se reorganiza el Sistema de Estado. 

Como se ve, esta “apertura económica”, no puede materializarse si, al mismo tiempo como instrumento y efecto suyo, no se hace una adecuación, una reorganización de las estructuras mismas del Sistema de Estado. Para ello hubo que reformar la Constitución Nacional, el código penal, el código fiscal, los códigos de policía, los códigos que reglamentan cada una de las profesiones, el código que reglamenta la salud, el código de comercio, el código civil, los códigos que reglamentan el orden publico, los códigos que reglamentan la educación... y absolutamente todos los códigos que organizan y dan funcionamiento eficaz al Estado burgués articulado por un Sistema de Estado concreto. Por ello, en la protofascista Constitución de 1991, se sientan las bases que van a ser desarrolladas en la Ley General de la Educación, estableciendo —ante todo— que la educación es un “servicio publico”
 que pueden prestar los particulares. Luego, la Ley General de la Educación define los parámetros para adecuar, a las necesidades del plan imperialista ejecutado por la gran burguesía colombiana, los procesos educativos y la práctica pedagógica en este país. 

Idealismo, metafísica, postmodernidad y “new age”. 

Ya hemos dicho cómo estas transformaciones se articulan desde la concepción del mundo, desde la ideología dominante. Pero la ideología dominante también es —ha sido y será— una ideología en construcción.  Esta construcción se da en combate con la ideología del proletariado, en el devenir contradictorio de corrientes en pugna que la articulan y que dominan —una a la otra— según las necesidades y las ejecutorias de las apuestas de la burguesía. Si en el ciclo anterior  se impone una corriente que se fundamenta en un pensamiento filosófico pragmático, empirista y positivista, que en el terreno de las llamadas ciencias sociales dio origen y cauce a todo Funcionalismo y a todo Conductismo, en el nuevo ciclo que hoy habitamos, el eje se desplaza hacia corrientes “postmodernas” de la “nueva era”, fundamentadas en el esoterismo (y el oscurantismo), en el solipsismo que niega la existencia misma del mundo objetivo. Partiendo de una crítica al positivismo y al materialismo mecanicista 
 se pone en cuestión todo determinismo, ya —según dicen—  la ciencia no puede explicar un fenómeno por sus causas, sino por la intencionalidad. La causalidad, cuando  pretende ser retomada, es la causalidad teleológica.
 De tal modo la realidad misma no existe, ni existen las leyes objetivas que rigen los procesos reales puesto que existen tantas realidades como sujetos que las vivencien. Estamos —nos dicen— en presencia sólo de imputaciones mentales. El mundo no se puede cambiar, al fin y al cabo cada quien tiene su “propio”  mundo y realidad. O, en el remoto caso que pudiera darse un cambio, el asunto radica —entonces— en que nos cambiemos cada uno, individualmente, respetemos la “diferencia”, y toleremos todo lo que nos dictamina la ideología dominante, las políticas del Viejo Estado. Hay que ser tolerantes, debemos tolerar y aceptar, como campesinos, al otro lado de la alambrada, al terrateniente tal cual es. Sin embargo —agrega el Gobernador de Antioquia— hay que tener “tolerancia cero”  con quienes postulan la Revolución como un objetivo. 

Matrimonio de interés entre el Constructivismo y lo que va quedando del Conductismo.  

Esta cosmovisión atraviesa toda la sociedad actual, impulsada, aupada e impuesta desde la academia, las ONG’s, las universidades, los organismos internacionales y la cotidianidad confundida entre cartas astrales, tarots, horóscopos y cursos de resignación. Desde allí se edifican todas las teorías particulares con las cuales se pretende interpretar y dinamizar cada sector de la práctica social, cada práctica particular e individual. El discurso pedagógico no es una excepción. 

El Constructivismo es en la actualidad el receptáculo de toda esta tradición idealista y metafísica. Y se ha convertido en un eficaz instrumento del viejo orden. Como ya este punto lo hemos venido desarrollando y más adelante (en los próximos números de NC) presentaremos otros desarrollos que al respecto tenemos, vamos a señalar —de paso— sólo el aspecto central de su apuesta ideopolítica:  la formación de la autonomía en los educandos. 

En el centro de los actuales discursos —y prácticas— neocorporativos, sobre la concertación, el pacto social, y el supuesto “desmonte de la lucha de clases”, está la propuesta kantiana que el Constructivismo articula en el costado doloroso de la tradición escolar desplegada  —sobre todo— en los países sometidos al yugo imperialista del capitalismo burocrático.  Se trata —es su propósito—  de construir seres que sean libres en la medida en que respeten la ley y metan el policía por dentro. La libertad es sólo el respeto a la ley, nos enseñan a decir y a asumir. No hay, para nada, que ubicar el carácter histórico y de clase que la ley tiene. No hay que señalar cómo la  ley  que hoy habitamos y nos habita, está construida para defender los intereses de clase gran burgueses que se oponen a los intereses de los pueblos del mundo, a los intereses estratégicos del proletariado. Los ciudadanos responsables que postula el constructivismo, tienen como cauda y modelo la sapería, el modelo “convivir” de inteligencia. 

No abogamos, ni más faltaba, por la ausencia de la norma tal como lo hace el anarquismo. Defendemos con toda claridad la instauración de la Dictadura del Proletariado, y la lucha por construir un nuevo tipo de democracia y de autoridad que no se esconda en el formalismo de la “igualdad” jurídica para ocultar la desigualdad real (esa que se debe tolerar).  Llamamos a que un punto de vista clasista denuncie el carácter de clase que tiene la norma internalizada.

De la mano del Constructivismo (y en serios compromisos con lo que va quedando del conductismo) la resolución ministerial sobre logros, es un modelo de cartilla para la formación de fascistas.  De ser aplicados, como pretende el gobierno, estaremos dando curso y pábulo a la propuesta de Mussolini según la cual 

“no hay otro remedio que superar la trágica antítesis de Capital y trabajo, base de la doctrina marxista, que nosotros hemos superado. Hay que poner en el mismo plano Capital y Trabajo, hay que darle al uno y al otro iguales derechos e iguales deberes”
 (..) “El fascismo debe ser un modo de vida”
.  

Los instrumentos orgánicos e institucionales fascistoides. 

Pero el discurso y la práctica constructivista (en sus compromisos con el Conductismo)  no pueden implementarse sin unos instrumentos orgánicos. 

Desde el Estructural-funcionalismo, la burguesía había intentado lo mismo que el fascismo: disolver la lucha y la presencia misma de las clases, en todos los espacios sociales. Por eso cuando habla del sujeto, el único sujeto que puede concebir es el individuo burgués, empíricamente considerado. Al individuo lo define al interior del grupo (asumido como la simple suma de individuos con algún interés común ubicado en el rol o el “status”); al grupo lo ubica en la institución, y a la institución, en los diferentes niveles territoriales o funcionales del Estado. De este modo hay que establecer algún elemento pragmático que cohesione, en el todo del Estado, al individuo. Así se impide que los sujetos se puedan organizar en función de sus intereses de clase.  De este modo, las apuestas del Estado se establecen en la ley General de la educación, respondiendo a los intereses que gobiernan ese Estado; las leyes desde el ejecutivo trazan el método (el camino);  las resoluciones, desde el ministerio, iluminan los pasos contados que son atizados y controlados por las circulares de las Secretarias de Educación Territoriales (municipales y/o departamentales).  No tendríamos, además, que decir aquí cómo y de qué manera  esta cadena de mando se continúa en los memorandos de las embajadas de las potencias imperialistas, en las recomendaciones de la banca internacional, en los controles de los organismos internacionales.

El instrumento que permite este control de la población por parte del actual Estado, en materia de educación se llama PEI, continuidad de la políticas de los Mapas educativos implementada en América latina  desde la segunda mitad del decenio del setenta. 


Así, pues, a las necesidades del actual ciclo de reproducción del ordenamiento de la economía, en la actual fase de desarrollo del capitalismo burocrático en este país, corresponden ciertos acomodos y reordenamientos del Sistema de Estado, expresados en la Ley General de la Educación,  sus decretos y resoluciones reglamentarias, como el decreto 1860 y la  resolución 2343. Ellas se articulan en una propuesta filosófica  fundamentada hoy en la metafísica (desconocimiento de las contradicciones), en el subjetivismo a ultranza y en el idealismo más artero (desconocimiento del determinismo dialéctico). Sobre esta base se construye un discurso pedagógico, fundamentado en el matrimonio de interés entre el constructivismo hegemónico, y los supérstites del Conductismo.  Desde esta concepción reaccionaria y protofascista del quehacer pedagógico, se instrumentaliza, con el PEI,  la actividad de los maestros, de los estudiantes y padres de familia, organizándolos objetivamente en favor de  las apuestas de la gran burguesía y el imperialismo, desorganizándolos en cuanto  sujetos que pertenecen a una clase oprimida y explotada,. De este modo el Proyecto gran burgués se desdobla haciendo recaer en el pueblo y las masas trabajadoras todos los costos (incluidos los económicos) de este “servicio Publico”.

Los militantes de la nueva cultura y sus responsabilidades.

Si, como intelectuales clasistas al servicio del pueblo, tenemos que luchar por la construcción de una Nueva Cultura, nuestro combate debe pasar por enfrentar estos eslabones del plan imperialista cosido en las turbias aguas de la Misión de ciencia y Tecnología, sistematizados en el llamado “Informe de los sabios” que, por serlo —se supone— no puede ser criticado por los demás mortales.

Nuestra propuesta radica entonces en fundamentarnos en lo que hoy día es la última etapa de la ciencia de la Revolución y la Ideología del Proletariado (el Maoismo), afincarnos en la filosofía del materialismo dialéctico, en la elaboración de una concepción y una práctica pedagógica, la pedagogía dialéctica que recoja la mejor herencia del pensamiento y de la acción pedagógica de la humanidad, sometiéndola a la rigurosa crítica que nace de la práctica y la concepción del mundo desarrollada en importantes experiencias históricas del proletariado,  por ejemplo en la Gran Revolución  Cultural Proletaria.

Esa pedagogía debe asumirse como una pedagogía militante que sirva al proletariado y al pueblo en su lucha por la emancipación de todo tipo de opresión y de todo tipo de explotación. Es necesario que, a contravía de las manipulaciones del imperialismo y sus intelectuales orgánicos, tratemos como un conjunto de contradicciones problemas tales como las relaciones maestro-alumno, saber-ignorancia, teoría-práctica, saber-hacer, producción-experimentación, trabajo manual-trabajo intelectual, lucha de clases-institución, desarrollo desigual de un individuo con respecto a otro en la misma práctica, desarrollo desigual de un individuo con respecto a sí mismo en el desarrollo de diferentes aspectos de la práctica social, niño-adulto, mente-cuerpo, memoria-capacidad de reflexionar, “cerebro derecho”-”cerebro izquierdo”, asimilación-creatividad, hombres-mujeres, etc.  Como se sabe, en el espíritu alienante de la sociedad “moderna” capitalista, se oponen como elementos excluyentes en una antinomia cada término de estas contradicciones; privilegiando —por ejemplo— el Conductismo, la memoria; despreciándola, el Constructivismo.  

Desde esta concepción del mundo materialista y dialéctica y desde la pedagogía dialéctica es posible articular un plan de trabajo construido con (para) las organizaciones clasistas de estudiantes, maestros, padres de familia y trabajadores de la educación. Este plan de trabajo debe arrancarle al  viejo Estado las reivindicaciones esenciales, y ligar esta lucha a las jornadas que construyen una Nueva democracia y una Nueva Cultura. Si logramos esto, habremos construido, como herramienta, el PEP (Proyecto Educativo Popular), otra herramienta —en nuestras condiciones históricas— de la lucha por un mundo sin fronteras, sin miseria, sin opresión ni explotación.
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Desde la Nueva 

Cultura 

Todos soñamos tener alas

Historia de un ruido

Todos soñamos tener alas

Beatriz Eugenia

Publicamos aquí varios poemas que hacen parte del libro en preparacuión “Todos soñamos tener alas”, y el poema "Post" del libro "para morir parados en la esquina", de la compañera Beatriz Eugenia Valencia

Beatriz Eugenia Valencia: Directora ejecutiva de la revista Pedagogía y dialéctica; poeta, autora de diversos ensayos en revistas nacionales.

Obras publicadas: Para morir parados en la esquina  (poemas, 1997)

Otras voces (poesía, volumen colectivo)

Antologada en “Nuievas voces de fin de siglo” (Antologia de Juan Revelo, Épsilon Editores, 1999)

De amor, lucha y esperanza. Antologia editada por Sintrabancol, Antioquia (1999).

TROPICO

La luna en el trópico

 es distinta

Se nos mete en el cuerpo

como un ánima

y no  es extraño vernos

en la  noche

con esa luna adentro

brillando

tras la espalda

Así

cuando reímos

los dientes son de plata

y alumbran nuestros ojos

con esa luz prestada...

Y no podemos morir 

cuando nos matan

La luna en el trópico

es distinta:

en ella están nuestros muertos

como vivos

esperando el momento

para entrar con el sol

por la ventana

TODOS SOÑAMOS TENER ALAS

Todos soñamos tener alas

y con los ojos puestos

detrás de la montaña

imaginamos un mundo limpio bajo un cielo azul

Permanecimos 

—no obstante—
pegados al asfalto

bajo un cielo plomizo

La vida se hizo dura

la música metálica

y —casi— desapareció 

la poesía

La sangre 

tomó el ritmo

que tiene la violencia

Las entrañas se agitan

—sin embargo—
Entre lo más profundo 

de la noche todos 

—aún—  soñamos

tener alas

ALAS ROTAS

Fuimos un ejército de ángeles

—diabólicos,

hermosos y terribles—
arrojados por un infierno ajeno

Desplazados

al fin

aquí llegamos

sin otra voz

que este rumor

de nuestras alas rotas

y sin otra esperanza

que un pedazo de cielo

en otra parte

Ahora somos un rebaño 

de hombres

—hermosos y también terribles—
arrastrando los pies

sobre el asfalto

Pero nos preparamos

inexorablemente

para que un día

sanen nuestras alas

POST

El futuro no llega

(Digo

no

llega

solo)

Hay que traerlo

forjarlo con metales

y con fuegos

construirlo a pulso

y a ladrillos

El futuro no llega

hay que encontrarlo

Hay que buscarlo con fuerza

en el pasado

Hay que traerlo manilibre

o maniatado

Solo no llega

(O al menos lo que llega

no es futuro)

Historia de un ruido

Marcela Vallejo

Marcela Vallejo Valencia:

Estudiante de grado 11 en un colegio de la ciudad de Medellín.  Incursiona en el cuento con muy buenos resultados. 

El  profesor toma el micrófono, mira al frente y empieza a hablar: "Hoy la formación la dirigirán los alumnos de..." Sigue hablando, casi mecánicamente, mientras siente cómo, poco a poco, sus palabras se dispersan en el aire; revolotean entre los oídos de unos cuantos y se pierden en la nada.

La verdad, nadie le está poniendo demasiada atención; la verdad, él mismo no se está poniendo demasiada atención; la verdad, la verdad, ni siquiera sabe lo que está diciendo...  Las formaciones, siempre son lo mismo; su discurso está tan mecanizado que ya no tiene que pensar para decirlo. 

El profesor se despide y uno que otro aplauso tímido se deja escuchar. Él sólo baja los escalones y se dirige a la sala de profesores; hoy tiene que calificar los exámenes de 5º A, 7º B, 8º C... 

Se pregunta si no sería más fácil sin exámenes; después de todo, nunca les presta demasiada atención. Tampoco ahora, que se ha sentado en su escritorio, con un lápiz rojo en la mano y una enorme pila de exámenes por calificar a su izquierda, lo está haciendo. 

Lentamente, la pila de exámenes a su izquierda disminuye, mientras una nueva pila de exámenes calificados se ha levantado a su derecha.

Esa es su hora libre, hora libre...

Se pregunta el porqué de ese nombre, si nunca puede hacer lo que quiere: Hoy tiene que calificar exámenes, mañana tendrá que cuidar un grupo del profesor que no vino, pasado mañana tendrá que revisar cuadernos... 

Mira de nuevo la pila de su izquierda, que ahora parece extenderse más que nunca hacia arriba, como si quisiera elevarse hasta el techo y romperlo. La pobre pila de la derecha parece ahora tan insignificante a su lado, que le dan ganas de llorar.

Sin embargo, retoma el lápiz rojo y sigue poniendo chulitos aquí y allá, y una que otra carita feliz (cuando de exámenes de primaria se trata).

Sigue pensando acerca de todo eso y, mientras pasa el tiempo, él se pierde entre sus pensamientos, el ruido del lápiz volando sobre las hojas, y el montón de por qués que le siguen surgiendo.

Después de todo, a diferencia de otros, él no quería ser profesor...
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el currículo

· La cuestión del Currículo: Argucias del orden y el

Fantasma de la Autonomía en la Legislación  Escolar Colombiana 

· El currículo: concreto pensado del saber hacer sujetos

· La investigación en el currículo
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La cuestión del currículo: 

Argucias del Orden y el 

Fantasma de la Autonomía en la Legislación Escolar 

Colombiana

León Vallejo Osorio

El texto que se lee a continuación, es la transcripción de la versión magnetofónica de la intervención del compañero León Vallejo Osorio en una reunión conjunta del Comité de dirección de la revista “Pedagogía y dialéctica” y del equipo integrado por los compañeros Luis Gilberto Osorio, Rosalba Osorio, Wilson Villa que adelantaba una investigación para optar al título de Especialistas en Gestión de Procesos curriculares de la Fundación Universitaria Luis Amigó. 

Transcipción: Rosalba Osorio. Corrección: León Vallejo. 

Tomado de la última versión del mencionado trabajo de grado, y del texto correspondiente a  la sistematización de los trabajos de grado de la misma especialización, adelantada por el autor.. 

Agradecemos a los compañeros y a la Universidad la autorización para publicarlo.

[image: image14.wmf]
La cuestión del Currículo: Argucias del Orden y Fantasma de la Autonomía en la Legislación Escolar Colombiana

I. EL FANTASMA DE LA AUTONOMÍA 

Una vocación del estado: regular la práctica social

Todo Estado —sin excepción—, pero sobre todo el Estado moderno, el Estado burgués capitalista, tiene la vocación —la pretensión— de regular (y controlar) el conjunto de las prácticas, y cada una de las prácticas, que articulan y definen la vida de los ciudadanos, súbditos de ese mismo Estado. Veamos dos ejemplos extremos:

Si alguien quiere poner una venta de fórmulas, de recetas médicas (es a lo que se dedican fundamentalmete los médicos en la sociedad capitalista), o —en todo caso— ejercer la medicina, el Estado le fija unas condiciones: debe pasar por una facultad de medicina, aprobar los estudios, prestar previamente un año de servicio rural, obtener la licencia correspondiente que resulta del trámite ante las autoridades académicas y de salud. Estos controles, claro, son bastante razonables y con ellos se tendría que estar de acuerdo. Ahora, que ....si lo que el ciudadano pretende es hacer una reforma o ampliación de su casa de habitación, también debe solicitar una autorización de las correspondientes autoridades de planeación. Incluso, en el caso extremo, el marginado del aparato productivo que pretende sobrevivir de alguna venta callejera ambulante, si no hace el correspondiente trámite ante la dependencia que regula el llamado “espacio público”, corre un riesgo inminente: su mercancía le puede ser incautada por la policía, y él mismo puede dar con sus huesos en la estación de policía más cercana, retenido por un tiempo... 

La regulación de la práctica escolar

La educación, desde luego, no puede ser la excepción a esta vocación del Estado. Él tiene para ello muchas más razones, y éstas van más allá de la manía del control burocrático, o de cierta perversión de sus funcionarios.  El Estado no renuncia a regular la práctica en la cual se constituyen los sujetos necesarios a la continuidad del carácter del poder político prevaleciente.    

En términos generales, estas regulaciones y controles se encuentran establecidas en una escala que va desde la Constitución Nacional a las circulares, pasando por las leyes  marco, las leyes  generales, las leyes reglamentarias, los decretos, las resoluciones, las directivas... 

En esta escala, la Constitución, elaborada por el poder constituyente, establece el referente esencial del ordenamiento jurídico estableciendo las condiciones formales del conjunto de la ley positiva. 

Las leyes, definidas por el poder legislativo (el Parlamento), fijan los derroteros por los que transcurren, las prácticas desplegadas por los ciudadanos, súbditos de una determinada Democracia. Así, la ley orgánica (especie de superley que rige otras leyes) o la ley marco, establecen los principios (jurídicos e, incluso, filosóficos) generales que iluminan la práctica concreta, delimitando su desarrollo, imponiendo el sentido esencial que las clases dominantes —o su correlación de fuerzas— requieren. La ley general, instala todo el dispositivo categorial que permite aplicar los principios planteados por la ley marco, o ley orgánica.  La ley reglamentaria concreta y precisa  los mecanismos que permiten aplicar la ley general. Los decretos, establecidos por el ejecutivo (el gobierno en su más alto nivel: el presidente y su gabinete ministerial), precisan aspectos  particulares de la ley; las resoluciones, emitida por diferentes entes territoriales del Estado (ministerios o secretarías departamentales y/o municipales) especifican, de manera puntual, orientaciones que permiten concretar una práctica, aclarando algún sesgo de la ley o instrumentalizando uno de sus aspectos. Las Directivas son orientaciones puntuales que delimitan el ordenamiento factual de la práctica en un episodio concreto; “línea de conducta, orden o mandato que prescribe el comportamiento que se ha de seguir”, es la definición que da el diccionario Larousse. Las circulares, vehiculizan información puntual, episódica y/o convocan a una acción determinada, yendo casi siempre de un ente jerárquico a su inmediato subordinado bajo una responsabilidad individual; “carta dirigida a muchos” es la manera como la define el diccionario..    

Pero este ordenamiento reconocido cabalmente por los expertos, tiene unas articulaciones que no son tan evidentes a los ciudadanos del común.  Detrás de esta jerarquización de textos está el trabajo cotidiano y gris de organismos del Estado que no son propiamente los entes del legislativo y/o de las diferentes esferas del ejecutivo considerado como “el gobierno”. 

En el caso de la legislación escolar vigente en Colombia este aspecto va mucho  más allá de la mera evidencia. El Consejo Nacional de Planeación Económica y Social,  demanda al gobierno y a las otras esferas del Estado ciertas “Recomendaciones” que inexorablemente se instalan luego en la práctica social bajo la forma de leyes, decretos, resoluciones...etc. Los documentos que oficialmente establecen estas “Recomendaciones”, son de diverso cuño y van desde la Recomendaciones que oficialmente entrega el organismo de dirección del CONPES, hasta los estudios y Lineamientos teóricos elaborados por expertos a su servicio. 

Hay dos fuentes que determinan las exigencias planteadas por el CONPES al Estado Colombiano. Ellas son, del otro lado, las “Recomendaciones” de los organismos de la banca internacional, vale decir del F.M.I., el  BID y demás reguladores de las políticas económicas y sociales establecidas por los imperios al mando; y de este lado,  los estudios de los expertos (casi siempre denominados “Lineamientos”) donde esencialmente se recomienda la manera más factible de aplicar los mandatos imperiales. Algunas veces estas últimas intervenciones de los expertos nacionales llegan bajo la pompa y el prestigio de haber sido elaboradas por los sabios nacionales
, lo cual le da un mayor margen de credibilidad y de apremio en su aplicación. 

Tal cual es el caso de la ley general de la Educación cuyos ejes centrales fueron definidos por el CONPES, bajo la dirección de Armando Montenegro, meses antes de su proceso; y por la comisión de sabios que supo plantear la propuesta bajo el paroxismo de las oportunidades que no se pueden dejar pasar. El resto, como se sabe, fue una negociación entablada con la dirección que entonces tenía FECODE, en la que se comprometieron buenas intenciones y peores resultados.

La Autonomía escolar en Colombia

Nos interesa discutir aquí, pruebas al canto de lo que venimos diciendo, la relación que en esta legislación reciente se establece entre los conceptos de Autonomía escolar, Currículo, Proyecto Educativo Institucional y Manual de Convivencia.

El título IV de la ley 115 de 1994 define la “organización para la prestación del servicio educativo”, vale decir la organización del Estado a la prestación del servicio educativo. 

El capítulo I, de las normas generales, establece, en el artículo 72, el Plan Nacional de desarrollo Educativo de carácter indicativo, “revisado permanentemente y considerado en los planes nacionales y territoriales de desarrollo”. Seguidamente, el artículo 73 instaura el Plan Educativo Institucional. Las Instituciones —lo hemos dicho— existen en el Estado para ligar los sujetos convertidos en individuos a su dinámica, subordinados a su soberanía, regidos por el poder que lo funda. En el conjunto de la ley y sus desarrollos queda perfectamente establecida una jerarquía racional que comienza en el Plan Nacional  de desarrollo, y su plan Nacional de desarrollo Educativo, propuesto por el CONPES. El eslabón siguiente es el Plan Regional de desarrollo, y su Plan Regional de desarrollo Educativo, diseñado desde el CORPES (Consejo Regional de Planeación Económica y social). Este lugar de la cadena de control tiene sentido sólo en la medida en que el CORPES hace la mediación con el Plan Departamental de desarrollo y su Plan Departamental de desarrollo Educativo, tabulado desde una oficina Estatal destinada para tal fin.  Es aquí donde la figura del Municipio en la nueva Constitución interviene haciéndose depositaria de todas las carencias y de todas las ilusiones de autodeterminación. El Plan de desarrollo Municipal y su Plan municipal de desarrollo Educativo debe, tiene que, regir los Proyectos Educativos Institucionales. Es la doble vía de la maniobra corporativa del viejo Estado reestructurado: descentralización administrativa, vale decir financiera, vale decir en el asumir los costos de los servicios públicos, y centralización política. 

Para que la ilusión funcione son necesarios sus mecanismos: 

· La gradación que va de la JUNE (junta nacional de educación) a la JUDE (junta departamental), y de la JUDE a la JUME (junta municipal), y de la JUME al consejo Directivo

· Los Foros Educativos Nacional, Departamental, Municipal

· El sistema Nacional de Acreditación (definido en el articulo 74 de la ley 115 del 94)

· El Sistema Nacional de Información (establecido en el artículo siguiente)

· Un dispositivo informático, un programa, un software educativo; el “SABE” que lee los PEI y define si sirven o no al entramado del PNDE-PDDE-PMDE   (plan nacional de desarrollo, plan departamental, plan municipal)

Establecida esta infraestructura corporativa, el Capítulo II del mismo Título de la ley 115 del 94, habla del currículo y del Plan de estudios.

Obedeciendo a la vieja tradición santanderista del legalismo formal, esta ley define  el concepto de currículo. Por eso en Colombia el concepto (la noción) de currículo no obedece al debate que desplieguen los maestros, ni a lo que los teóricos de la pedagogía y el currículo puedan plantear, sino al designio del estado. Si le fuéramos a hacer caso completo a esta ley, habría que recomendar a sus agentes, recoger (y hasta quemar) los textos de Gimeno Sacristán, Stenhouse, Kemis, Magedzo, Lubgren, Tylor, y demás, incluyendo este trabajo de grado y los aportes de William Guerra. Serían completamente inanes. Nada de lo que digamos tiene validez. Lo único que en Colombia puede ser el Currículo  es esto: 

“ARTICULO 76. Concepto de currículo. Currículo es el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías y procesos que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el Proyecto Educativo Educacional”   

 Anotemos de paso que si “los recursos humanos” hacen parte del currículo, y éste ha de ser regulado, entonces cabe la artera intervención del gobierno a nombre del Estado para “racionalizar” este recurso.

No tenemos aquí el espacio para discutir no ya la imposición de un concepto de currículo, sino semejante definición impuesta, pero en el conjunto de lo que hemos dicho más adelante quedará clara la confrontación que le hacemos. 

A renglón seguido, la ley establece la autonomía escolar. Veamos cómo lo hace: 

“dentro de los límites fijados por la presente ley y el Proyecto Educativo Institucional, las instituciones de educación formal gozan de autonomía para organizar las áreas fundamentales de conocimiento definidas para cada nivel, introducir áreas y asignaturas optativas, adaptar algunas áreas a las necesidades y características regionales, adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades formativas, culturales y deportivas, dentro de los lineamientos que establezca el Ministerio de Educación Nacional” 

Son claros los límites de la autonomía. Sólo puede organizar las áreas fundamentales ya definidas, adoptar métodos de enseñanza, y organizar actividades formativas, culturales y deportivas; pero todo dentro de los lineamientos que el Ministerio de educación Nacional dictamine. Se hipoteca la autonomía a lo que establezca el ministerio como "lineamientos" que ya no son lineas gruesas, fundamentos de la legislación escolar, sino parámetros obligatorios establecidos por la ley, y a ella vinculados.

Y, como si no fuera poco, par garantizar que nada en materia tan grave queda suelto, el artículo siguiente, el 78, introduce la Regulación del currículo. 

Estos son los reguladores:

· Los lineamientos generales de los procesos curriculares que dictamine el MEN [Ministerio de Educación Nacional] (mejor dicho: la resolución 2343 de 1996)

· Los indicadores de Logro para cada grado

· Los objetivos (establecidos por la ley)

El articulo 79 establece el Plan de estudio como “el esquema estructurado de áreas fundamentales y obligatorias y de áreas optativas”.

El decreto 1860 de 1994, en su capítulo V establece las orientaciones curriculares que fijan los criterios para la elaboración del currículo en su artículo 33.

Señalemos cómo en este artículo queda establecido que “el currículo se elabora para orientar el quehacer académico” y que, sustancialmente, debe ser concebido de manera flexible para permitir su innovación y adaptación a las características propias del medio cultural donde se aplica”.

Esto que ha sido leído con benevolencia, interpretándose la “flexibilidad” como la meca de la autonomía, en realidad dice otra cosa. Dice que el currículo es exterior al medio cultural, que en ese medio cultural sólo se va a aplicar el currículo central, adaptándolo, normalizando el medio mismo.

Luego de la lectura de los artículos 78 y 77 de la ley, donde este articulo del decreto “mejora” la noción de currículo introduciéndole los elementos de evaluación diseño y evaluación “olvidados” en la ley, agrega tras un “sin embargo”, estos nuevos reguladores: 

· Los fines de la educación y los objetivos de cada nivel y ciclos definidos por la misma ley

· Los indicadores de logro que defina el Ministerio de Educación Nacional (Otra vez la resolución 2343)

· Los lineamientos que expida el Ministerio de Educación Nacional para el diseño de las estructuras curriculares y los procedimientos para su conformación

Si en la ley 115, el currículo es “el conjunto de criterios”, etc... que contribuyen a la formación integral  y a la construcción de la identidad cultural, y el artículo 33 del decreto 1860 establece que el currículo se elabora “para orientar el quehacer académico”, el artículo 37 del mismo decreto define que el currículo es apenas... una parte del PEI, y —por tanto— regulado y “leído” por el SABE (un software específico). Una lectura desprevenida de este apartado de la legislación muestra que aquí se lo aproxima —además— inexorablemente, a la condición del plan de estudios, con el que estará inextricablemente confundido. 

Lo que ya era grave en la ley, adopta ribetes de catástrofe en un simple decreto reglamentario. Pero las cosas no paran allí y, una sencilla resolución ministerial, convierte en comedia la autonomía escolar proclamada y al currículo en medida —mediana gris— que el Estado tiene de los sujetos. 

Si mediocre significa “el justo medio”
, desde esta resolución el currículo no es nada más, pero tampoco nada menos, que la norma, exacta horma, pero también la vocación plena de la mediocridad colombiana.  Y todo eso a nombre de la unidad nacional. 

La autonomía es la capacidad de tomar decisiones en los términos de la ley y sus normas reglamentarias. El  Currículo, se reitera aquí, es parte del PEI.  El currículo  ya no es el currículo que se impone desde afuera. Ahora se fija el criterio del “currículo común” de obligatoria adopción, que ya estaba implícito en la ley.  Ahora la tarea es sólo volver pertinente ese currículo obligatorio. La diferencia entre currículo específico y currículo común, es un dislate. El segundo es el núcleo, la esencia, del primero. Todo currículo específico es el currículo común, pues tiene el mismo concepto de educación y formación del educando, los mismos fines, los mismos objetivos, los mismos grupos de áreas obligatorias y fundamentales, y para que nada quede suelto “toda aquella formación que según la ley 115 de 1994, tiene el carácter de obligatoria, sin que ello implique la adopción idéntica de metodologías o estrategias pedagógicas”
. 

Haberlo dicho... la autonomía se reduce, en el terreno curricular, a la adopción de “metodologías y estrategias curriculares”. Mejor dicho: el Estado define qué se enseña y los maestros... verán cómo....

Esto se impone luego que el artículo 6 de la misma resolución, desde pretensiones de rigor teórico, diferencia entre referentes, componentes y estructura curricular.  

La estructura curricular viene a ser la articulación de los referentes y los componentes del currículo.   El currículo, dice el artículo 5, se construye socialmente. Y, para que ello ocurra, se debe asumir obligatoriamente un diseño de los lineamientos curriculares.  Por eso se reconocen, en la resolución 2343, como referentes curriculares solamente a las teorías curriculares “que se ajusten  (ajusten...bien ajustados, se supone...) a ley, a sus fines, a sus objetivos, definidos ya en la Constitución  colombiana. 

Los componentes del currículo  son, en boca de la resolución 2343, los elementos que lo determinan directamente. Los objetivos, los fundamentos conceptuales que orientan la actividad pedagógica (¿acaso los lineamientos curriculares?), los indicadores de logro, planes de estudio... son componentes esenciales y están definidos por el estado.   

La ilusión encubierta de autonomía curricular que algunos creyeron leer en la ley general, se va develando, a cada paso, mostrando como su reducción estaba ya contenida, paso a paso, en el articulado de la llamada ley general de la educación Colombiana. 

Por si quedaba alguna duda, o alguna esperanza, el capitulo IV de la misma resolución, adopta el procedimiento general: 

“Con fundamento en el currículo común, en los referentes y demás componentes del currículo y, en general, en los lineamientos de los procesos curriculares del capítulo II de esta resolución, lo mismo que en los indicadores de logros por conjunto de grados, adoptados en el capítulo III de la misma, las instituciones educativas organizarán los procesos curriculares como parte del proyecto educativo institucional (...)”

Esta lógica corporativa no se detiene: otra “parte” del PEI, establecida en la legislación actual, es nada menos que el “manual de convivencia”. Hagamos un seguimiento del tratamiento que allí se le da... 

El artículo 87 de la ley  ordena explícitamente:

“Los establecimientos educativos tendrán  un reglamento o manual de convivencia, en el cual se definan los derechos y las obligaciones de los estudiantes. Los padres o tutores y los educandos al firmar la matrícula correspondiente en representación de sus hijos, estarán aceptando el mismo”

El artículo 17 del decreto 1860, que venimos citando, establece como desarrollo del articulo 73 y 87 de la ley 115, para todo establecimiento educativo, la obligación de adoptar, como parte del proyecto educativo Institucional, un reglamento o manual de convivencia. Es explícito y perentorio su mandato: “debe contener una definición de los derechos y de los deberes de los alumnos y sus relaciones con los demás estamentos”, pero además debe contemplar los siguientes aspectos:

· Reglas de higiene personal, de salud pública .. y de prevención del consumo de sustancias psicotrópicas.

· Criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización y conservación de los bienes personales y de uso colectivo.

· Pautas de comportamiento en relación con el cuidado del medio ambiente escolar.

· Normas de conducta de alumnos y profesores que garanticen el respeto mutuo, incluyendo claros procedimientos para las quejas y los reclamos.

· Procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los conflictos, incluyendo instancias de diálogo y conciliación.

· Pautas de presentación personal que preserven a los alumnos de la discriminación a causa de la apariencia.

· Definición de sanciones y derecho a la defensa.

· Reglas para la elección de representantes al gobierno escolar.

· Calidad y condiciones de servicios de alimentación , transporte, recreación, y demás conexos que ofrezca la institución.

· Funcionamiento y operación de los medios de comunicación. 

· Regulación de la venta por parte del establecimiento de material didáctico, uniformes etc..

· Reglas para el uso del bibliobanco.

Si la cuestión de la norma, como hemos visto, es esencial al currículo, también debía ser regulado. El Estado lo hace definiendo sus componentes. De la aplicación de este mandato, que ubica al manual como una parte del PEI, y no como una articulación del currículo, nace el carácter punitivo, policiaco, que los manuales van teniendo. 

II. LA CUESTIÓN DEL CURRÍCULO
Unas tesis iniciales

Partamos de unas tesis básicas: 

Primera: La escuela es una institución social que se encuentra inmersa en la cultura, y por lo tanto permeada por ella.  Desde aquí  hay que derivar una consecuencia inobjetable: el maestro deja de ser el depositario único del saber  y se debe tornar —si es consecuente con ello— en un agilizador de los procesos de conocimiento donde participa, por lo demás, activamente. 

Segunda: Los procesos de construcción  del conocimiento y de constitución de los sujetos que ocurren en la escuela  no se instalan de las puertas de la escuela para adentro, sino en el conjunto de la cultura. Pero la escuela tiene una manera especial de mediatizar ese proceso dando cuenta de otro modo del espacio de la contradicción entre la vieja y la nueva cultura.  

Tercera: El niño llega a la institución educativa con unos saberes previos, con una constitución previa del sujeto y de la norma. Por eso funciona en ella como un sujeto constituido en el cruce de múltiples códigos simbólicos, en razón de que antes de la mediación de la escuela hay otras que en el azaroso territorio del choque cultural, marcan al sujeto nuevo que allí se constituye, el reconocimiento de los espacios en los cuales esos saberes previos deben y pueden manifestarse en la escuela, establecen la diferencia inicial entre dos estilos de asumir lo pedagógico. Antes de la mediación de la escuela hay otras mediaciones. El reconocimiento de los espacios de constitución de los sujetos previos a la escuela, de la construcción de saberes previos, resulta esencial a cualquier propuesta curricular. 

Cuarta: el niño se plantea preguntas frente al entorno que surgen desde tres niveles: Uno es el nivel de lo cotidiano “normal” en la escuela y la familia;  dos, el de los sucesos extraordinarios  que se articulan desde  la clase escolar, la localidad, la nación, o el mundo y generan esos interrogantes que se constituyen en las interrogantes fundadoras de los sujetos; y tres las preguntas que se hacen desde el espacio escolar, desde la dinámica intencionada de la escuela en la voz de los maestros. Una cosa son las preguntas que se formula el muchacho y otras las que le son formuladas desde la escuela como mediación de la cultura. Con estas últimas ocurre que el estudiante puede ser movilizado por ellas, o —a contrario— las preguntas allí formuladas pueden “resbalarle”, porque no tienen que ver con su dinámica, porque no son pertinentes al proceso que el muchacho lleva. De alguna manera lo que estamos sosteniendo es que una articulación del sujeto son precisamente los interrogantes, uno se constituye en sujeto a partir de las interrogantes. 

Quinta: El conocimiento que produce la escuela y la generación que del sujeto se hace en la escuela, es una producción social, es una construcción social que en las sociedades divididas en clase tienen una pertinencia y una pertenencia de clase. 

Sexta: Los grupos como agregados de individuos, como relación establecida entre individuos que existen por sí aislados, no son más que una forma como aparece el problema.

Séptima: Todo conocimiento se traduce en una articulación del sujeto en la cultura. De alguna manera, en lo que pudiéramos llamar “el desarrollo de la cultura”.

¿Cuál propuesta de cultura?

Veamos entonces: siempre asistimos, en esta sociedad, a un choque, a una confrontación de dos culturas. La nueva cultura y la vieja cultura.  Habría que preguntarse cuál es la matriz de esas culturas. En nuestra sociedad hay una vieja cultura de estirpe semifeudal, conservadora, que atraviesa, sobre todo, los pueblos de Colombia. En la ciudad eso está mediatizado por los procesos de aculturación. 

El problema radica en establecer cuál es la propuesta de cultura que levantamos, puesto que, articulada en la cultura, reconocemos a la educación. Pero el paso previo es definir el concepto mismo de cultura: el sentir y el asumir concreto (histórico) que adquiere la práctica social. Toda práctica social es el conjunto de prácticas que se desarrollan en una formación social. 

Habría que partir entonces de caracterizar la formación social colombiana, porque no es lo mismo investigar las cuestiones del currículo en Colombia, que en Francia, España o Norteamérica. Así los aportes y puntos de vista de Gimeno Sacristán de Stenhuose, Kemis, y demás son apenas referentes teóricos que apuntan a la definición de los problemas generales pero que, de ninguna manera, pueden asumirse —por sus pasos contados— como evidencias de las realidades pedagógicas y curriculares colombianas. 

La educación es para nosotros el espacio privilegiado de la reproducción de la cultura. Esa reproducción de la cultura implica la reproducción de la práctica social y de la formación social. 

Sin embargo, la educación no se despliega sólamente en una institución que se denomina escuela. Hay también otras instituciones que reproducen la cultura. Tales son la familia, la empresa, la gallada, el Partido, el club, el equipo.

Pero, ¿Cómo se reproduce esa cultura?. Lo hace reproduciendo la práctica social. Y la práctica social no es nada más, pero tampoco nada menos, que la articulación del conjunto de prácticas que se despliegan en una formación social. 

Si decimos que la reproducción de la cultura es, en últimas, la reproducción de la práctica social y, si entendemos qué es la práctica social y cómo ella se reproduce, estaremos entendiendo la manera como funciona y se articula la educación en la sociedad. 

El sujeto aparece marcando el rango y la función de la práctica 

En las prácticas hay un elemento que marca el carácter de la práctica. Como se sabe, en toda práctica hay varios elementos que se relacionan dinámicamente: la materia que se transforma, las herramientas o medios que se utilizan para hacer la transformación, el producto resultante, y —desde luego— el proceso mismo de la práctica. Pero hay un elemento que aparece asignándole el rango y la función a la práctica: ese es el sujeto que opera sobre el proceso. 

La reproducción de una práctica no es sólo  la reproducción exacta (en espejo) del producto de la práctica, ni sólo la reproducción de sus herramientas, ni la reproducción del proceso. Es, de manera clave, la reproducción del sujeto que la despliega y que se constituye al interior de una ideología y en unas determinadas relaciones de poder.  Es el aspecto clave, decimos, no el único pero sí determinante, en la reproducción de la cultura, es la reproducción de los sujetos que la movilizan. Por eso el sujeto que despliega la práctica resulta esencial a la hora de comprender su articulación y dinámica.

De este modo, la educación concreta su tarea de la reproducción de la cultura en la reproducción de los sujetos (individuales y colectivos). De alguna manera podemos entender que, en la esfera de la economía, se reproducen sujetos pero esa no es su esencia, tal como sí lo es para la educación.    

La escuela se ubica en una problemática ideológica principalmente. Allí se establece, en esencia, la diferencia entre el sujeto
 y el individuo.

La teoría del saber-hacer sujetos

Hay una teoría que da cuenta de la reproducción de los sujetos; está ligada y explica a la educación. Esa teoría es la pedagogía. Es, básicamente, la teoría del saber-hacer-sujetos, con todos los niveles que ese saber-hacer involucre o despliegue. 

Hemos diferenciado dos tipos de pedagogía. Las pedagogías de combate y las pedagogías de victoria. La pedagogías de combate son las que elaboran las clases subordinadas en la perspectiva de construir los sujetos con los cuales hacerse con el poder. Son las pedagogías de las clases en ascenso. Así, por ejemplo, cuando la burguesía era una clase revolucionaria, elaboró la pedagogía de Comenius, desde la cual se postula la constitución de los sujetos, agentes de la construcción moderna de la nación, al interior de la lengua materna y en lucha contra la pretensión de forjar los sujetos subordinados al latín. Fue así como la lengua nacional se constituyó en un eje de la constitución de los sujetos burgueses. Y eso no es nada extrano en cuanto que la lengua no solamente define nuestra relación con otros sujetos ya constituidos sino, también y esencialmente, la relación con nosotros mismos. La lengua materna es, qué duda cabe, el código esencial.

Otra pedagogía de victoria de la burguesía se constituyó con las tesis de Rousseau que esencialmente planteaba que la condición infantil no era una condición de “adulto en pequeño”, sino una etapa del proceso de la formación del hombre que había que reconocer tal cual. Eso, desde luego, transformó radicalmente, la mirada pedagógica. 

En nuestra nomenclatura hemos denominado pedagogías de victoria, a las pedagogías que se construyen desde las clases que están en el poder y se proponen  construir sujetos que contribuyan a la reproducción del poder establecido.  Por el contrario, las pedagogías de combate, plantean la generación de sujetos que combatan la vieja cultura y se proponen instaurar en el territorio de una Nueva Cultura, un nuevo poder; mientras, las pedagogías de victoria pretenden reproducir la vieja cultura y el viejo poder. 

La educación se da dentro y fuera de la escuela. La única institución que educa, genera y produce sujetos no es la escuela. Lo hacen también, por ejemplo,  la familia, la iglesia, la empresa, el Partido, el sindicato, etc. Sin embargo, lo claro es que la escuela tiene aquí una especificidad. En el desarrollo de la historia de la humanidad, sobre todo en la modernidad, donde se tendió a separar las prácticas, se pretendió también separar y aislar la práctica donde se reproducen los sujetos, asignándole esa tarea a la escuela. La escuela entonces la retoma y se convierte en un eje esencial de este proceso. Desde entonces los estados hacen ya esto conscientemente. Toman todas las medidas para que la escuela genere los sujetos individuales y colectivos que jueguen en la tarea de la reproducción de la cultura, de la práctica social y de la formación social. 

El asunto del currículo

¿Como se organiza ese proceso? Carlos Alvarez de Sayas, y María González, en el texto “lecciones de didáctica general”, se aproximan a este planteamiento que estamos haciendo
. En el campo educativo —dicen— además de la pedagogía y la didáctica, circula la dimensión curricular. “La pedagogía se desarrolla en la escuela, a través de la didáctica  y se regula a través del currículo”. En cambio, la didáctica es, la manera como se organiza la reproducción especifica del saber, la forma histórica concreta en que un saber especifico es reproducido. En otras palabras, las didácticas tienen que ver con los códigos que articulan la reproducción de los saberes específicos. 

Si el currículo regula el proceso pedagógico, lo que en ultima instancia regula es la constitución de los sujetos.  El currículo es, esencialmente, el regulador de la constitución de los sujetos. 

El currículo viene a ser entonces la articulación de códigos con una determinada jerarquización que apunta a la  generación (reproducción) de los sujetos.

¿Cuáles son los códigos esenciales del curriculo? 

Distingamos, inicialmente, tres: 

· El de la reproducción y producción de saberes, en cuanto que la construcción del saber es una construcción social y no hay sujeto sin saber, ni saber sin sujeto que lo establezca y porte; de alguna manera, los saberes también alimentan al sujeto y lo construyen. 

· El código que organiza la producción, reproducción e internalización de la norma. No hay sujetos sin norma, y —al contrario— no hay norma sin sujeto que la asuma. 

· El otro eje muy importante es la lengua materna. No hay sujeto sin lengua, cualquiera que ella sea, y —desde luego— no existe lengua sin sujetos que la hablen.

Esa construcción del sujeto que construye la norma, los saberes esenciales y la lengua —y los construye históricamente—, está regido por códigos esenciales. 

Este es el lugar de una discusión con la perspectiva que plantea que las construcciones del currículo deben ser conscientes en los individuos que las implementan . El currículo es, qué duda cabe, intencional. Pero eso no lo hace consciente. En realidad se trata de elementos conscientes y elementos inconscientes, desplegados en la intencionalidad inicial. Incluso, en la dinámica normal de la escuela, juega un papel muy preponderante ese código no consciente (oculto, dicen algunos). Es el que más se incide en la reproducción de la esfera esencial de lo simbólico. 

Ocurre, que algunos maestros, intentamos reconstruir o deconstruir y asumir nuestros propios códigos, de hacerlos conscientes. Esa angustia ha llevado a rendirle culto al supuesto carácter evidente y consciente del currículo. 

La intencionalidad del currículo se instala en los espacios de la ideología dominante. 

Ese es el lugar de los gestores: su presupuesto es no solo desplegar los currículos sino hacerlo conscientemente. De este modo los currículos aspiran a ser administrados. Y de tal manera que en la esfera de la administración del currículo se convierte, de hecho, en uno más de sus códigos, tanto como el código que instalan los procesos de evaluación escolar. 

Que el currículo sea gestionado no significa que no se le escapen muchos elementos a su manejo. Esos códigos, son lo que de alguna manera Piaget y los piagetianos comenzaron a llamar “autonomía moral” y “autonomía intelectual” que en la propuesta ilustrad de Kant ya se tejía
. 

Esto se ha estudiado mucho más desde el lado de la construcción de los saberes específicos. Hay establecidas didácticas de cada uno de los saberes, y ellas alimentan el currículo. 

Sobre la "Zona próxima de aprendizaje"

Veamos. El conocimiento no es natural.  Por definición es histórico y cultural
. 

El conocimiento no puede ser transmitido, debe ser producido. Y se produce socialmente. Pero es necesario que la construyan los individuos, porque si no los individuos se quedan por fuera del proceso, lo cual sería una contradicción insalvable. En ese proceso que es un proceso individual y colectivo, aparece una cuestión. Como es un proceso material, también esta determinado. Está inmerso en un relación de causalidad. De causalidad dialéctica; aclaremos de una vez, que no se trata de una causalidad mecánica. 

Por estar inmerso en esa dinámica determinista, se articula como se ubican todos los elementos regidos por una dinámica determinada. Todo determinismo ubica, frente a los procesos, dos elementos, dos condiciones de existencia:  Nada existe que no sea posible y necesario.

Todo lo que existe, existe porque es posible y porque es necesario. Las cosas que no son posibles se quedan en el deseo, y las cosas que no son necesarias, no pueden ser dinamizadas.

Aclaremos el concepto de necesidad, que es un concepto clave, en el centro de todo determinismo, sobre todo del determinismo dialéctico. 

El conocimiento es necesario, no en el sentido estrecho y empírico de, por ejemplo, del tendero que “necesita” sumar y restar, y en ese sentido aprenderá aritmética porque está incentivado, motivado: aprende a sumar y restar porque necesita  atender la tienda. 

El sentido filosófico de la “necesidad” implica entender que  cuando  hay un conjunto de series causales (independientes o no) que se cruzan, necesariamente se producen unos procesos que empezarán a ocurrir, a no ser que otra causa lo interfiera y, necesariamente, le impida continuar. Por ejemplo, si soltamos un objeto en el aire, necesariamente caerá porque hay una ley en la naturaleza que es la ley de la gravedad (que Newton no inventó sino que la descubrió), y hace que caiga. Si el objeto no cae, uno concluye que algo ha pasado con la ley de la gravedad, o en el objeto hay una especie de motor que hace que desafíe la ley de la gravedad. Pero en condiciones normales, la ley opera y el objeto cae, necesariamente. 

Si se encuentran dos series causales independientes (lo que constituye el azar)
, a partir de eso se genera un nuevo proceso, antes inédito. Por ejemplo en ciertas condiciones, se cruzan, por azar, series causales que generaron la vida o que propician la muerte. 

El conocimiento, la generación y la producción del conocimiento, cumplen estas condiciones de posibilidad y de necesidad. En presencia de determinados factores, ese conocimiento, necesariamente se produce, y se echa a andar el proceso de construcción de una teoría de una idea, de una concepción. En ausencia de esas condiciones ese conocimiento no se genera, no se produce. Eso es lo que marca la zona próxima de aprendizaje. 

¿Cuál es la zona próxima de aprendizaje?

 Está determinada por las condiciones de posibilidad y de necesidad  indispensables para que un determinado conocimiento se pueda producir. 

Nos equivocamos los maestros cuando, fuera de la zona próxima de aprendizaje, pretendemos que un muchacho “entienda”, aprenda, lo que no es posible o no es necesario. 

De otro lado el concepto de zona próxima de aprendizaje tiene que ver con las etapas del proceso de producción del conocimiento. Eso marca a la didáctica como el instrumento metódico que marca el camino, las etapas, pero no en el sentido simplemente algoritmico del asunto, sino en el sentido de las determinaciones de cada etapa, de cada zona próxima de aprendizaje. Tampoco en el sentido de los “prerrequisitos” formales de un saber. Para cursar una materia hay que cursar y aprobar formalmente sus prerrequisitos. Sino en el sentido de las condiciones reales en las que el conocimiento se produce.

Hay que llevar al muchacho a la zona próxima de aprendizaje para que pueda construir el conocimiento que tenemos propuesto.

Esas condiciones de posibilidad y de necesidad marcan a los sujetos individuales y colectivos, y están en la sociedad. Es en ella donde se pueden construir. la escuela de hecho se especializa en eso, o al menos debería especializarse en eso: en identificar y definir las zonas próximas de aprendizaje de los conocimientos que el currículo rige, de acuerdo a las condiciones históricas, a las condiciones sociales..

Son condiciones en donde necesariamente se dan un conjunto de contradicciones. donde aparece un problema clave: de quien es la responsabilidad del proceso.

El maestro es mediador de la cultura y responsable del proceso concreto, Esta posición es radicalmente contraria a los constructivismos que plantean que el responsable del proceso es el niño. 

Es el maestro quien tiene el manejo del currículo. Es él quien tiene la aprehensión de los elementos del código que identifica el proceso en su momento. Es el maestro el que puede construir las condiciones y dispensar su movilización en —y con— los sujetos escolares.

Allí aparece la relación estudiante- maestro, que es una relación dialéctica y que no es simplemente la relación de dos individuos (el individuo estudiante y el individuo maestro), sino que en últimas son las condiciones mismas de la reproducción de la cultura, es decir de la educación.

Es necesario entender que  existen unos conocimientos previos, anteriores, conque el muchacho llega a la escuela.  Por ejemplo frente al lenguaje podría darse dos maneras de enseñar la lengua materna en el nivel de la comprensión de su funcionamiento. Una: que desde :”arriba” le dice: vea, existen las categorías gramaticales... la diferencia que hay entre el nombre el verbo, entre el adverbio y el adjetivo...”

Sin embargo, lo concreto es que cuando el muchacho llega al colegio  ya habla. Y cuando habla, lo hace desde los códigos de la lengua ya instalados que se puede hacer explícitos desde un ejercicio lúdico. 

El muchacho llega con los saberes previos, y el maestro puede hacerlos conscientes y mejorar la eficacia en su manejo. 

Ahora, con respecto a la norma sucede algo similar. El muchacho llega con la norma internalizada. ¿Cuáles normas? . Para empezar, la dimensión simbólica de la norma, eso que lo convierte en hombre, en ser humano. Es el espacio de la ley, del falo. Pero el no tiene un discurso ético, ni tiene por qué tenerlo. 

Cómo hacer para que, a partir de esa norma básica con la cual llega el muchacho, se genere, se “mejore”, se haga más clara, se haga más democrática. Pero además se haga un discurso sobre la norma, una ética que la ubique, la defina,.

En esa construcción de la norma, lo mismo que en la construcción del saber, intervienen elementos culturales. La norma no es natural, es cultural
. Es más: es lo que marca el paso entre la naturaleza y la sociedad, lo que convierte al hombre en humano y se concreta, además, en  el lenguaje. Esto es la internalización de esa norma simbólica como una entidad  histórica y social, cultural.

Si no es natural, la norma se produce y se reproduce socialmente. No se puede simplemente “transmitir”. Si se pretende simplemente transmitirla, ubica al proceso en el terreno de la heteronomía también el terreno moral.

La construcción de la norma obedece a un proceso que también es determinista. Y que, por lo tanto, obedece a unas condiciones de necesidad y de posibilidad. Para que se construya la norma tiene que ser necesaria y posible.

De hecho, históricamente la norma se concreta en principios morales, éticos, axiológicos. 

Identificar los principios morales posibles y necesarios, identificar las condiciones de necesidad y de posibilidad de la norma, casi que parangonando eso de las zonas próximas de aprendizaje, al referirlas a la construcción de la norma, tendríamos que elaborar otro concepto que dé cuenta de ese proceso. 

Estaríamos en presencia de una zona de necesidad de posibilidad de la norma en el que el individuo se inscribe y la escuela reproduce y debe tener en cuenta. 

No se trata ya, sólamente de una zona próxima de aprendizaje del saber específico, sino de una ”zona próxima de construcción y aprendizaje de la norma”,  a falta de mejor nombre. 

Si reformulamos el asunto, diríamos: que las zonas próximas de aprendizaje tiene por lo menos tres niveles articulados: un nivel del aprendizaje de la lengua, de los saberes y de las normas. Sería una zona próxima de aprendizaje, o de generación y de reproducción del sujeto. 

Esa zona articularía, necesariamente, la lengua, la norma, y los saberes específicos. 

Si lo que hasta aquí hemos elaborado es claro, lo que tenemos por delante es una tarea que propone que no basta el ejercicio formal de la democracia burguesa que manipula las conciencias. Es la historia de los manuales de convivencia donde los muchachos son inducidos a plantear normas absolutamente punitivas. 

Así, nosotros como responsables del conjunto del proceso, tendríamos que establecer el conjunto de contradicciones allí generadas. 

La lengua, los saberes y las normas son históricos. La norma que tiene un origen simbólico se concreta en la norma positiva. La norma legislada. La ley construida desde el estado.

Hay aquí una relación entre la ley positiva y los códigos simbólicos, una relación entre el orden simbólico y la soberanía del Estado. 

Currículo: concreto pensado de la constitución actual de los sujetos

Luis Gilberto Osorio C.

El documento que se reproduce a continuación hace parte del informe final de la investigación realizada para optar al título de Especialista en Gestión de Procesos Curriculares de la Fundación Universitaria Luis Amigó, presentada bajo el título "entre el orden simbólico y la ley positiva". El equipo que realizó la investigación se conformó con los compañeros Rosalba Osorio, Wilson Villa y León Vallejo Osorio. El texto recoge su discusión previa.

Agradecemos la autorización de los compañeros y de la Universidad para publicarlo.

Luis Gilberto Osorio: Hace parte del consejo de la Revista Pedagogía y dialéctica, Licenciado en matemáticas (educación) en la Universidad de Antioquia, Especialista en Gestión de Procesos Curriculares de La Fundación Universitaria Luis Amigó. Rector del Liceo San José de Venecia (Antioquia).

Obras: Las bandas de guerra (mimeo) (En colaboración con el grupo La Pirámide). Guía del Manual de convivencia.  (En colaboración con el grupo "La Pirámide"))

Currículo: 

concreto 

pensado de la constitución 

actual de los sujetos

“Si pensamos la escuela como la depositaria de la realidad, es entonces allí, donde han de generarse las estrategias de transformación, formación y desarrollo social con pertinencia cultural.” 

Luis Gilberto Osorio C.

Históricamente, cada sociedad y cada colectivo ha construido reflexiones de diverso calado sobre la interpretación de la realidad escolar, ha represado su significado para reubicarla coherentemente con los posibles procesos de cambio social. Por esta vía se ha resignificado siempre a los aparatos del  saber y del poder al tiempo que se han asumido las relaciones sociales. 

La escuela es algo más que un espacio físico; es, en sí, una construcción para la transformación y el mantenimiento del entramado social. Esa contradicción esencial la define. Por eso: 
1. Es allí donde se dispone de los medios apropiados para el desarrollo de los procesos internos (lo que otros han llamado “tecnología intelectual”, o lo que Brunner y Foucault han denominado  “Caja de herramientas de la cultura” ). La Escuela ha de ser una escuela de y para la cultura, para la reproducción, pero también para la lucha por las modificaciones esenciales.
2. La institucionalidad de la escuela se ofrece como un espacio para la lucha entre la vieja y la Nueva Cultura; con una forma de reconocer los instrumentos de mediación de los diferentes grupos humanos; eso que algunos autores han designado como “la manera de propiciar el multiculturalismo en la escuela” y, otros, asumimos como la “construcción de las articulaciones históricas de la misma”.
Es necesario, pues, resignificar la institucionalidad escolar por la mediación de lo pedagógico como reflexión del hecho educativo en sí, asumir el currículo como el concreto pensado de la constitución actual de los sujetos, en sus “por qué”, sus “cómo”, sus “para qué”. 

En otras palabras, se trata de la búsqueda permanente de lo que ahora denominan “la visión” y “la misión”, vale decir los propósitos de la escuela, como el núcleo rector de un nivel del pensar y actuar educativo, que —como queda dicho— va mucho más allá de los muros escolares. Si la constitución de los sujetos es una acción intencionada desde los diferentes poderes, no se puede concebir el accionar de la escuela sin la regulación de lo pedagógico como el centro orientador de la misma.
Bien se expresa, en ”Los elementos para una pedagogía dialéctica” de León Vallejo, la esencia de la pedagogía: El saber hacer sujetos. Esta concepción lleva al reconocimiento “de la existencia de los códigos histórico sociales que definen la matriz que articula cada sujeto”

La Gestión de los Procesos Curriculares es pensada, por la academia colombiana, asumiéndola de tal modo que aparece atravesada, transversalmente, por un amplio énfasis los procesos curriculares mismos, dándole —allí— especial importancia a los lineamientos del diseño curricular como una prefiguración de la práctica, como un puente de intencionalidades entre la Constitución Política, la Ley General de Educación y el Proyecto Educativo Institucional. 

Este puente define sus estructuras, y su resistencia, en concepciones y criterios frente a su pertinencia, pertenencia, integridad, factibilidad, flexibilidad y —ante todo— frente a posibilidades de la búsqueda permanente de la articulación de los múltiples códigos en el espacio de la escuela.

Dentro de los procesos de la especialidad en programas como el de la Fundación Universitaria Luis Amigó, se aboga por la necesidad de repensar la calidad de la educación desde la perspectiva de la construcción de una institución escolar que resignifique los procesos de socialización, curricularización. Y esto no está mal, si se articula, esencialmente, a la formación de relaciones que, de una u otra forma, impliquen una generación de los colectivos donde se repiense al sujeto individual como un ser histórico, social, lúdico, creativo y pensador infatigable e insobornable de las contradicciones generadas en los contextos sociales; con la capacidad de interpretarlas, desarrollarlas  y superarlas, ligado a los sujetos colectivos.

La educación se ha entendido a lo largo de las discusiones en la academia actual como un espacio de encuentro, de diálogo, de negociación  y de comprensión de los sentidos posibles del hombre y sus realidades.. ”En esta perspectiva se entiende entonces que el acto educativo es inherente a la realización y condición humanas, propiciándose con ello su desarrollo como un proceso de  construcción referido siempre al sentido que el sujeto le da a su propio mundo,”
 a sí mismo y a la sociedad.

Conviene, sin embargo, advertir que lo anterior ha de estar vinculado al conjunto de los códigos que rigen al hombre, que lo articulan, lo disciplinan y le dan su condición de sujeto “sujetado” al horizonte que lo regula:  Las leyes, sí; pero también la lengua, las costumbres, su moral, los sueños, sus despliegues lúdicos, los patrones y en general la currícula, entendida ésta como el conjunto de códigos que rigen la constitución de los sujetos en una institución determinada; que son particularmente eficaces en el espacio de la escuela.  

Un currículo con la capacidad de traducir los acervos culturales, históricos y sociales, es decir de retomar el pasado; de articular componentes de los procesos educativos, en relación con los sujetos involucrados dentro del contexto, la colectividad y la propia institución, es decir con el compromiso de asumir el presente; de ser proyector de intencionalidades y de propiciar acciones con sentido y significado, de manera tal que ofrezca las posibilidades de múltiples y variadas imágenes que desarrollen la sensibilidades, enriquezcan la imaginación y permitan la comprensión de sí mismos, en quienes, como sujetos de estos procesos, continúan creando mundos ni tan  siquiera imaginados por nosotros, vale decir la condición esencial de construir, aquí y ahora, desde la herencia que no puede ser renunciada, el futuro.  

Ello globalizando así el proyecto educativo en toda su dimensión como apuesta que puede coincidir o no con el Proyecto Educativo Institucional.

Tras la disgresión anterior, retomemos la discusión. Se ha definido el currículo como 

“un aspecto mediador entre el proyecto educativo que responde de una u otra manera al proyecto histórico social de la comunidad donde está inserta la organización y las acciones que desde allí se realizan entre maestros y alumnos, a través de las múltiples modalidades de enseñanza y aprendizaje”

Pero no se puede olvidar que estos procesos curriculares tienen sus pilares al menos  en: 

· Los fundamentos (legales, políticos, epistemológicos, filosóficos, antropológicos, axiológicos  pedagógicos sicológicos y sociológicos), que 

· Dan origen a concepciones curriculares (tales como las que se enuncian como “eficientista social, la academicista, la individualista y la reconstructivista social”), desde donde se

· Maneja —cada una a su manera— las categorías de interés, concepción de educación y de aprendizaje,  enseñanza, alumno, maestro,  currículo, evaluación y de relación escuela-comunidad.  

A su vez estas concepciones, originan teorías entre las cuales encontramos: 

La de la reproducción social, que da cuenta de cómo mantener la reproducción de los saberes correspondientes al Estado establecido y entre éstas, la teoría idealista que, en síntesis, no son más que una técnica de evadir no ya los conflictos sino las contradicciones en la sociedad y en la educación. Esto, desde luego, no favorece el análisis, la discusión y la superación de las contradicciones existentes, objetivamente, en la sociedad y por ende en el aparato escolar.  

Se encuentra también la teoría técnica, instrumentada básicamente por Tyler, con la cual se busca que se cumplan con alto sentido de control y de regulación, las políticas educativas del estado.  

La teoría crítica enmarca dentro de los procesos históricos, las condiciones sociales cambiantes en las cuales se desarrollan los procesos cruciales.  En ella se exploran los mecanismos de reproducción social y las representaciones, y se escudriñan las formas con las cuales el poder legitima el saber curricular. Esta teoría curricular es planteada básicamente desde el entramado conceptual de Jürgen Habermas.

Hallamos también suficientemente explícitas las teorías de la reproducción cultural que ofrecen explicaciones de algunas significaciones sociales y culturales, y de cómo estas son distribuidas a través de las instituciones sociales.  Podríamos mencionar entre éstas las teorías del poder del conocimiento, de la violencia simbólica y la de transmisión del conocimiento.  

Las llamadas teorías de la resistencia tratan de redefinir mucho más allá de la reproducción y es así como pretenden insertar los elementos de la mediación, el poder y la cultura como soportes fundamentales para comprender e interpretar las diferentes relaciones entre la escuela y la sociedad.  Es la búsqueda de potenciales que contribuya al rompimiento de los enclaves autoritarios y jerárquicos. Su teoría está sustentada en la obra de Henry Giroux.

Siguiendo la propuesta del postgrado en Gestión de Procesos Curriculares de la Fundación Universitaria Luis Amigó, hemos examinado hasta este momento la estructura básica del entramado curricular, y nos queda aún por ver la operativización del currículo que se hace a través de los modelos pedagógicos y de los diseños curriculares.  

Por el primero, entendemos una construcción teórica que define en forma precisa y exhaustiva todos los elementos que involucran el hecho educativo y el entramado de relaciones que es posible establecer entre los mismos y que, en palabras de Marco Raúl Mejía tienen “la virtualidad práctica en el campo de la investigación, la política la escuela y la socialización”.

En nuestro medio educativo ha pululado la visión de los modelos pedagógicos sistematizados y propuestos por Rafael Flórez. En ellos se hace una taxonomía de modelos pedagógicos, así: 

El tradicional, el conductista, el romántico desarrollista y el socialista que, en su esencia, darían fundamento y funcionalidad al Proyecto educativo institucional, de quien los adopte, en los aspectos epistemológico, filosófico, sociológico, pedagógico, sicológico y axiológico.  

Rafael Flórez enmarca los elementos y categorías desde los cuales hace su propuesta de clasificación de los modelos pedagógicos, en unos criterios y principios alusivos a las metas, a la relación entre los sujetos (maestro-alumno, maestro-padre de familia, maestro-entorno, alumno-entorno, alumno-alumno, maestro-maestro) al método, a los contenidos, a los desarrollos.  

En todo caso, el modelo pedagógico considerado es considerado como el norte dinámico que le da direccionalidad, sentido e intencionalidad al acto educativo... 

No vamos a reproducir aquí estos modelos del profesor Flórez porque son suficientemente conocidos (en Colombia) y su invocación es recurrente, por ejemplo, en todo trabajo de grado promedio, que tenga que ver con cualquier dimensión de lo pedagógico.

Han existido, al mismo tiempo, otros modelos pedagógicos de igual influencia en nuestro medio, tanto los de corte liberal como los surgidos de la teoría crítica.  

Según Marcos Raúl Mejía en el texto “Hacia otra escuela desde la educación popular”
, en el modelo liberal se persigue básicamente que a través de la educación, se mantengan las vigencias de orden político y de corte democrático liberal, dándose dentro de éste, un modelo pedagógico democratizado y democratizador en el cual la educación se convierte en un deber y obligación estatal, enunciándose “educación derecho de hombres y deber de estado”, proponiéndose la liberación de la relación maestro alumno y generándose las garantías de un aprendizaje en el cual existan unificaciones culturales de los diferentes sujetos.

Mejía reseña también: 

· Un modelo en el cual la educación es entendida como recurso, como capital humano, dando relevancia a los ritmos de crecimiento de la productividad (éste como elemento determinante en la movilidad social)  y a los modelos de transferencias tecnológicas  y planeaciones orientadas hacia las vocacionales.

· Un modelo en el cual la educación se considera como elemento de superación de la marginalidad, dándose énfasis al trabajo con adultos, aplicándose los procesos numéricos y de lecto-escritura

· Los modelos críticos cuyos fundamentos están en los procesos de la escuela y de la educación, a partir de sus nexos con los procesos económicos y políticos generales de la sociedad endilgándole a la escuela como proyecto educativo cultural, la función de la reproducción social de la cultura, de las prácticas y de los sujetos, tanto individuales como colectivos  la promoción y la búsqueda permanente de procesos de transformación social.

Basándonos en la construcción anterior nos podemos detener, brevemente, en el diseño como un elemento articulador de procesos sistémicos que incluye componentes de transformación y cambio y que tendría como “deber”, dar soluciones de carácter innovador que impliquen entender e interpretar la concepción de Proyecto educativo institucional, la concepción del currículo, la estructuración de un modelo pedagógico, el sentido, la intencionalidad y la direccionalidad del conjunto de la práctica.

Una concepción
La concepción del currículo en la especialización en gestión de procesos curriculares de la fundación universitaria luis amigó
, abogó —básicamente— por cuatro diseños curriculares:

· El del proceso investigativo de Stenhouse cuyo eje básico es la persona con sentido humanizador y problematizador al interior de la persona; el conocimiento como acto del intelecto  donde se compaginan la interacción, la clasificación y la comprensión.  Este diseño está más centrado en los procesos de aprendizaje que en los productos, moviéndose dentro de la dinámica de descubrimiento, de investigación.

· El diseño problematizador de Abraham Magendzo tiene su sustento en el campo ideológico de la reconstrucción social y considera la educación como un proceso social a través del cual, la vida del hombre puede transformarse positivamente, manteniendo los elementos críticos como procesos de reflexión y de construcción social.  Concibe a un maestro planeador de situaciones de aprendizaje que conllevan a la motivación para la formulación de hipótesis, recolección de informes y confrontación de racionalidades en ambientes abiertos, flexibles y democráticos; los saberes del alumno y del maestro juegan en la misma balanza.  Este diseño utiliza claramente toda la dinámica de potenciar el conocimiento mediante la divulgación y problematización de los derechos humanos, como una forma de impulsar la pedagogía crítica transformadora y de construcción social.

· El diseño curricular flexible y participativo de Donald Lemke está fundamentado básicamente en los NIPS del sujeto que aprende teniendo muy en cuenta el contexto donde se encuentran inmersos los diversos sujetos, desde el sujeto alumno, al sujeto institución.  El sujeto alumno como eje central y activo en la solución y en la búsqueda de alternativas a sus propios problemas haciendo mucho énfasis en que el trabajo didáctico se realice por medio de las UAI.

· La propuesta curriculum alternativa de Nelson López centra toda su dinámica en la articulación de la investigación participación evaluación y en la dinámica de investigación de núcleos temáticos o problémicos, persiguiendo con ello la construcción de currículos sin mucha dimensión universal y más bien validando lo concreto y lo puntual, y entendiendo el conocimiento como elemento de construcción y deconstrucción permanentes, en los cuales todos los sujetos entran a la misma dinámica.  Durante todo el proceso se promueve la búsqueda de la legitimidad y su construcción dentro del propio contexto; legitimidad ésta, nacida desde la necesidad de los sujetos y no desde la imposición de la norma fría, dada por los procesos de legalidad.

Es importante dar cuenta de la tesis enunciada en la Especialización, según la cual dichos diseños han de estar regulados de alguna manera por:  

· Procesos de "desarrollo humano" (lo cognitivo, lo comunicativo, lo biosíquico, lo biosicosocial cultural, lo ético, lo valorativo, lo actitudinal, lo moral, lo axiológico, lo estético, lo lúdico, lo espiritual, lo tecnológico.), 

· Procesos pedagógicos que llevan a la definición, reformulación, reorganización, reestructuración y reflexión permanentes de las metas, de las estrategias, de los métodos, de los proyectos, de las innovaciones, de las investigaciones, de las evaluaciones, de los recursos..

· Los procesos desde lo administrativo que hacen que se vislumbren las estrategias de cambio y su evolución, los elementos de formación, de actualización tecnológica y de proyección social y los procesos propiamente  curriculares que den cuenta del conjunto de códigos, que validen la legitimidad de la escuela como proyecto de cultural y de socialización.

De este modo, el proceso curricular han de atender, entonces: los contextos, los principios, los perfiles, los criterios, los propósitos, las categorías, las contradicciones, los contenidos, las secuencias, las metodologías, los métodos, los recursos, las competencias, los desempeños, la evaluación y la sistematización.

La revisión anterior, tan somera e inevitablemente de equipo, nos conduce a concluir que en  las prácticas de la escuela, quiérase o no, se expresan argumentaciones curriculares que tácitamente se encuentran inmersas en la misma.  Se habla así de los currículos manifiestos o explícitos que, en palabras de Eisner, son todo aquello que la escuela ofrece mediante ciertos propósitos y planes manifiestos y públicos, y que Goodlad inserta en tres niveles: sistema, institución y aula. 

Estos niveles serían equivalentes a lo nacional, a lo regional y a lo local.  Pero, eso no es todo. También hace su presencia el denominado currículo nulo aludiendo a lo que la escuela no enseña; a aquellos procesos intelectuales que deja de lado y a todo lo que existiendo y siendo necesario (áreas, asignaturas, proyectos) no se formula ni se tiene en cuenta en las actividades de la escuela, según el mismo Eisner.

Por último, el designado currículo oculto que Eisner explica como lo que la escuela transmite como efectos del ambiente y de la cultura o como producto de las interacciones que se producen entre las personas involucradas en el proceso educativo, o que Giroux expresa como las normas, dichos, valores y creencias implicados en la transmisión que se hace a los estudiantes por medio de las reglas implícitas que estructuran la rutina de las relaciones sociales en la escuela y en el aula.  El mismo Giroux presenta tres enfoques diferentes de este currículo oculto: Lo tradicional expresado por las normas sociales y creencias morales; la perspectiva liberal presentada mediante la visión diferente entre poder y orden social y un enfoque radical manifestado como vehículo para inculcar en los estudiantes habilidades necesarias para desempeñarse laboralmente.  Elizabeth Vallance define el currículo oculto como consecuencias no académicas que ocurren sistemáticamente, pero que no son explícitas. 
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La investigación en el currículo 

“Para llegar al punto 

que no conoces, debes tomar 

el camino que no conoces”.

SAN JUAN DE LA CRUZ

Por tanto, tienes que construirlo

con imaginación, reflexión y experimentación.

Un camino, así construido, se convierte 

en un diario caminar.

Abordar la reflexión de la investigación en el currículo implica, por un lado, el tratamiento de la tensión entre sociedad y educación y, por otro lado, el análisis de la tensión entre docencia e investigación. Si aceptamos estas dos tensiones como problemáticas existentes en el complejo panorama de la vida nacional e internacional (según informes de la UNESCO y de la Comisión Nacional para el Desarrollo de la Educación Nacional, entre otros), se hace necesario estudiarlas con la intención de comprenderlas en su sentido más significativo, explicarlas en su razón de aproximación a la “verdad” y criticarlas, re-constructivamente, a la luz de las concepciones y prácticas que las mismas instituciones educativas predican o establecen para el hacer educativo, con el fin de poder aplicarlas o  transformarlas. Los conceptos de sociedad, educación, pedagogía, didáctica, currículo e investigación, sirven de “temas generadores” de la reflexión, en la medida que, en cuanto conceptos, dan cuenta de la existencia de las personas y por tanto de la sociedad como realidades, y así mismo del acto educativo tendiente a la formación y desarrollo de los seres humanos y de la sociedad. En un primer momento analizaré la tensión entre sociedad y educación, ubicando en ella la función de la investigación como proceso que posibilita la producción, contrastación y verificación de los conocimientos científicos, tecnológicos y socio-culturales adquiridos o construidos por parte de las personas, para su propio desarrollo y el de la sociedad. Conocimientos que, con relación a nuestra reflexión estarán destinados a la búsqueda de razones (teoría-método) y prácticas (metodologías) que permitan mejorar el acto educativo. En un segundo momento, el análisis se referirá a la tensión entre docencia e investigación, centrada en las relaciones entre educación, pedagogía y currículo. Relaciones que permitirán dilucidar lo que implican las intenciones y propósitos que determina una sociedad para formar sus miembros a partir de instituciones educativas u organizaciones socio-políticas, económicas o culturales, en las que pone en marcha concepciones, enfoques y modelos pedagógicos, didácticos y curriculares, producto de la sistematización de las intenciones y las experiencias educativas o de los procesos investigativos,  propiamente reconocidos. Considero que es sólo desde éste análisis que se puede hacer visible el papel de la investigación en el currículo. En un tercer momento el análisis engloba las dos tensiones anteriores y se conforma la triple dimensión entre sociedad, educación y currículo, en la que se ponen de manifiesto las tendencias, enfoques y modelos pedagógicos que enmarcan las posibilidades de diseñar currículos, desde la perspectiva investigativa, para la formación y desarrollo humano integral de las personas y de la sociedad. Desarrollo humano y social generado a partir de la investigación que posibilite el avance del hombre y la cultura en todas sus manifestaciones.

1. SOCIEDAD Y EDUCACIÓN. 

La sociedad y la educación son asuntos complejos como lo es el hombre en su existencia y manifestación. En el proceso social y en el educativo los seres humanos son sujetos concretos y no abstractos, es a ellos a quienes una sociedad forma y desarrolla, y son ellos mismos los que posibilitan el desarrollo de la sociedad, ambos procesos son instancias complementarias. Una sociedad que pretende educar a sus ciudadanos con una perspectiva e interés determinado, política e ideológicamente, y un sistema educativo que pretende formar personas auténticas para que actúen socialmente. 

Intención social de reproducción de las condiciones de vida de una sociedad a partir de la educación formalizada por el Estado e intención de búsqueda de autenticidad personal en el proceso educativo, son intenciones contradictorias, en eso consiste la dialéctica entre sociedad y educación, ellas son nociones contradictorias pero complementarias que forman una unidad en la dualidad, es el “principio dialógico”
_ que las sustenta, las identifica y las delimita, en ellas se manifiesta la contradicción fundamental: instituciones educativas puestas al servicio de un “encargo social” de reproducción socio-cultural y sociedad organizada e institucionalizada en instituciones educativas con la pretensión de ser un espacio de actuación libre y autónoma para la formación de cada persona. 

Por un lado funciona la escuela (por tanto su principal función: la educación) como “aparato ideológico de estado” para la reproducción y mantenimiento del Status-Quo y por otro lado se debate la concepción del espacio escolar para la recreación y contrastación crítica del conocimiento y el crecimiento libre y autónomo de las personas. Contradicción no resuelta pero existente en toda sociedad, es a ella a la que se le debe dar un tratamiento dialógico que permita su comprensión y posibilidad de fusión de horizontes entre las personas, en el diálogo y el consenso social, sin que la una desaparezca a la otra pero sí que se complementen, que se conserve lo viejo que aún es vigente y que se identifiquen las posibilidades de seguir avanzando en el crecimiento personal y el de la cultura: conservación de lo uno pero sin el descuido de la proyección de lo otro. En una búsqueda constante de conservación, valoración y comunicación de la cultura entre los hombres pero en la construcción de las posibilidades de futuro y desarrollo socio-cultural, transmisión y comunicación constante en el tiempo y el espacio, en el ayer, en el aquí y en el ahora como en el mañana.    

Por ello, el hombre en su dimensión humana, personalidad integral y auténtica, es producto de la sociedad y la sociedad es el producto de los hombres, el ser humano es actor y receptor de, en y para sí mismo y la sociedad, es en síntesis: recepción y transformación, causa y efecto, “principio de recursividad organizacional” constante que da cuenta de la reproducción social a partir de la educación y educación que en su mismo desarrollo y en el de los seres humanos educados, potencia el avance del hombre y la sociedad.

Ahora bien, en cada ser humano se explica la organización social en concreto y, al mismo tiempo, la sociedad en su avance, da cuenta de la formación alcanzada por los seres humanos que la conforman, es así como el desarrollo humano, social y cultural de las personas, da cuenta del desarrollo de una sociedad y el desarrollo de una sociedad da cuenta del desarrollo alcanzado por los seres humanos que la conforman: “El todo está en las partes y las partes en el todo”, predicado por Pascal y propuesto por Morín como “principio hologramático”.

En la actualidad la reflexión sobre la tensión sociedad y educación cobra nuevos sentidos, nuevas tensiones y contradicciones: veamos, por un lado, a la educación escolar se le hacen exigencias en cuanto al mejoramiento de la calidad y, al mismo tiempo, son enormes las demandas sociales en cuanto a la mayor cobertura, calidad y cobertura, es otra contradicción no resuelta y de difícil abordaje para los países en vías de desarrollo, por otro lado, existe hoy un debate de gran actualidad entre educación formal y educación permanente. Sin embargo, en uno y otro caso se hace necesario hacer consciencia sobre la necesidad de establecer procesos educativos de altos niveles de calidad para la formación y desarrollo de todas las manifestaciones de los seres humanos. Cobertura sin calidad es una política sin norte al cual dirigir una sociedad y calidad sin cobertura, en una sociedad de masas como la nuestra, al final se convierte en una política sin fundamentos de elitismo para unos y de demagogia para otros. 

Sin embargo, como dice Roger
 “Probablemente, el sistema educativo es el más influyente de todas las instituciones, superando a la familia, la iglesia, la policía y al gobierno, en lo que se refiere al moldeo de la política interpersonal de la persona en crecimiento”, por tanto, es necesario que el proceso educativo formal sea pensado antes que en términos de cobertura y calidad en términos de calidad y equidad.

Continuando la reflexión, en otro nivel, todos los Colombianos sabemos que la ley 115 en su primer artículo, expresa​: “La educación es un proceso de formación y desarrollo personal, permanente, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes”.

Por tanto al contextualizar la anterior afirmación, en el ambiente escolar actual, se hace necesario reconocer la complejidad que enmarca la educación, máxime si tenemos en cuenta la diversidad y pluralidad de intereses sociales que se ponen en juego, las problemáticas específicas que se presentan en cada contexto, las necesidades, capacidades y potencialidades existentes en los seres humanos que participan del proceso, las diferentes mediaciones tecnológicas y científicas con las cuales se cuenta en cada comunidad, el control y evaluación que se realiza de los procesos. Sin embargo, al referirnos a la educación escolar de algo si estamos seguros es necesario delimitar la acción formativa y las responsabilidades que a cada persona, institución u organización social nos corresponde en el proceso educativo. Sin el encuentro dialógico los esfuerzos se polarizan y se hace más difícil hallarle salidas a una educación con calidad. 

Es prioridad, en un ambiente de participación y comunicación, establecer los códigos lingüísticos comunes que nos permitan nombrar la educación, identificarla, comprenderla y explicarla, en el horizonte de hallarle sentido y significado a partir de sus características propias, desde una perspectiva crítica que posibilite mejorar la racionalidad conceptual con la cual nos referimos a ella con el compromiso de emprender acciones prácticas de mejoramiento.

Cada nivel educativo debe posibilitar el “ascenso del hombre a la generalidad”, es decir, “la incorporación del ser humano a la suerte de la especie” y a la vocación inequívoca que le corresponde: su superación como ser plenamente humano y cultural, situación que supone un completo despliegue de la razón que posibilite recursos dialogales y mediatizadores en los intercambios con sentido (acto comunicativo) para la adquisición y consolidación de las típicas virtudes que lo identifican como humano. Ser pensante y por tanto del lenguaje que lo potencia como creador de símbolos, es decir de cultura, según Kluckhohn (1951) y de intercomunicación con el otro,  según Lyotard.

La acción de la sociedad en la persona y de ésta en aquella es lo que le da consistencia al proceso educativo. De ahí que la educación sea identificada como un proceso y un producto social en la que se manifiesta una intención social de formación determinada y un sujeto autónomo que se incorpora a la sociedad transformándose y transformándola.

Este doble proceso: aporte por parte de la sociedad de ciertos valores culturales que le son propios o que se extraen de otras sociedades, universal e intencionalmente seleccionados, desde intereses políticos determinados y asimilación y recreación, contrastación y producción de conocimientos y actitudes, por parte de las personas que se educan, es lo que permite al ser humano y a la sociedad convertirse en socios; “socius” que es lo que identifica la relación hombre-sociedad en el hacer educativo y que históricamente se nos muestra en toda cultura. De tal manera que regulación, adaptación, introyección y proyección crítica de la persona en la sociedad y de la sociedad en la persona es lo que identifica el hacer educativo. “El sentido de toda educación es, en una palabra, incorporación de las personas como miembros o socios de una comunidad”
, pero esta incorporación que le exige la sociedad a las personas no es pasiva, es reconocida como incorporación consciente, libre y creadora de la persona, en eso consiste la argumentación dialéctica que se viene presentando.

2.  DOCENCIA E INVESTIGACIÓN

Los retos de la sociedad actual, con respecto a la producción de conocimientos y su aplicación, exigen una relación biunívoca entre la docencia y la investigación en la educación superior, no es posible en ella concebir la docencia sin la investigación. En ella la formación docente debe tener tres grandes dimensiones de reflexión y práctica: una sólida formación básica (conocimientos humanísticos y socio-culturales del contexto, local, regional y nacional), que lo forman como persona;  formación pedagógica (conocimientos históricos, epistemológicos y metodológicos para el hacer educativo) que lo forman como teórico de la educación y formación en una práctica social o un saber específico (conocimiento y método de una práctica social o de un campo disciplinario en su estructura científica, en su lógica de construcción del saber y en sus posibilidades de desarrollo interdisciplinario) que lo forman como un profesional eficiente y eficaz. 

Por tanto, todo docente debe poder ser un investigador de estos saberes para que los estudiantes puedan “aprender a ser, conocer, hacer y vivir juntos”, según las recomendaciones de la UNESCO, en su último informe: La Educación encierra un tesoro
.

La Comisión Nacional para el Desarrollo de la Educación superior, en cuanto a la tensión que estamos analizando, plantea:

“Puesto que las instituciones de educación superior tienen entre sus funciones la producción de conocimientos, y la sociedad requiere de dicho conocimiento, se hace necesario crear interfaces de indagación, prospección y aplicación conjunta de manera que las primeras tengan presente las demandas, intereses y necesidades de la sociedad en la que opera el conocimiento, y la segunda, comprenda y acepte que es propio de la educación superior la indagación incondicional del saber y la búsqueda de la verdad sin restricciones”
.

Teniendo en cuenta las recomendaciones de la comisión y desde el contexto de análisis que se está presentando, se da por sentada la necesidad de que en todos los programas de formación superior se inserte, en sus currículos, una sólida fundamentación humanística, disciplinar e investigativa, que posibilite en los estudiantes la producción de conocimientos con espíritu humano y para el desarrollo personal, cultural y social, es decir, con actitudes humanas, científicas y prácticas que los identifique como  auténticos profesionales.

Pasemos ahora a establecer la relación entre educación, Pedagogía y currículo, en el campo de la Educación Superior formadora de profesionales de la educación, que es la que posibilita una reflexión sobre la necesidad de formar estos profesionales en el campo de la teoría educativa, y consecuentemente pedagógica, desde una perspectiva humanística, integral e investigativa.  Posteriormente analizaremos la formación de éstos y de otros profesionales de la Educación Superior, desde éstas mismas perspectivas, delimitando los saberes específicos que los convocan y las competencias necesarias que se les exigen para las prácticas socio-culturales. 

EDUCACIÓN, PEDAGOGÍA Y CURRÍCULO
La educación es un proceso de formación
 y desarrollo
 humano para la dignificación, construcción y transformación de la personalidad. Ella, en su conjunto, es algo más que instrucción y adquisición de conocimientos o valores, es libre determinación y responsabilidad de los seres humanos para ocuparse de la correcta orientación y dirección de la voluntad, y con ella, de ocuparse del proyecto de Vida en pro de la realización y edificación
 permanente.

Como puede verse la educación es un proceso complejo. Por tanto, también son complejas las interrelaciones que la educación establece con la pedagogía y el currículo. Si bien la educación constituye el qué y el para qué de la reflexión y práctica en la estructuración de un proyecto educativo, teoría de la teoría educativa, la pedagogía, como varios autores lo han dicho, constituye el saber, sobre el saber cómo del proceso educativo, teoría educativa o de la formación en un ambiente y el currículo entendido como puesta en acción de ambas teorías, praxis teórico-práctica, de la intencionalidad de formación (qué y para qué) y del método (cómo) que la acompaña, en relación con la respuesta al dónde, con quiénes, con qué recursos, formas, mediaciones y evaluación, es teoría que pone en relación la teoría para el hacer educativo (pedagogía, didáctica) con la teoría de la teoría de la educación. 

Educación, pedagogía y currículo establecen, entonces, una red de interrelaciones e interdependencias, la primera se encarga de la reflexión y experimentación de los ideales de formación y de estructuración de la personalidad de las personas de una determinada sociedad, la segunda, de la reflexión y experimentación que genera un saber, el proceso del cómo lograrlo y, el tercero, de la apuesta por la consecución de lo definido como intención de formación y del proceso del cómo lograrlo. Por ello la Teoría educativa, pedagógica y curricular y el método que las sustenta, constituye y regenera, son aristas de un mismo proceso: el proceso educativo-formativo.

Teoría educativa que necesita de una teoría pedagógica, teoría pedagógica que da cuenta de una teoría educativa y teoría curricular que da cuenta de una teoría pedagógica y de una teoría educativa: Teorías producto de las prácticas y prácticas iluminadas por las teorías. Todas ellas en relación con los propósitos de formación y desarrollo de los seres humanos al interior de una sociedad, que posee unas políticas, ideologías y contextos socio-económicos y culturales determinados. Teorías, una y otras, que se apoyan en el método para su estructuración y reestructuración permanente. Teoría y método, dice Morín
, “son dos momentos de un mismo proceso: el de dar cuenta de un objeto de estudio y de investigación en referencia con la aprehensión profunda de la realidad”.

Por tanto, la educación, la pedagogía y el currículo tienen que ver con la concepción de hombre y de sociedad que se desea tener, es decir, con las estructuras ideológicas y políticas en las cuales se fundamenta un sistema o proyecto educativo, con las competencias, capacidades o habilidades que se quieren formar en los individuos, con las condiciones socio-económicas, sicológicas y culturales de los contextos en que se articule y con las prácticas y mediaciones que se establecen en el proceso educativo.

Tampoco podemos olvidar que la Antropología, la Sociología, la Economía, la Sicología, la Filosofía y la Historia, entre otras ciencias de la educación, tienen mucho que aportar a la comprensión de los ideales y de las posibilidades del qué y del para qué de la educación; pero éstas ciencias sociales, si bien hacen grandes aportes para la estructuración y desarrollo del proceso educativo en la consecución de los propósitos formativos, no pueden pretender abarcar todo el campo educativo, ni mucho menos confundirse con la Pedagogía o el currículo. 

Las ciencias de la educación identifican aspectos del ser humano y de la sociedad a tener en cuenta  en el proceso educativo así como formas y maneras de realizar el proceso para alcanzar los propósitos delineados, pero el conocimiento que resulta de la reflexión y práctica de los docentes, en las múltiples interrelaciones que establecen con su discurso y su acción, alrededor de la comunidad educativa, del entorno y de los saberes de la cultura, sólo puede y debe ser construido por los mismos docentes. La Pedagogía es la teoría que tiene como objeto de reflexión el proceso educativo, valga decir el proceso de formación desarrollado en las instituciones educativas, en las organizaciones sociales o en el ámbito social en general. 

La educación entendida como “un proceso de formación y desarrollo permanente, personal, cultural y social” abre las perspectivas, según algunos autores, para inscribir la pedagogía en el “campo de las ciencias de la maduración y crecimiento”
 y para ampliar su radio de acción a otros espacios extraescolares. No en vano se habla hoy en día de la pedagogización de la vida cotidiana y de la ciudad educadora. Otras instituciones y organizaciones concebidas fuera del marco escolar también educan, no queriendo decir con ello que todas las personas, profesiones o ciencias, estén en la misma capacidad y responsabilidad para asumir la orientación y dirección correcta de los procesos educativos.

Tampoco se asume de suyo que la educación sea un proceso natural de estructuración de la personalidad de un sujeto, si bien es el mismo sujeto quien orienta y direcciona su propia voluntad hacia la consecución de ideales educativos, él necesita del otro, del maestro, para que lo provoque y le ponga en señas, le muestre los caminos que están por recorrerse en la construcción de sí mismo y del saber, tanto desde la cultura como desde los ideales y prospectivas del desarrollo personal y social.

Ese otro, es el maestro, que dotado del saber de la educación, en sus ideales y propósitos sociales, del saber teórico y metódico de la pedagogía, es decir, de un saber cómo hacer la educación y del saber qué y del saber cómo de los saberes de la cultura (Saber de la historia, la estructura epistemológica y el método de los saberes específicos), puede no sólo inscribirlo en los procesos educativos, sino también orientarlo y dirigirlo hacia los mejores desarrollos a partir de un diseño curricular dotado de sentido, significado y poder emancipador.

Vista así la educación, la pedagogía y el currículo no pueden más que complementarse sin confundirse en los contenidos y el hacer que los identifican, la una como necesidad de formación y desarrollo del tipo de hombre que la sociedad requiere, la otra como disciplina que pone en relación los ideales sociales con la estructuración racional y lógica de los procesos educativos y el otro como la praxis que permite la acción y el logro de los ideales propuestos, así como la “reflexión sobre la propia práctica”
.

La teoría pedagógica acorde con unos ideales educativos sustenta él por qué se ha de actuar con tales o cuales principios y procedimientos. Es decir, que la pedagogía también coloca en relación y tensión la construcción de determinados modelos pedagógicos para determinados ideales y procesos educativos, con determinados diseños curriculares.

En nuestra práctica pedagógica se afirma, como una necesidad de primerísimo orden, el compromiso de los mismos profesionales de la educación con la realización de cambios estructurales en los procesos educativos, dado el divorcio que se presenta entre la misión, propósitos, metas y objetivos con los que se comprometen los proyectos educativos, y los logros que se obtienen después de realizado el proceso. Logros que están en relación con la dignificación y transformación humana, social y cultural de las comunidades, pero que, al mismo tiempo, están en relación con las posibilidades de mejorar los procesos educativos. 

Nelson López (1997), al respecto expresa: “ El divorcio que se manifiesta entre la dimensión propositiva y la dimensión operativa, entre el discurso teórico y la acción práctica, entre los ideales para alcanzar altos grados de desarrollo humano y cultural en una sociedad y los desarrollos que propicia el proceso educativo, constituye un pretexto para que los maestros inicien un proceso de reflexión crítica, reconstructiva y transformadora de sus propias prácticas, saberes y propósitos educativos”, así también lo proponen algunos teóricos del currículo, tales como: Kemmis, Stenhouse y Sacristán, entre otros.

El proceso formativo en el ámbito escolar o social, como objeto de estudio de la pedagogía, da cuenta de una realidad, de la realidad humana que “se aprehende a sí misma y que aprehende la realidad de las cosas”
. Al respecto han sido muchos los pedagogos
 que establecen el mandato de “ir a las cosas mismas”, Comenio sienta como eje de su visión teórica y de su práctica educativa el célebre imperativo: “demos al discípulo las cosas mismas y no las sombras de las cosas”.

Según Marx y el pragmatismo: “El estar en la realidad consiste en la actividad como praxis abierta y creadora”. De ahí se desprende la exigencia para la pedagogía moderna de ir a la realidad de las cosas e ir mediante la actividad del educando, pero no únicamente para representárselas en su objetividad, elaborando conceptos, juicios y raciocinios como teorías a memorizar, sino para sentirlas intraaprehensivamente con “inteligencia sentiente”
 y hacerlas presencialidad, actualización y vida; posibles de generar múltiples procesos de formación y desarrollo humano, social y cultural.

Desde este punto de vista el objeto de estudio de la pedagogía está en relación con la aprehensión de las realidades a las cuales hace referencia el proceso formativo y éstas no son otras que el ser humano en formación y desarrollo, que tiene en cuenta los componentes con los cuales se adelanta el proceso, todos puestos en relación de complementariedad e interdependencia: Los problemas, necesidades y prospectivas de desarrollo socio-cultural de los pueblos, los intereses políticos-ideológicos de los grupos sociales, los ideales o propósitos de formación acordes con los contextos, las características antroposociosicológicas de los educandos, los procesos de enseñanza y aprendizaje, los contenidos de la cultura, los discursos comunicativos, las metodologías, medios, mediaciones y recursos, las relaciones interpersonales y con la cultura, la evaluación y valoración de los seres humanos, la gestión y administración de los procesos, son todos sistemas de relaciones que dan cuenta de la complejidad del sistema educativo. 

Como puede verse es muy complejo el objeto de estudio de la pedagogía como lo es el mismo hombre y las interrelaciones que establece con la realidad de las cosas, por tanto, no puede reducirse la pedagogía al estudio de un solo componente o a la estructuración racional de la representación de las cosas como objetividades pasivas y sin reestructuración permanente. 

“Muchos han sido los intentos por crear un cuerpo teórico cierto e inamovible para la pedagogía sin comprender que su objeto de estudio es inaprehensible en el tiempo por su misma movilidad y reestructuración permanente”. Lo que no quiere decir que su cientificidad esté en ciernes o que se encuentre sin suelo epistemológico, lo que habría que comprender es que su objeto de estudio existe pero que no es estático y aprehensible de la misma manera para todos los contextos y tiempos históricos, ni mucho menos es explicable desde la epistemología de las ciencias sino desde la “epistemología tecnológica”
 de las prácticas sociales, en este caso educativas.

El hacerse presente y de “suyo” del objeto de estudio de la pedagogía es un ir al mismo tiempo tras los horizontes y posibilidades de realización de los seres humanos y de las huellas de lo que fue y lo que deberá ser el proceso educativo. El uno, como apertura a la realidad siempre presente, presencialidad, y, el otro, como fundamento, representación racional, en la orientación y dirección humana hacia la formación y el desarrollo.

Ahora bien, nuestro mayor interés está en relación con la temática del currículo no sólo porque ella constituye la reflexión sobre la intencionalidad de formación y desarrollo de los seres humanos a partir de perspectivas humanistas, interdisciplinarias e investigativas, en el diseño curricular, sino también, porque a las instituciones de educación superior les corresponde la formación y capacitación de docentes de todos los niveles de la educación, la experimentación y adopción de nuevos métodos y estrategias para la construcción y exposición de los saberes, la generación, a través de los currículos, de la cultura científica y tecnológica, así como la creación de un espíritu de indagación que aliente la curiosidad y el asombro de los estudiantes.

Por tanto, definir la naturaleza de un currículo que propicie la producción de conocimientos, por supuesto, es una tarea que desborda el objetivo de esta reflexión, solamente se enuncian algunos elementos esenciales que parecen dar pistas para el cambio y la transformación de las estructuras curriculares existentes en la mayoría de los programas de formación superior. 

Esta es una tarea que todos debemos emprender, señalemos entonces las aristas de un camino a construir en colectivo, en el tiempo y acorde con los contextos socioculturales específicos.

Deben ser los colectivos docentes (con apoyo de representantes de los estamentos administrativos de la institución, estudiantes, organizaciones profesionales y comunidades académicas, con investigación y experiencia en el campo educativo), quienes construyan y direccionen las propuestas curriculares. El uso de la autonomía y descentralización curricular, concedidas por la ley, coloca al educador en la posibilidad de convertirse en un verdadero profesional de la educación desde una perspectiva crítica, reconstructiva y transformadora: constructor de teoría, métodos y modelos educativos, pedagógicos y curriculares. 

El nacimiento, institucionalización y fortaleza de las comunidades científicas y profesionales, es decir académicas, constituyen un mandato de primer orden para las instituciones de educación superior. Hoy en día es una necesidad el hacerse preguntas relevantes para la propia sociedad y de buscar caminos de investigación, que respondan a los problemas contextuales para la producción de conocimientos pertinentes.

La reorientación y reafirmación de las relaciones entre las instituciones de la educación superior con el estado, con las organizaciones sociales y culturales de todo tipo, con el sector productivo, con las demás instituciones educativas y con las comunidades locales es un propósito de gran importancia para identificar las características generales del contexto: problemáticas, demandas, necesidades y prospectivas de desarrollo, que permitan por un lado conocer el entorno para el cual se diseña un programa de formación y por otro lado conocer las fortalezas que cada institución posee para ayudar a la solución de problemas sociales y al avance cultural, social y económico de la nación. 

También es necesaria la democratización de la relación maestro-alumno, dado que todo proceso educativo debe partir de las características específicas de los estudiantes y además la consideración de la investigación como un proceso realmente creativo, que no puede manejarse de manera autoritaria. Este es un proceso fundamental a la hora de pensar en una docencia investigativa ya  que se ha pensado la investigación como un proceso de distribución de conocimientos para investigar, cuando ella es, ante todo, un proceso creativo. 

Al diseñar los currículos de los programas es necesario establecer claramente los objetos, ejes y núcleos de formación en relación con los contextos, las problemáticas o preguntas de investigación a abordar y las estrategias metodológicas a desarrollar; además es necesario establecer los núcleos temáticos y problemáticos, los bloques temáticos y los proyectos investigativos con los cuales se hace la mediación socio-cultural (selección y organización de contenidos, cultura) y se pone en acción el proceso formativo.

Es fundamental el estudio  de la manera de romper “el anillo de hierro que separa, que escinde, en el mundo escolar, lo teórico y lo práctico, la teoría de su aplicabilidad, de su uso para conocer por medio del trabajo escolar, el mundo, la sociedad, la comunidad, el trabajo, la naturaleza. Pasar de una pedagogía de la distribución a una pedagogía de la producción de conocimientos”
.

Es necesario realizar acciones permanentes de evaluación y valoración de la gestión que permita no sólo examinar los productos y los resultados, sino los procesos y los procedimientos para apreciar el funcionamiento de las instituciones como un sistema vivo y para determinar tareas estratégicas y programas de mejoramiento sostenido.

Es necesario adoptar esquemas descentralizados de operación al interior de las instituciones educativas manteniendo la unidad de propósitos y políticas a través de una estructura académica plana e interdisciplinaria que permita un grado amplio de autonomía y responsabilidad en cada una de las unidades, tanto por sus acciones dentro de la docencia como en la investigación y la proyección social. 

Por último, y entre otras consideraciones posibles, es necesario que el sistema administrativo de las instituciones educativas comprenda que su principal función está en relación con el apoyo a la academia, estar a su servicio y actuar primariamente como su soporte.

3. SOCIEDAD, EDUCACIÓN Y CURRICULO

Aceptados los postulados de que “la educación es el proceso por el cual la sociedad se transmite (mejor sería decir se configura y reconfigura), de generación en generación”
, como acción práctica, y que la sociedad al tornarse más compleja formaliza la educación en distintas instituciones y niveles, entonces, es necesario pensar en el currículo como acción intencional consciente, en la que se selecciona, organiza y se estructura la cultura por parte del docente, teniendo en cuenta las múltiples manifestaciones y relaciones de la vida escolar (contexto histórico concreto) tiene el propósito de formar y desarrollar los seres humanos promoviéndolos en sus propios proyectos de vida y con ellos hacia el desarrollo de la sociedad.  Es entender el currículo como teoría de la praxis, como teoría intermedia entre la teoría educativa (intención) y teoría pedagógica deductiva (acción práctica) que permite configurar el proceso sistémico de formación y desarrollo de los seres humanos como proyecto histórico-cultural.

Víctor García de la Hoz
, dice que “mirando especialmente a las instituciones escolares y dado que la cultura define propiamente sus actividades, en la medida en que las culturas se pueden entender como actividad y logro personal, resulta claro que junto a los fines generalmente aceptados en tanto pragmáticos, adquisición de conocimientos, preparación para determinadas profesiones... la actividad en cualquier nivel de educación responde a una más honda finalidad:  la formación de los sujetos que en ella participan entendida como la realización plena del hombre”.

Queda claro, entonces, que la educación es un universal de la cultura difundido por todo el entramado social y que la cultura se constituye con todo lo que el hombre piensa, siente y hace.  Al respecto Ernesto Sábato describe la cultura como “la fascinante aventura  de pensamiento, imaginación y voluntad..., es la viviente y conmovedora  hazaña del hombre en su lucha contra las potencias de la naturaleza y las frustraciones físicas y espirituales. No es información sino formación”.  Se concluye así que “consciencia social” y “toma de consciencia”, esto es, cultura y educación, se corresponden una a otra en el interior de la sociedad y en la definición esencial de lo que cada una es.

Vista la educación como un proceso de formación y desarrollo humano y cultural, y la cultura como los contenidos de la educación, es necesario entonces entender la cultura como todos los conocimientos alcanzados por el hombre producto de la apropiación de la naturaleza humana, natural y social. Apropiación de la naturaleza que ha dado origen a distintos campos del saber tanto disciplinar como producto de las prácticas sociales.

El saber disciplinar desde la perspectiva filosófica, epistemología del conocimiento, se ha entendido estructurado en campos científicos; sin embargo, no hay que olvidar que desde la perspectiva sociológica, sociología del conocimiento, también es posible hablar de la producción de conocimientos, como resultado de la sistematización de las prácticas sociales. A éstos espacios los denomina Rafael Ávila (1997),“espacios de investigación”
.

Conocimientos unos y otros que constituyen los contenidos de la enseñanza en una estructura curricular. Históricamente se han presentado varias tendencias en el diseño curricular. Las centradas en el objeto o las centradas en el sujeto, las primeras identificadas en cuanto a los contenidos a asimilar por los estudiantes a través de la enseñanza y la segunda, en cuanto a los procesos y procedimientos del aprendizaje de los estudiantes y los educadores.

Estas dos tendencias han dado origen a diseños curriculares, según Rafael Rodríguez, logocéntricos, socio-céntricos o paidocéntricos. El Logocéntrico está centrado en el objeto de estudio, ellos podrían clasificarse en currículos centrados en las asignaturas, conocidos como currículos enciclopedistas, académicos o externos, subdivididos a la vez, según la organización de los contenidos, en: correlacionados, expandidos, medulares, históricos e integrados. El socio-céntrico, centrado en el sujeto, considera el aprendizaje como un medio de socialización y al educador como un agente activo del moldeamiento de las personas que pretende la sociedad, se manifiesta en currículos por contenidos para la aprehensión de valores y actitudes sociales, complementados con centros de experiencia laboral y académica, currículos centrados en las funciones sociales, formación de profesionales eficientes para el desempeño social y currículos centrados en la vida de la comunidad, que se caracterizan por actividades organizadas alrededor de la vida social de la comunidad local.

Por otro lado, el diseño curricular paidocéntrico, también centrado en el sujeto, considera el aprendizaje como producto de la evolución psicológica del estudiante, de sus experiencias y motivaciones, se centra en el cómo aprenden los estudiantes; se manifiesta en currículos de la actividad del alumno para la solución de problemas, es decir, currículos centrados en las problemáticas, necesidades e intereses de los estudiantes y currículos centrados en la experiencia, en los que los estudiantes y educadores deben planear el contenido de la enseñanza conjuntamente en el momento mismo de la experiencia. 

¿Será posible hablar de sus combinaciones, en cuanto que el proceso educativo no es un problema de objeto o sujeto, de la enseñanza o del aprendizaje, de la teoría o de la práctica?. El proceso educativo es un proceso complejo, pero desde los principios: dialógico, de recursividad organizacional y hologramático, así como  desde una perspectiva integral es posible pensar en su combinación sin caer en eclecticismos sin fundamentos. De ser así necesitamos concebir un currículo integral no sólo en cuanto a los contenidos sino también en cuanto al tratamiento investigativo interdisciplinario, que atienda las dimensiones de formación del ser humano en sus interrelaciones con la sociedad, el entorno escolar y socio-cultural. Sólo así podríamos hablar de formación con pertenencia social y pertinencia académica, en donde la actividad se centra tanto en el estudiante como en el docente para la experimentación y producción de conocimientos.  

Otras tendencias de explicación del diseño curricular son las que presentan el currículo como experiencia o como sistema. De un lado, el currículo como experiencia inicia con la concepción pedagógica de Dewey, esta se materializa en las primeras definiciones de curriculum presentadas por Franklin Bobbit (1918), como “aquella serie de cosas que los niños y los jóvenes deben hacer y experimentar a fin de desarrollar habilidades que los capaciten para decidir asuntos de la vida adulta” y por Hollis L. Caswell y Doak Campell (1935 y 1950: 69) que dice: “todas las experiencias del alumno bajo la orientación del profesor” o “todo lo que acontece en la vida de su niño, de su país y de sus profesores, es el ambiente en acción”. De otro lado, el currículo como sistema
 inicia con las propuestas educativas de Gagné (1965), Benson (1965), Feyereiser, Fiorino y Novak (1970) y Joyce (1971), quienes establecen que currículo es “un plan para prever conjuntos de oportunidades de aprendizaje, para lograr metas y objetivos específicos relacionados para una población identificable, atendida por una unidad escolar”. Es decir, como un grupo de materias o contenidos a partir de los cuales se obtiene el aprendizaje y se moldean las conductas de las personas, es conocido también en nuestro medio como currículo tecnológico.

Vistas las anteriores tendencias sobre el currículo podemos decir que éstas se convierten en teorías como marcos ordenadores de las concepciones sobre la realidad que abarcan y pasan a ser formas, según Sacristán (1991) de abordar los problemas prácticos de la educación. Veamos algunas clasificaciones bastante coincidentes entre los diversos autores.

Eisner (1974) plantea sus concepciones curriculares centradas en el desarrollo cognitivo, como autorrealización, como tecnología, como instrumento de reconstrucción social y como explosión del racionalismo académico.

Reid (1980) distingue cinco orientaciones fundamentales, la centrada en la gestión racional o perspectiva sistemática, la radical crítica de los intereses y objetivos ocultos de las prácticas curriculares, la orientación existencial centrada en las experiencias que los estudiantes obtienen del currículo, la orientación popular más que académica, reaccionaria y la perspectiva deliberativa como proceso de cambio de los sujetos.

Schiro (1978) diferencia las siguientes ideologías curriculares: La académica, la de la eficiencia social, la centrada en el niño y el reconstruccionismo social. McNeil (1981) distingue los enfoques humanísticos, reconstruccionista social, tecnológico y académico.

Sacristán (1991) establece cuatro orientaciones básicas para la configuración de los modelos teóricos: el currículo como suma de exigencias académicas, como base de experiencias, como tecnología y eficiencia, como configuración de la práctica.

Es desde el enfoque configurador de la práctica que podemos hablar de la superación de la relación medios-fines, para instalarnos en una perspectiva crítica de la educación en la que los procesos del pensamiento permitan construir paradigmas más comprometidos con la emancipación del hombre respecto a los condicionamientos sociales y de la  sociedad con respecto a las exigencias de producción de conocimientos y de evolución socio-cultural.

Para Kemmis (1993) “el problema central de la teoría curricular es ofrecer la forma de comprender un doble problema; por un lado, la relación entre la teoría y la práctica, y por otro, entre la sociedad y la educación”
.

La perspectiva procesual y práctica tiene varios puntos de referencia claves como son los de Stenhouse (1987) en torno al currículum concebido como campo de comunicación de la teoría con la práctica, relación en la que el profesor es un activo investigador.  Por otra parte están las posiciones de Reid (1980) Schwab (1983) y Walker (1971) proclives a entender la práctica curricular como un proceso de deliberación en el que se desarrolla el razonamiento práctico.

Esta rápida revisión de tendencias, teorías y concepciones curriculares nos llevan a tomar posiciones frente al diseño curricular. La perspectiva procesual y práctica desde una teoría crítica de reconstrucción social y, la tendencia de sistemas nos permiten vislumbrar un enfoque humanista, integral e investigativo por el que la FUNLAM se ha estado decidiendo. Humanista en su fundamento, integral en su propósito de formación y en la integración de los saberes e investigativo en sus objetivos y estrategias de acción para “la generación, conservación y comunicación del conocimiento, la intervención en las problemáticas que afectan la calidad de vida de las comunidades..., por medio de la formación de profesionales capaces de inscribir su objeto de formación en el contexto de la interdisciplinariedad de la ciencia”.

Ahora bien, el enfoque investigativo en el currículum necesita ser aclarado en cuanto a la dimensión que se le otorgue a la investigación en el proceso de formación profesional, ya desde el campo disciplinar, ya desde el campo de la práctica profesional para la intervención social o ya en la integración de ambos campos.

Partamos de la metáfora de campo para realizar el análisis. Cox (1984) apropiando las ideas de Bourdieu (1980) considera que un campo “es el resultado de las relaciones y de lucha entre agentes y/o instituciones que tienden a conservar o transformar formas específicas de poder en lo económico, político y cultural”. 

Ahora veamos los distintos campos que con relación a nuestra reflexión habría que considerar:

Campo Científico. Mario Díaz, siguiendo a Bourdieu, en su texto Campo Intelectual de la Educación, expresa: “La estructura del campo científico está definida en cada momento por el Estado de las relaciones de fuerzas entre los protagonistas de la lucha, agentes o instituciones, esto es, por la estructura de la distribución del capital científico, resultado de luchas anteriores que se encuentran objetivadas en las instituciones y en las disposiciones y que comanda la estrategia y las oportunidades objetivas de los diferentes agentes e instituciones en las luchas presentes”.

La consideración de la investigación en el campo disciplinario remite entonces a la formación universitaria orientada hacia el campo de las disciplinas con vistas al “cultivo del intelecto y ejercicio académico” se mueve en la lógica de “manejar las relaciones de una comunidad en un campo de investigación delimitado a partir de la constitución de un objeto, un discurso y un espacio de demostración regulados por un conjunto de reglas de producción, construidas y reconstruidas por la tradición disciplinaria
.

En el mismo texto, Mario Díaz, concibe el campo intelectual de la educación desde una visión disciplinaria, definido como “las posiciones, relaciones y prácticas que surgen entre categorías de agentes especializados en principios de comunicación dominantes y en la producción del discurso acerca de lo educativo y de sus prácticas”
 y al campo pedagógico como campo “estructurado/estructurante de discursos y prácticas que se constituyen en herramientas fundamentales para la reinterpretación, reenfoque y adecuación de los discursos/prácticas en el proceso de reproducción”
.

Según Díaz, las prácticas pedagógicas son “procedimientos, estrategias y acciones que prescriben la comunicación, el acceso al conocimiento, el ejercicio del pensamiento, de la visión, de las posiciones, oposiciones, disposiciones  y relaciones sociales del sujeto en la escuela”, pero una cosa es que el educador investigue y otra que “enseñe, comunique, reproduzca, produzca significados, enunciados, de lo que ya se ha dicho, se relacione a sí mismo con el conocimiento, resuma, evalúe, otorgue permisos, recompensas, y castigos”
,  como lo concibe este autor en donde el educador no podría ser considerado un investigador.

Desde la visión del autor el investigador se ubica en la lógica social de la producción del discurso como campo especializado dedicado a la generación y elaboración de lo que se denomina nuevo conocimiento y las prácticas pedagógicas se ubican en la lógica social de reproducción del discurso, es decir, en la lógica del docente que enseña, constituyendo el campo pedagógico.

Por tanto en esta dimensión, la investigación es producto de las comunidades disciplinarias y al docente sólo le queda transmitirlo o recontextualizarlo y sería muy difícil la articulación entre docencia e investigación en los niveles de básica secundaria, media vocacional, o superior de pregrados y especializaciones.  Un diseño curricular desde esta óptica disciplinar solo podría ponerse en ejecución en los máximos niveles de formación, maestrías y doctorados, en las que el currículo se caracteriza por ser abierto, ya con la inscripción de los estudiantes en una línea de investigación seleccionada previamente o construida como producto del proceso investigativo mismo de educadores y estudiantes.

Por otro lado está la formación universitaria orientada a las profesiones liberales inscrita en la lógica de manejar las relaciones de una comunidad profesional con usuarios concretos que demandan servicios específicos. En la formación profesional podemos distinguir dos maneras de acercamiento a la  investigación: La primera sólo utiliza la metodología de la investigación como conocimiento específico que puede posteriormente servirle al profesional en su práctica laboral, es decir que el profesional sólo debe “responder adecuadamente a las demandas sociales para lo cual es preciso identificar y formular problemas, acceder a su comprensión con instrumentos adecuados y finalmente diseñar proyectos de intervención regulados por un conjunto de reglas de actuación construidas y reconstruidas por la tradición profesional”
,  sin necesidad de ser formado en la investigación.

Vista así la formación profesional, los diseños curriculares no tendrían que contemplar procesos investigativos propiamente dichos por cuanto las prácticas se conciben como procedimientos de actuación del profesional para atender servicios específicos, en ella no se trata de comprender las prácticas sociales desde la posibilidad de transformarlas o de reflexionarlas para producir nuevos conocimientos. Por ser una formación con el propósito de intervención instrumental y no de producción de conocimientos, sin querer decir con esto que en la práctica social muchos profesionales, y de hecho así ha ocurrido, no puedan producir conocimientos.

La segunda manera de relacionar la investigación con la formación profesional consiste en acercar a los estudiantes a la solución de problemas a partir de la orientación y práctica de diseños investigativos propiamente dichos, con la intención de profundizar el objeto de estudio ya como verificación, recontextualización o como producción de conocimientos; es, podría decirse, una formación simulada del quehacer del investigador en un saber específico, sin querer decir tampoco que al mismo tiempo no deban realizar prácticas sociales relativas al ejercicio o actuación profesional. Muchas veces se combinan una y otra manera de acuerdo al interés institucional o predilección del estudiante.  El estudiante se gradúa realizando la práctica constante y sistemática dentro o externa al plan de estudios o se gradúa presentando los resultados de una propuesta o proyecto investigativo.

Ahora bien, la relación entre disciplinas y profesión, se da en la medida en que las disciplinas se conectan con las sociedades por la vía de las prácticas sociales.  (Prácticas sociales entendidas como una mediación articuladora entre la lógica propia de la disciplina y la dinámica específica de una sociedad). El conocimiento de las disciplinas ayuda a construir una práctica social (aplicación o transferencia de los conocimientos) pero también es posible pensar que se producen conocimientos, epistemológicos y metodológicos, a partir de la investigación de las prácticas (metacognición). “Las disciplinas se relacionan con un campo de investigación por la vía del objeto, las prácticas con un campo de demandas por la vía de los objetivos, las primeras validan el conocimiento ante la comunidad disciplinaria, las segundas calibran la capacidad del conocimiento para solucionar problemas reales ante usuarios capaces de evaluar sus resultados. Una y otra validación constituye la validación social de cualquier conocimiento que aspire a permear los intersticios de la conciencia colectiva”
. 

La articulación entre la lógica de las disciplinas y la lógica de las profesiones conectada a la dinámica social, es el llamado a la producción de saber y al sentido del saber, a la investigación para la producción de conocimiento y a la práctica social para la aplicación de ellos y construcción de otros, es, en síntesis, el llamado a la relación entre teoría-práctica a partir de la docencia investigativa. “Producir conocimiento en correspondencia con la especificidad de las disciplinas y preparar a las personas para el ejercicio de las profesiones son los objetivos específicos de la educación universitaria”.

Vistas, pues, las relaciones entre sociedad-educación-currículo y analizada la perspectiva investigativa desde su lugar en el desarrollo de las disciplinas y las profesiones, es necesario, entonces, tomar posición con respecto a la pregunta por la investigación en el currículo, ya que es según la concepción de educación, pedagogía, didáctica, currículo e investigación, “temas generadores” de esta reflexión, que podemos diseñar y estructurar un currículo para un programa determinado.


 Algunas pistas 

Presento algunas pistas que pueden servir de pautas o lineamientos para la estructuración o re-estructuración de diseños curriculares en un nivel esquemático. Ellas constituyen los aspectos teóricos y metodológicos más relevantes.  

1. Fundamentos conceptuales

· Cosmovisión: Hombre, sociedad, cultura y educación

· Concepto y tendencias de la educación

· La educación y su relación con la formación y el desarrollo humano

· Concepto y tendencias de la pedagogía y la didáctica

· Cultura: Saber, disciplina, ciencia, conocimiento, valores y actitudes.

· Procesos del pensamiento y del aprendizaje

· Educación, pedagogía y currículo

· Enfoques y diseños curriculares.

2  Componentes del diseño curricular
2.1 Análisis de contexto — Diagnóstico— con referencia a:

2.1.1 Características Generales (Socio-económicas y culturales)

· Realidad social:  Problemas, necesidades, intereses, prospectivas de futuro.

· Valores sociales y culturales

2.1. 2 Características Específicas de la población:  Aprendizaje y desarrollo. 

· Medio socio-económico y cultural específico.

· Misión, visión y principios de la institución.

· Objeto y propósitos de formación.

· Experiencias y saberes previos de los estudiantes.

· Objetivos generales y específicos.

2.2 Futuro Esperado: Ejes y Núcleos de Formación

· Ser: 
Sistema de valores 

· Conocer: Sistema de conocimientos

· Hacer: Sistema de procedimientos: Capacidades —Habilidades y  destrezas—

· Convivir: Competencias comunicativas 





2.3 Estructura Curricular.

Macro Problemas

· Complejidad de relaciones. 

· Formulación de problemas.

· Áreas del conocimiento y disciplinas en relación.

2.4 Problemas a resolver.

· Núcleos problemáticos y Temáticos.

· Interdisciplinariedad

2.5 Subproblemas de trabajo: —nvestigación—.

· Proyectos: Líneas de investigación. 

· Niveles de formación.

· Estructuración de procesos.

2.6 Procesos de Enseñanza y Aprendizaje

· Bloques temáticos

· Ambientes de aprendizaje

2.7 Subprocesos de Enseñanza y Aprendizaje

· Unidades temáticas: Proyectos específicos de investigación, secuencialidad. 

· Sesiones de aprendizaje. —Construcción social del conocimiento—.

3  Gestión y Administración
3.1 Planeación y Organización:

· 3.1.1 Intención de formación

· 3.1.2 Selección y organización de la cultura.

· 3.1.3 Metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Con respecto a: 

· Lo real y la realidad.

· La legalidad y la legitimidad.

· La pertenencia y la pertinencia.

· La secuencialidad y la flexibilidad

· La integralidad y la participación.

3.2 Procesos de Dirección y ejecución.

· Administración Matricial: Horizontal y por consenso 

· Gestión y Co-gestión : Participación y Comunicación 

· Didáctica específica

· Medios y mediaciones

· Estrategias y procedimientos

3.3 Control y Evaluación

· Propósitos iniciales

· Procesos

· Resultados

· Realimentación

Hecho el análisis de los “temas generadores” de la reflexión sobre el lugar de la investigación en el currículo y presentados algunos lineamientos para el diseño curricular, es necesario articular, por último, algunas pistas que nos permitan tomar decisiones con respecto a la estructuración curricular. 

A manera de propuestas presento los siguientes lineamientos:

Una estructura curricular pone en relación una intención de formación, propósito, una metodología de desarrollo del proceso y unos contenidos de la cultura. El hacer explícitas estas relaciones en la estructura curricular da mayor claridad para el lector y coherencia entre el contexto de formulación del diseño y las maneras o formas de desarrollarlo.

La intención de formación constituye el objeto de formación y está en relación, en la educación superior de pregrado, con la formación de un profesional desde lo humano, lo científico y lo práctico, es decir, con las competencias que lo identifican como ser humano, competente en una profesión y capaz de proyectarse en la sociedad a través de sus prácticas y de la producción de conocimientos.

La metodología está en relación con los procesos de construcción del conocimiento, es decir, con la manera de acercarse a la reflexión de la estructura epistemológica de los saberes específicos, así como con los medios, técnicas, procedimientos y mediaciones necesarias para su configuración.

Los contenidos de la cultura están en relación con el o los objetos de estudio, disciplinas o prácticas, que se convocan para el proceso de formación y con las formas de organización y estructuración para su tratamiento. Por problemas, núcleos, proyectos, cursos, unidades, temáticas, etc.

El énfasis de un programa académico profesional lo establece la intencionalidad de formación, es decir, el tipo de profesional que se desea formar. Lo anterior implica que la selección y organización de la cultura, contenidos, y la metodología a emplear, deben poder posibilitar lo que se desea, por tanto, las perspectivas con las cuales se formule la propuesta de formación direccionan la presentación de la estructura curricular y las estrategias a utilizar para alcanzar lo proyectado.

Desde la perspectiva integral hay que pensar en la estructuración secuencial de la personalidad de los estudiantes y en la integración y tratamiento interdisciplinario de los contenidos. Es decir, que se debe tener en cuenta una lógica de estructuración del pensamiento en la formación de las personas y una lógica secuencial en el desarrollo de los contenidos. Por tanto, al seleccionar y organizar los contenidos se debe establecer los tiempos o niveles de formación así como los énfasis a realizar en su tratamiento.

PRINCIPIO DE INTEGRACIÓN CURRICULAR

Educar integralmente implica tener en cuenta en el diseño curricular, por un lado, la lógica de estructuración gradual y secuencial en el proceso de desarrollo y formación de la persona y, por otro lado, la lógica de integración del saber de la cultura.  Lógica, ésta última, que a la vez debe tener en cuenta la integración al interior de una misma disciplina o ciencia (integración disciplinaria) y la integración entre varias temáticas de diferentes disciplinas o ciencias afines o complementarias para el tratamiento de problemáticas específicas (integración interdisciplinaria)

Como puede verse la integración curricular no se reduce, únicamente, a la integración de contenidos (cultura) sino que, además, la integración obedece a los procesos lógicos de formación de las distintas dimensiones y potencialidades de los seres humanos.  Seres humanos concebidos como seres integrales que no pueden parcelarse para formarlos y desarrollarlos en una sola dimensión o manifestación de la personalidad: Ya en la valorativa, la cognitiva, la emocional,... o la práctica conjugadas a la vez con las múltiples formas de expresión y sensibilidad humana hechas posibles por la evolución de la inteligencia y el pensamiento.

Todo programa de formación plantea ese doble ejercicio de integración: De un lado, la formación y desarrollo integral de la personalidad del estudiante a partir de los ejes y núcleos, bloques y unidades temáticas o una y otra lógica dan cuenta de la integración curricular con la cual se concibe el programa.

Cuestionamientos para un diseño curricular investigativo

Desde la perspectiva investigativa hay que pensar en la lógica de la integración y en la lógica del énfasis de formación del programa. Si bien la investigación en un área o campo determinado del saber convoca a una lógica en la construcción del conocimiento, también es verdad que la intención del proceso investigativo en un proceso de formación convoca a otras lógicas que hay que tener presentes en su desarrollo. ¿Se trata de convocar la investigación para la verificación, la contrastación o la producción de conocimientos?  ¿se trata de hacer investigación teórica, práctica o de desarrollo proyectivo?  ¿se trata de inscribir la investigación en la lógica de las disciplinas o en la lógica de las prácticas sociales? ¿se trata de convertir al docente y a los estudiantes en investigadores de una temática en construcción o se trata de convertir a los estudiantes en aprendices de la investigación inscritos en una línea que desarrolla el programa o la facultad?  ¿se trata de desarrollar el programa con investigadores o con docentes?  ¿se trata de desarrollar el programa con docentes que poseen experiencia investigativa para que desarrollen o construyan líneas de investigación o se trata de contratar investigadores con experiencia docente para que desarrollen un programa de formación?.

Como puede verse, la estructuración del currículo desde una perspectiva investigativa tiene muchas posibilidades de estructuración pero al mismo tiempo demanda una gran cantidad de reflexiones que deben afrontarse y solucionarse antes de empezar a estructurarlo, todas ellas en relación con los criterios de viabilidad, factibilidad y calidad, así como con los recursos humanos, bibliográficos y financieros disponibles.

Sin embargo, podemos decir que la perspectiva investigativa, desde un punto de vista muy general, para un diseño curricular, no sólo es posible sino recomendable a la luz de las exigencias de la actualidad. Lo que no se debe perder de vista es que, como proceso, la investigación es gradual y secuencial y por tanto se deben dar pasos firmes y lentos que permitan ir reflexionando y experimentado cada día más acerca de una problemática de estudio, es desde este horizonte que la investigación exige bases epistemológicas muy sólidas de los distintos paradigmas y enfoques de investigación, así como de sus metodologías para que se pueda, poco a poco, ir ganando profundidad en un objeto de estudio.

Es la investigación, en síntesis, un camino que nunca se termina de transitar, un camino que se recorre y se construye día a día en el mismo caminar. 

Dialéctica de los saberes 

específicos

La enseñanza del inglés en la diversidad: un reto nuevo

La enseñanza del inglés en la 

diversidad: un reto nuevo

Laura Pla

Publicamos, para su discusión, el texto de la compañera Laura Pla sobre la problemática de la enseñanza del Inglés en el contexto de la diversidad cultural y nacional en España, donde la presencia de los emigrantes definen unas características especiales en medio de complejas determinaciones donde han surgido renovadas segregaciones raciales, políticas, culturales (a las que la autora alude) y por razones de "diferencias"  en capacidades de aprendizaje. 

Advertimos al lector colombiano que las tesis de la compañera Laura se deben leer en este contexto.  

El debate y la lucha que en Colombia adelantamos ( y que Pedagogía y dialectica respalda) contra las pretensiones gubernamentales de eliminar la educación especial y el ejercicio mismo de la docencia de los maestros formados para asumir este tipo de labor, debe ser tratada con rigor. En un número posterior nos proponemos plantear, completa, nuestra posición al respecto. Abrimos las páginas de nuestra revista a esta discusión sobre la cual está previsto un número especial,  en el que la compañera Laura, seguramente, tendrá mucho que aportar desde la problemática española.

Laura Pla: es licenciada en filología germánica (Inglés y Alemán) y Doctora en Psicología de la Educación;  profesora numeraria y Jefe de Departamento de Lenguas Extranjeras del IES Joan Bosca de Barcelona. Titular de la Cátedra de Inglés de dicho centro. 

Ha impartido seminarios y conferencias en España y en el extranjero y publicado varios libros y artículos en revistas especializadas.

La enseñanza del inglés en la 

diversidad: un reto nuevo

Introducción

Actualmente, en España se esta viviendo una Reforma Educativa en profundidad. Es una Reforma impulsada por el anterior gobierno socialista y refrendada en el parlamento democrático sin el apoyo del Partido Popular, en el gobierno desde 1996.

La Reforma Educativa ha establecido una nueva organización en la comunidad educativa. Hasta ahora, la enseñanza obligatoria (la EGB) finalizaba a los 14 años y la edad laboral comenzaba a los 16. Quedaban, por tanto, dos años desatendidos. Al terminar la EGB los alumnos podían optar por hacer algún curso de Formación Profesional o bien estudiar el Bachillerato. Pero ninguno de estos dos estudios era ya obligatorio. En la actualidad los estudios de Primaria, que se llevan a cabo en las escuelas, finalizan a los 12 anos. De los 12 hasta los 16 se imparte la Enseñanza de Secundaria Obligatoria  (ESO), dividida en dos ciclos: 12-14 y 14-16. Estos estudios se realizan en los antiguos Institutos de Bachillerato o de Formación Profesional, y el segundo ciclo debe estar impartido por profesorado licenciado, es decir, por los antiguos profesores de los Institutos. Cuando los alumnos terminan la ESO con éxito, si quieren una mayor preparación, pueden optar por Módulos Profesionales, que los orientan hacia la vida laboral, o por el Bachillerato, de dos años de duración, y que debe prepararlos para posteriores estudios en la Universidad.

La idea fundamental que hay detrás de la Reforma, desde el punto de vista de política educativa, es garantizar de manera gratuita unos conocimientos mínimos para todos los ciudadanos y ciudadanas del país, independientemente de su origen social, de su estrato social o de sus convicciones religiosas. 

Otra de las características de la Reforma Educativa, a caballo entre consideraciones político-ideológicas y educativas, es la comprensividad. Es decir, la no posibilidad de separar a los alumnos en función de sus habilidades. Puesto que este elemento puede provocar alteraciones por falta de atención especializada a los alumnos con más problemas, la ley prevé la incorporación de profesorado de apoyo en las asignaturas consideradas instrumentales: matemáticas, Castellano y, en Catalunya, catalán.

La comprensividad es el aspecto más polémico de todos los cambios introducidos, y la posición que ante ella se adopta tiene una fuerte carga ideológica. En la raíz de la polémica está la definición de cuáles son los objetivos de una enseñanza obligatoria.

 ¿La adquisición de unos contenidos por encima de todo? Si es así, ¿cuáles?  ¿quién los define? Para quienes defienden esta opción, que no cuestionan cuáles son los contenidos "buenos" ("los de siempre"), la comprensividad es un gran disparate. Consideran que los alumnos  con problemas (cognitivos o afectivos, causados por razones individuales o sociales) deben recibir una enseñanza aparte, que no interfiera en la docencia "normal" para que, así, los otros alumnos (los "normales") puedan rendir al máximo. No niegan el derecho de "los otros" a una buena educación, pero esperan que esté impartida en otros lugares y por un profesorado especializado. No parecen sentir la necesidad de definir estas dos categorías, sino que suponen que pertenecen al conocimiento compartido y, por tanto, su significado es tan obvio que no necesita definición.

Quienes defienden la no-separación de los alumnos por habilidades, quienes están a favor de la integración, también justifican su postura. Para ellos, los objetivos de la enseñanza obligatoria son lograr que todo hombre o mujer, independientemente de su nacionalidad, estrato socioeconómico o creencia religiosa tenga aquellos conocimientos mínimos necesarios para poderse desenvolver en la sociedad de manera libre, con capacidad para tomar sus propias decisiones y con una escala de valores que propicie una sociedad en la cual la convivencia sea posible. Quienes defienden estos principios saben que el tema de la convivencia es difícil, que las diferencias originan rechazo, sobre todo si son minoritarias y si tienen sus orígenes en desequilibrios socioeconómicos, que no se trata de un tema que pueda aprenderse en una lección del libro de Sociales, que no puede quedar reducida a un conocimiento teórico, sino que la convivencia y el respeto sólo se aprenden en la práctica, conviviendo.

Por primera vez, en nuestro sistema educativo los profesores no sólo deben evaluar los contenidos, sino también los procedimientos, las normas y los valores adquiridos. Es el reconocimiento institucional de que uno de los objetivos de la educación obligatoria es la formación de personas con capacidad de compartir conocimientos y con voluntad de convivir. De que estos aspectos también se aprenden y, por tanto, es obligación de la enseñanza publica enseñarlos y, luego, evaluarlos. Y, si las cosas se hicieran bien hechas, debería ser también la obligación compartida por todos aquellos centros privados concertados, que reciben dinero del Estado. La comprensividad implica un cambio importante de "chip" para todo el profesorado de Secundaria: el alumno deja de ser "normal" o "diferente" para pasar a ser, simplemente, "alumno", porque lo diferente forma parte de la normalidad. En el continuum de capacidades posibles, cada alumno ocupa un determinado lugar, pero ya sin barreras, sin segmentos etiquetados: todo el continuum constituye la normalidad. No se es responsable de la propia inteligencia, como tampoco se es responsable del lugar de nacimiento, de los propios orígenes. Una sociedad que quiera ser igualitaria, que pretenda que la convivencia sea posible, no puede diferenciar a los chicos y a las chicas por estas dos razones.

Pero la Reforma Educativa se caracteriza, también, por haber definido un nuevo marco curricular. Su máximo impulsor fue el Dr. Cesar Coll, catedrático de Psicología Evolutiva de la Universidad de Barcelona, que ocupó el cargo de Director General de Innovación Pedagógica en el ultimo gobierno socialista. 

Este marco curricular se articula en tres niveles de concreción. El primer nivel de concreción define los objetivos generales que persigue la educación en nuestro país; es, en cierto grado, el marco filosófico. El segundo nivel de concreción  define los grandes objetivos terminales por materias y ciclos, y el tercer nivel debe ser definido por el centro educativo y por el propio profesor: a partir de los criterios psicopedagógicos establecidos en el marco curricular, el centro y el profesor deben concretar el qué, el cuándo y el cómo enseñar.

Formulado desde una óptica constructivista, el marco curricular define el aprendizaje como un proceso de construcción de significados y otorgamiento de sentido a unos mensajes por parte de los alumnos.  Este proceso de construcción es el resultado de la interacción entre el profesor y los alumnos alrededor de un contenido determinado. Para que la influencia educativa que ejerce el profesor sea eficaz, debe seguir siempre el principio de ajuste de la ayuda educativa a la realidad de los alumnos: sólo adecuando los contenidos a la capacidad de los alumnos tendrán estos alguna posibilidad de aprender. Si se origina una distancia cognitiva excesiva, el aprendizaje es imposible. La distancia cognitiva viene determinada por aquello que los alumnos saben y lo que deberían saber para llevar a cabo dicho aprendizaje. Así, pues, no aprende quien quiere, sino quien puede. 

Esta afirmación supone una exigencia de respeto a la diversidad, no ya por razones ideológicas, sino también técnicas.  Presenta el concepto de diversidad en toda su amplitud y sin connotaciones peyorativas, puesto que presenta al alumno desde su ángulo de individuo particular, singular y diferente.

La realidad del aula 

Planteado el sistema educativo en estos términos, no resulta ninguna sorpresa que se hayan alzado muchas voces en contra, sobre todo en los antiguos Institutos de Bachillerato. Un sector bastante importante del profesorado que allí trabaja —sobre todo muy ruidoso—, considera que su opción profesional fue la de una enseñanza no obligatoria y, por tanto, la realidad actual no se ajusta a aquellas condiciones. Ni quieren aceptar  la reducción de la edad de los alumnos, ni  el hecho de ser educación obligatoria y comprensiva. Esta postura se ve reforzada por la escasez de profesorado de apoyo, que pone al profesor en situaciones difíciles al tener que tratar a alumnos problemáticos sin una preparación adecuada.

Sea como sea, haber hecho la opción por el funcionariado en el mundo de la enseñanza implica haber aceptado trabajar para la sociedad. Y se debe aceptar, por tanto, la Reforma Educativa que salió del parlamento democrático. Evidentemente, esta aceptación, y el hecho de asumir los retos que implica, resulta mas fácil cuando se comparten los principios ideológicos que cristalizaron en la Reforma.

El nuevo reto que se plantea al profesorado es como lograr adecuar su ayuda educativa a una realidad tan diversa o, lo que es lo mismo, a tantas realidades diversas al mismo tiempo. Si, como dice Novak (1982), el aprendizaje significativo se produce cuando se utiliza "lo viejo" para entender "lo nuevo", el problema se centra básicamente en descubrir qué es eso "viejo" que todos los alumnos comparten. A partir de allí, el profesor podrá iniciar su influencia educativa. Es necesario definir un marco de significados compartidos que pueda agrupar todas las capacidades. Una vez ofrecida la información común básica, la práctica posterior deberá respetar los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. Porque, mientras unos alumnos tienen una mayor capacidad de generalización y síntesis, otros necesitan apoyarse mucho más en las situaciones prácticas para conferir significado a los mensajes.

El estilo socrático

Novak (1982) habla de "lo viejo" que se utiliza para aprender "lo nuevo"; Ausubel (1978) habla de los "organizadores previos" y "conceptos inclusores". Los organizadores previos son como una especie de puente que se tiende para enlazar lo que ya se sabe con lo que se quiere aprender, y los conceptos inclusores son los puntos de contacto entre ambos conocimientos. 

Un símil válido que permite entender ambos conceptos sería el de la red de pescar que lleva incorporados unos anzuelos: la red como los organizadores previos, abarcando un mayor espacio, y los anzuelos, a los que se enganchan los peces, los conceptos inclusores, los puntos de contacto más específicos.

Se utilizan como organizadores previos aquel sector de conocimientos que los alumnos ya tienen y que se pueden relacionar con lo que se les pretende enseñar. En el caso del aprendizaje de una nueva lengua, los organizadores previos los sacamos de su primera lengua. Por ejemplo, en el caso del inglés, si se va a enseñar la utilización y diferenciación entre el Simple Present y el Present Continuous, utilizaríamos como organizadores previos los conceptos temporales de pasado, presente y futuro. Estos conceptos son conocidos por todos los alumnos, de manera intuitiva seguramente, sin que se hayan detenido nunca a intentar su definición. Les son conocidos por el mero hecho de hablar ya una lengua. Por tanto, constituyen un marco de significados compartidos desde donde arrancar.

Al adoptar un estilo socrático, en la fase de aportación de la información procedemos mediante preguntas. Sabemos cuáles son los organizadores previos que vamos a utilizar y cuáles los conceptos inclusores (el concepto de frecuencia) pero, en lugar de enunciarlo nosotros, dejamos que, a través de nuestras preguntas, los alumnos los "descubran" por sí mismos. Puesto que los organizadores previos deben moverse dentro de un marco de significados compartidos, nuestras preguntas siempre obtienen respuestas: de no ser así, esto significaría que habíamos elegido unos organizadores previos incorrectos, dado que no ejercerían esa función de puente. El objetivo de nuestras preguntas es forzarlos a cuestionarse lo obvio, lo cotidiano y común, para que se distancien de ello y lo miren desde una perspectiva diferente: la que nos interesa a nosotros porque es la que les va a facilitar el proceso de asimilación del nuevo conocimiento. 

Nuestras preguntas no cesan hasta que vamos obteniendo de ellos las respuestas esperadas. Tras su aire de improvisación se esconde una precisa programación por parte del profesor: sabe exactamente donde quiere llegar, pero son las intervenciones de los alumnos las que determinan el camino. Las sucesivas preguntas, formuladas en función de las respuestas obtenidas, permiten adaptar el ritmo de nuestra intervención a la actividad de los alumnos.

En nuestro ejemplo procedemos de la siguiente manera: escribimos en la pizarra la frase "Voy al cine" (en catalán y castellano, puesto que ambas lenguas funcionan igual en este punto) y les preguntamos si entienden la frase. Evidentemente, nadie en la clase, sea cual sea su nivel de conocimientos, tiene dudas. Lo que ya les desestructura más es la siguiente pregunta: "Cuando decimos "voy al cine" ¿cuándo vamos?” . La primera respuesta que obtenemos es siempre la misma: "ahora". Identifican el presente con "ahora". A través de sucesivas preguntas, dirigidas todas ellas a bucear en su experiencia como hablantes de castellano o catalán, logramos que se den cuenta de la enorme subjetividad que encierra este concepto, puesto que es presente el "ahora", el "esta mañana", "esta semana", "este mes" e, incluso "la existencia del mundo". Con este planteamiento no sólo pretendemos justificar el uso del Present Continuous que abarca el futuro, sino que estaremos trazando unas directrices de pensamiento que utilizaremos más adelante para explicar todo el conjunto del sistema verbal inglés, específicamente la diferencia entre el Present Perfect y el Past. En realidad, nuestras preguntas no implican la construcción de información nueva, sino que propician la organización de unos conocimientos ya interiorizados desde otro ángulo, destacando unos rasgos por encima de otros, aquellos que van a facilitar el proceso de asimilación del nuevo conocimiento.

Tras esta reflexión disponen de una justificación para explicar que cuando decimos "voy al cine" podemos querer decir que lo hacemos ahora, esta mañana, cada sábado, esta tarde a las 4, nunca o a veces. Hemos ido anotando los significados en la pizarra y les pedimos que los organicen en dos subconjuntos, definiendo la característica que permite dichas agrupaciones. Deben formular cuál es el criterio que, ante un nuevo significado, les va a permitir decidir a cuál de los dos subconjuntos pertenece. Pretendemos que agrupen, por un lado, cada sábado, nunca y a veces y, por otro, ahora, esta mañana y esta tarde a las 4. El criterio que utilizan es el de frecuencia: mientras éste es el concepto que relaciona el primer grupo, el segundo presenta las actividades aislándolas en un momento determinado.

La utilidad de este planteamiento es clara:  la diferencia de significado se plasma mediante una estructura diferente. Las actividades presentadas como "frecuentes" toman la estructura de un Simple Present y las otras la estructura del Present Continuous. Así, mientras la estructura castellana queda en la ambigüedad, la lengua inglesa obliga a tomar la decisión de cuál es la información relevante en aquella situación concreta: si la frecuencia de la actividad realizada o el hecho de realizarse en un momento determinado. A partir de ahí, solo falta explicar cómo se construyen las dos estructuras. En realidad, ésta es la única información nueva que reciben.

Este planteamiento, en el que se resalta la subjetividad intrínseca a toda verbalizacion, nos permite subrayar el hecho de que todo acto comunicativo es el resultado de una serie de decisiones individuales realizadas en unas circunstancias determinadas: qué se quiere decir en un momento determinado, cuál es la información que se desea comunicar. No hay verdades absolutas, sino intencionalidad comunicativa. La diferenciación que se establece mediante las dos agrupaciones de significados no son diferenciaciones intrínsecas al tipo de actividad, sino que dependen básicamente del tipo de información que requiere la situación. Es decir, no es importante "lo que es", sino "lo que queremos decir".

La práctica

Una vez finalizada la fase de aportación de la información viene la fase de práctica del conocimiento asimilado. Esta práctica no tiene como objetivo la asimilación del nuevo conocimiento, sino su utilización, y debe acabar permitiendo  su uso para la creación de nuevas situaciones prácticas.  Se cumple así el proceso de formación de conceptos que describe Vygotsky (1962), y que supone la lenta y progresiva separación del significado que otorgaban las situaciones prácticas iniciales, hasta su final utilización como herramienta de pensamiento para crear nuevo conocimiento.

Los alumnos trabajan en grupos cooperativos homogéneos. Esto quiere decir que no hay roles preestablecidos, sino que todos lo hacen todo, que las decisiones se toman conjuntamente. El requisito indispensable es la cooperación y, para que pueda existir, todos los miembros del grupo deben tener unos conocimientos equivalentes y unos ritmos de trabajo parecidos. Ante un ejercicio deben decidir  conjuntamente cómo resolverlo. Los grupos son de 4 a 6 alumnos y deben consensuar las respuestas: se deben convencer. Para ello deben aportar argumentos, que retoman la información aparecida a lo largo de la fase de aportación de la información. Cada cual escribe su ejercicio, y al final hay 4 ó 6 muestras iguales.

Si no logran ponerse de acuerdo piden la intervención del profesor. Este no juzga, sino que, de nuevo mediante preguntas, les obliga a rehacer el camino recorrido que les ha llevado a la situación de bloqueo. El objetivo de esta intervención es que logren, por sí mismos, hallar la respuesta correcta. La función de este tipo de corrección es, por un lado, incidir en el aprendizaje durante la construcción de significados. Por otro, demostrarles que la información recibida permite resolver los problemas que el profesor les plantea. La confianza en el profesor es una pieza clave en los procesos interactivos que se manifiestan en el aula, al permitir que afloren a la superficie los problemas de asimilación, de manera que los errores se perciban como etapas inevitables en todo proceso de aprendizaje. Para ello, los ejercicios deben estar bien planteados, sin provocar distancias cognitivas excesivas que hagan imposible su solución. En este aspecto, tener en cuenta el fenómeno de la diversidad del aula es un factor indispensable.

Los ejercicios prácticos deben incidir en el estadio del aprendizaje en el que se encuentran los alumnos.  Ausubel  (1968) describe cómo se produce el   proceso de interiorización de un conocimiento nuevo y, por tanto, cómo es posible utilizar este conocimiento para diseñar una práctica correspondiente (Pla, 1998). En nuestro ejemplo, el primer paso es, evidentemente, saber construir un simple Present y un Present Continuous. Para facilitar esta práctica, los ejercicios son sencillos y se centran en la estructura,  sin atender específicamente al significado. No deben olvidar la "s" de tercera persona del singular, ni la formación de preguntas y negaciones con el verbo gramatical to do en el caso del Simple Present, y tampoco deben olvidar el verbo gramatical to be en la construcción del Present Continuous.

El segundo paso se centra ya en el uso. Supone la capacidad de discernir, en una situación determinada, si corresponde una formulación en Simple o en Continuous. La dificultad de este tipo de ejercicios también varía: mientras unos presentan unos indicadores claros [this morning, this evening at 8, usually], otros dependen de la correcta interpretación de la situación ["John! Who (is talking) on the phone?”].  Son, en principio, situaciones cortas y controladas, que se van alargando y complicando hasta llegar a textos completos, de los cuales se ha eliminado información, que debe ser restablecida por los alumnos. 

En nuestro ejemplo, las formas verbales. Son siempre ejercicios construidos ad hoc, para que la práctica sea específicamente de los contenidos aprendidos y que, de una manera u otra, recoja los problemas que han ido surgiendo a lo largo de la actividad conjunta. Para su resolución, el sentido que proviene del contexto que crea el discurso es fundamental. Este tipo de ejercicios puede presentarse también de manera globalizadora, de modo que permita la práctica simultánea de diferentes aspectos ya estudiados, una especie de revulsivo que fuerza a la agilización y actualización de todos los conocimientos interiorizados.

Hemos pasado de unos ejercicios muy estructurales, de construcción del tiempo verbal, a un aumento progresivo de la importancia del uso y de la contextualización. Sin embargo, todos estos ejercicios están aún fuertemente determinados por el profesor, que es quien decide el qué aprender, el cuándo hacerlo y el dónde. Sin embargo, el alumno debe llegar a ser autónomo en el uso de la lengua, por lo que el profesor debe ir cediendo mayores cotas de autonomía al alumno en su proceso de aprendizaje. Para ello, y antes de pasar a la utilización libre de la lengua, un buen ejercicio es el que llamamos "situaciones". En ellas, el profesor establece todavía que deben decir (para garantizar que tienen los conocimientos necesarios para resolver el problema), pero ellos eligen cómo decirlo.

El profesor define una situación en castellano, cuenta una especie de historia. Explica qué personajes intervienen, qué ocurre y dónde. La manera de definir la situación es muy abstracta, lo más alejada posible a la forma que adoptaría en una situación de comunicación real. Así, las personas preguntan "acerca de la actividad a realizar aquella tarde" en lugar de preguntarse "qué van a hacer por la tarde". El objetivo de esta formalicen es evitar la traducción directa estructura-estructura. Para garantizar que los alumnos están en situación de poder realizar la tarea, las situaciones deben adecuarse siempre a los conocimientos que los alumnos tienen de la nueva lengua. Los alumnos deben transformar la situación en diálogo. Con este tipo de ejercicios se encuentran ante un tipo distinto de toma de decisiones, puesto que puede haber más de una forma posible de satisfacer una necesidad de comunicación determinada. Deben optar por una (la que consideren que mejor se adapta a la situación concreta). No se trata ya de saber formular una frase, sino de saber qué formalicen se adecúa mejor a esa situación. En realidad, el tipo de decisiones que deben tomar los alumnos se asemejan mucho a las que tomarían en un situación comunicativa real. 

La resolución de las situaciones constituye una redacción controlada y ofrece unas enormes posibilidades de aprendizaje globalizador. Se debe utilizar todo lo aprendido y, por tanto, cada grupo deberá enfrentarse a, y resolver, los problemas que les planteen los diferentes aspectos. Desde el uso de los artículos hasta los tiempos verbales, pasando por la colocación de los adjetivos y los problemas que plantea la existencia de diferentes registros.  

Para el profesor, constituye todo un reto: deberá ayudar a resolver cualquier tipo de problema cuando se presente, haga poco o mucho que se aprendió, "toque" o "no toque",   porque "todo toca". Y, siempre, la corrección adopta el mismo estilo socrático: interesa el proceso que lleva a una solución mas casi que la solución misma. Porque a veces la solución es buena, pero el camino recorrido malo. Si este no se corrige también, en el futuro surgirán problemas, y serios: parecerá como si a veces un razonamiento sirviese y otras veces no. Conviene, por tanto, controlar no sólo lo que esta mal, sino también aquello que esta bien.  Por eso la corrección se realiza conjuntamente con el grupo.

En realidad, este tipo de correcciones son ejemplos de evaluaciones formativas, las que mejor y mayor incidencia tienen en el proceso de aprendizaje, y las que más pistas dan al profesor sobre el estado del aprendizaje de sus alumnos. Información no tanto de cantidad de contenidos aprendidos, como de calidad del aprendizaje realizado. Los resultados que se obtienen no solo aportan información acerca del estado de su conocimiento, sino que permiten redefinir todo el proceso de enseñanza. Permiten, en suma, la adecuación de la influencia educativa ejercida por el profesor a la realidad de sus alumnos.

La decisión de qué tipo de práctica corresponde a qué grupo de alumnos la debe tomar el profesor. No todos los alumnos presentan las mismas características de aprendizaje, con lo cual la práctica suministrada debe atender a sus particularidades personales. Nuestra experiencia nos dice que no se pueden saltar las etapas, y que una etapa mal asimilada desemboca, a la corta (ni siquiera "a la larga"), en una pésima estructuración de contenidos. Es decir, al fracaso.

Conclusiones

En la docencia no hay soluciones mágicas, perfectas ni universales. Hay conocimientos, experiencias, intuiciones, y la posibilidad de entender la realidad del aula de manera que dicho conocimiento permita optimizar los propios recursos. Las estrategias constructivistas persiguen esto: que mediante la comprensión teórica de lo que ocurre en el aula se pueda llegar a tener el bagaje de herramientas conceptuales que faciliten al profesor la toma de decisiones respecto a la mejor manera de influir en el aprendizaje de sus alumnos, potenciando al máximo los conocimientos que ha adquirido a lo largo de su práctica.

Nuestra propuesta es un ejemplo, sólo esto. Pero un ejemplo que surgió de nuestra práctica como docente, de la necesidad de dar respuestas a situaciones muy distintas, desde la Universidad hasta centros de Educación Secundaria en barrios marginales de Barcelona. Después vino el análisis teórico, que nos permitió entender por qué determinadas actuaciones daban buenos resultados en unas situaciones y en otras no.

Un artículo da poco de sí. Pero quizás hayamos logrado presentar la realidad cotidiana del profesor de inglés desde otro ángulo, abriendo perspectivas y ofreciendo atisbos de soluciones distintas. Lo importante es tratar de entender la realidad y atreverse a diseñar soluciones distintas. Y, una vez se encuentre un "tratamiento" válido, contrastarlo con el conocimiento teórico para poder entender por qué funciona. Sólo así se logra que un conocimiento espontáneo, derivado de la actividad práctica, se eleve a científico y sea transmisible. El conocimiento práctico es intuitivo y sólo con la ayuda de instrumentos teóricos de análisis podemos llegar a formulaciones generales que permitan la transmisión de nuestra experiencia.

Hasta ahora, las viejas respuestas servían. Ahora hacen falta respuestas nuevas a retos nuevos. Y uno de ellos, muy importante en Europa, es la adecuación de la enseñanza a la realidad de una sociedad con unas cotas de inmigración cada vez mas elevadas. No se puede explicar la diversidad existente en las aulas exclusivamente desde las diferencias cognitivas o afectivas, sino que se hace imprescindible entender que la problemática derivada de los movimientos migratorios y de las bolsas de pobreza va ganando terreno. Una sociedad que quiera ser justa debe ser capaz de incorporar a esos chicos y chicas sin segregarlos: debe hacer este esfuerzo para tratar de nivelar lo que la realidad social ha desnivelado. Éste es el objetivo de la educación pública y éste es el reto que los profesores debemos asumir.




Laura Pla Barcelona, 

Abril de 1999
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